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8.3.4 ESTRATEGIA 

El Plan de Gestión Socio Ambiental (PGSA) se enmarca dentro de una estrategia de conservación, 
preservación ambiental y protección de la salud humana (salud y seguridad ocupacional). Su 
formulación está concebida para aplicarse durante el desarrollo de la etapa de Conservación y 
Explotación del Tramo 3: Inambari - Iñapari, Etapa I. 
 
Como mecanismo general para la ejecución del Plan de Gestión Socio Ambiental, se propone la 
formación de la Gerencia de Seguridad, Salud en el Trabajo y Medio Ambiente; el mismo que, durante 
la etapa de Conservación y Explotación coordinará directamente con el Gerente de la Concesión y las 
instituciones involucradas con el proyecto vial. 
 
Al respecto, la ejecución del Plan de Gestión Socio Ambiental en el ámbito de influencia de la carretera, 
involucra a diferentes sectores comprometidos con el desarrollo regional y sectorial y que regulan las 
actividades productivas y los aspectos normativos, tales como: 
 
�x El Ministerio de Transportes y Comunicaciones, es la autoridad competente que regula el sistema 

de transportes y, por lo tanto, el encargado de la supervisión de las acciones orientadas a la 
operatividad de la vía durante la concesión, las mismas que deben cumplir en el marco de la 
preservación del medio ambiente. 

�x El Ministerio de Agricultura y sus organismos descentralizados, tienen la responsabilidad de la 
protección y conservación de los recursos naturales, así como el ordenamiento ambiental en el 
área de influencia de la vía en concesión y de efectuar la supervisión de las acciones de 
recuperación ambiental.  

Con relación a lo mencionado, y dado que los aspectos ambientales del proyecto son inherentes a 
todos los sectores y en todas las actividades de la concesión, la estrategia debe enfocar el trabajo 
desde el punto de vista de la gestión multisectorial. 

8.3.5 ORGANIZACIÓN DE LA GERENCIA DE SEGURIDAD, SALUD Y MEDIO AMBIENTE 
(SSTMA) 

El Concesionario contará con una Gerencia de Seguridad, Salud en el trabajo y Medio Ambiente, el 
cual se encargará de implementar, vigilar y hacer cumplir al personal y a los contratistas (si fuese el 
caso), los programas y planes propuestos para la Etapa de Conservación y Explotación de la 
concesión. Esta Gerencia está conformado por un Ingeniero Especialista Ambiental y Seguridad con 
asesores especialistas en Prevención de Riesgos y Contingencias, en Medio Ambiente, en Calidad de 
Aire y Ruidos, Forestal y Arqueólogo (ver Figura 3-1).  

8.3.5.1 GERENTE DEL GERENCIA DE SEGURIDAD, SALUD Y MEDIO AMBIENTE (SSTMA) 

El Gerente de Seguridad, Salud y Medio Ambiente, informará y reportará al Director de la 
Concesionaria IIRSA SUR acerca del cumplimiento de los requerimientos ambientales establecidos por 
el PGSA y la regulación ambiental vigente. Preparará informes para el MTC, INRENA y OSITRAN 
sobre el cumplimiento de los compromisos ambientales establecidos. También adoptará y canalizará 
las acciones preventivas, correctivas y/o mitigantes del PGSA.  
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Basado en sus funciones, el Gerente de Seguridad, Salud y Medio Ambiente tiene las siguientes 
responsabilidades: 
 
�x Implementar los procedimientos contenidos en el Plan de Gestión Socio Ambiental (PGSA). 

�x Adecuar procedimientos de protección ambiental, salud, seguridad y relaciones comunitarias 
específicos según las características que se observen durante el desarrollo de las actividades del 
proyecto. 

�x Informar y coordinar en los temas de seguridad, salud, ambiente y relaciones comunitarias. 

�x Informar a las autoridades competentes cualquier incidente ambiental dentro del plazo de la ley 
durante la ejecución del proyecto. 

�x Disponer de los recursos logísticos y materiales necesarios para la implementación del PGSA en 
los aspectos de salud, medio ambiente y seguridad laboral. Asimismo coordinar con los contratistas 
(si fuese el caso) para que los referidos recursos se encuentren disponibles en campo para la 
correcta ejecución de las respectivas medidas de mitigación y contingencia. 

8.3.5.2 COORDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD 

El Coordinador de Seguridad y Salud, es el encargado de organizar y dirigir las actividades que 
conlleven al desenvolvimiento del Programa de Seguridad Laboral y Salud establecido por la Empresa. 
 
Estará en comunicación constante entre los niveles Jerárquicos de la Empresa y la Gerencia de 
Seguridad, Salud y Medio Ambiente, para coordinar el cumplimiento del Programa de Seguridad 
Laboral y Salud, y desarrollar otras acciones tendientes a la consecución de un objetivo común, cuál 
es, maximizar el trabajo sin Accidentes e Incidentes. 
 
A fin lograr los objetivos del Plan de Gestión Socio Ambiental, el Coordinador de Seguridad y salud 
debe cumplir con los siguientes procedimientos: 
 
�x Supervisar el cumplimiento que en materia de seguridad establezca el Gerencia de SSTMA y la 

legislación del Estado.  

�x Reportar al Gerente de Seguridad, Salud en el Trabajo y Medio Ambiente cualquier incidencia de 
Seguridad y Salud, así como las medidas tomadas, que ocurran durante las etapas de la 
Concesión Vial. 

�x Establecer los procedimientos básicos para evitar la ocurrencia de accidentes. 

�x Mantener la coordinación con los contratistas, si fuese el caso, sobre los compromisos de 
Seguridad asumidos en el proyecto. 

�x Implementar conjuntamente con todo el personal y/o los contratistas, charlas de Seguridad 
periódica para todo el personal involucrado en el proyecto.  

�x Desarrollar programas de seguridad para identificar los posibles riesgos y peligros durante los 
trabajos de construcción de la Concesión Vial. 

�x Supervisar que los contratistas cumplan con crear condiciones de trabajo seguras. 

�x Implementar medidas para prevenir accidentes y en caso de producirse un accidente, investigar la 
causa. 
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8.3.5.3 COORDINADOR AMBIENTAL Y DE RIESGOS 

El Coordinador Ambiental tendrá la función de implementar las políticas y compromisos adquiridos en el 
PGSA aprobado y mejorar continuamente el desempeño ambiental durante la etapa de Conservación y 
Explotación; asimismo, coordinará con los Asesores especialistas en medio ambiente, a fin de llevar a 
cabo las actividades de preservación ambiental establecidos en el PGSA. 
 
A fin de lograr los objetivos del Plan de Gestión Socio Ambiental, el Coordinador Ambiental debe 
cumplir con los siguientes procedimientos: 
 
�x Supervisar el cumplimiento de las medidas estipuladas en el PGSA durante toda la etapa de 

Conservación y Explotación de la Concesión Vial. 

�x Reportar al Gerente de Seguridad, Salud y Medio Ambiente cualquier incidencia ambiental que 
ocurra durante la Concesión Vial. 

�x Mantener la coordinación con los contratistas que ejecutan las actividades de conservación, si 
fuese el caso, sobre los compromisos ambientales asumidos en el proyecto.  

�x Implementar y establecer en todo el personal que labora en al Concesión y/o los contratistas que 
ejecutan la conservación vial, charlas de Seguridad periódica. Todo el personal estará obligado a 
recibir las charlas de inducción antes de asumir sus funciones. 

�x Coordinar el desarrollo del programa de monitoreo ambiental, de acuerdo a los compromisos 
asumidos en el Programa de Monitoreo del PGSA. 

8.3.5.4 COORDINADOR DE RELACIONES CORPORATIVAS Y COMUNICACIONES 

Tendrá la función de realizar las coordinaciones con entidades gubernamentales, autoridades locales, 
comunales y/o privadas; así como promover eventos y actividades de difusión. 
 
A fin lograr los objetivos del Plan de Gestión Socio Ambiental, el Coordinador de Relaciones 
Corporativas y Comunicaciones debe cumplir con los siguientes procedimientos: 
 
�x Contactarse con los representantes de los diferentes sectores públicos y comunales 

�x Establecer las estrategias y pautas para mantener la buena imagen institucional, generando clima 
cordial y de confianza institucional. 

�x  Supervisar el cumplimiento de las medidas sociales estipuladas en el PGSA durante todas las 
etapas de la Concesión Vial. 

�x Mantener la coordinación con los contratistas, si fuese el caso, sobre los compromisos  sociales 
asumidos en el proyecto. 

�x Promover convenios orientados a fortalecer las relaciones institucionales entre el Concesionario y 
la comunidad local 

8.3.5.5 ASESORES ESPECIALISTAS EN MEDIO AMBIENTE 

Los Asesores especialistas en medio ambiente, tendrán la función de apoyar al Coordinador Ambiental, 
en la ejecución de las medidas de preventivas y/o correctivas para lograr la conservación ambiental 
establecida en el PGSA. Para tal efecto, estos especialistas deben cumplir con las siguientes funciones 
y procedimientos: 
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�x Ing. Especialista en Reconformación: Encargado de las actividades de restauración de las áreas 

afectadas por las instalaciones de apoyo que serán usadas durante la conservación vial 
(reparaciones de la carpeta asfáltica, sistema de drenaje, etc.), tales como canteras, depósitos de 
materiales excedentes de obra, plantas de asfalto y campamentos de obra. Asimismo, participará 
en las actividades de estabilización, por medios biotécnicos, de los taludes que presenten procesos 
de erosión pluvial o de deslizamientos de materiales, durante la etapa de explotación vial. Al 
respecto, debe cumplir con el siguiente procedimiento: 

�x Asesor Especialista en Aspectos Socio Culturales: encargado de las actividades que se tengan que 
realizar para evitar nuevos asentamientos humanos dentro del Derecho de Vía, así como actuar 
ante eventos antrópicos que puedan causar el deterioro de la estructura de la vía, así como, su 
interrupción y/o bloqueo.  
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Figura 8.3-1 Organigrama del Departamento de Seguridad y Medio Ambiente de la Gerencia de SSTMA 
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8.3.6 PLAN DE ACCION PREVENTIVO, CORRECTIVO Y/O MITIGACIÓN (PPCM) 

El Plan considera las medidas específicas de prevención, corrección y/o mitigación que tiene que ser 
aplicados en el entorno que podría ser afectado por las actividades que se desarrollarán durante la 
etapa de Conservación y Explotación Tramo 3: Inambari – Iñapari, Etapa I, que forma parte de la 
Interconexión Vial Iñapari – Puerto Marítimo del Sur. 
 
La importancia de este Plan radica en que las medidas propuestas se implementarán durante el 
desarrollo de las actividades de Conservación y Explotación de la concesión, lo que permite un manejo 
adecuado de los aspectos ambientales y, por lo tanto, minimiza la afectación de los componentes 
ambientales.  

8.3.6.1 OBJETIVO 

El objetivo del PPCM es proporcionar las medidas factibles de ser implementadas por el personal que 
desarrollará las actividades de Conservación y Explotación, a fin de prevenir, corregir y/o mitigar los 
impactos ambientales que podrían darse sobre el área de influencia de la concesión vial como 
consecuencia de las acciones del personal de labora. 

8.3.6.2 ESPECIFICACIONES SOCIOAMBIENTALES PARA LA CONSERVACIÓN Y EXPLOTACIÓN 

8.3.6.2.1 Tratamiento del componente aire 

a. Medidas de Mitigación 
 

En las situaciones donde es necesario emplear nuevamente mezcla asfáltica para renivelar 
hundimientos en la carpeta, se requerirá realizar todo el proceso de elaboración en planta o in situ, el 
cual genera emisiones a la atmósfera de gases de combustión. Asimismo, considerando que para estas 
actividades es necesario utilizar canteras y depósitos de materiales excedentes, si fuese el caso, es 
posible la ocurrencia de emisiones de material particulado (polvo). 
 
El impacto generado es adverso poco significativo, debido a que es temporal y las cantidades de 
vapores emitidas son mínimas, además existe un proceso de dilución en el ambiente favorecido por la 
presencia de vientos. Al respecto, se aplicará lo siguiente: 
 
�x EL CONCESIONARIO, realizará actividades de humedecimiento en las zonas con presencia de 

material suelto, que serán generadas por las actividades asociadas a la conservación de la vía 
(limpieza de estructuras de drenaje, acopio temporal de materiales etc.), de tal manera de evitar el 
levantamiento de polvo durante el tránsito de los vehículos y maquinarias. 

�x EL CONCESIONARIO, realizará un programa de mantenimiento de sus vehículos, equipos y 
maquinarias necesarios para la elaboración y tendido de las capas de carpeta asfáltica, a fin que 
estos funcionen de manera óptima, y evitar o minimizar con ello la generación de elementos tóxicos 
y partículas a la atmósfera, de tal manera que no superen los límites máximos permisibles 
establecidos en el Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad Ambiental del Aire 
(D.S. N°074-2001-PCM): así como, del Decreto Supremo N°047-2001-MTC. 
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�x EL CONCESIONARIO, coordinará con la Policía Nacional, a fin que tanto los vehículos empleados 
en la concesión y vehículos particulares, cumplan con las normas relacionadas a los valores 
permisibles para las emisiones gaseosas vehiculares. 

8.3.6.2.2 Tratamiento del componente ruido 

La actividad de preparación y tendido de las capas para la nivelación, genera nivel de ruido. Al 
respecto, se aplicará lo siguiente:  
 
a. Medidas de Mitigación 
 
�x EL CONCESIONARIO, garantizara implementar sistemas de silenciadores operativos a sus 

maquinarias y vehículos; de tal forma, que se disminuyan los ruidos fuertes y molestos (no 
registren niveles de ruido superiores a los establecidos en el DS Nº 085-2003-PCM). 

�x EL CONCESIONARIO, estará prohibido de usar sirenas u otro tipo de fuentes de ruido 
innecesarias durante las operaciones de sus vehículos. Las sirenas sólo serán utilizadas en caso 
de emergencia. 

�x EL CONCESIONARIO, efectuará labores de mantenimiento de la maquinaria pesada y equipos de 
combustión interna. 

�x EL CONCESIONARIO, prohibirá que sus vehículos tengan instalado dispositivos o accesorios 
diseñados para producir ruido, tales como válvulas, resonadores y pitos adaptados a los sistemas 
de frenos de aire.  

�x El CONCESIONARIO en caso requiera efectuar acciones de conservación en sectores donde los 
niveles sonoros se presenten a niveles superiores de seguridad, deberán proporcionar a los 
trabajadores de equipos de protección auditivo, para reducirlos hasta alcanzar dichos estándares. 

8.3.6.2.3 Tratamiento del componente geomorfología y suelos 

Plan de Seguimiento y Monitoreo Ambiental 

�x El CONCESIONARIO realizará el seguimiento de la disposición final de los materiales excedentes 
de las actividades de conservación vial. 

Al respecto, los volúmenes  pequeños de material producidos por las actividades de limpieza o 
reparación de las estructuras de la vía, pueden ser dispuestos en las depresiones del suelo que se 
pueden ubicar en el entorno de las labores, la misma que será debidamente compactado con pisón 
de mano, evitando alterar la calidad paisajística de la zona. En caso que el material excedente sea 
mayor, será dispuesto en los Depósitos de Materiales Excedentes de Obra, utilizados para la etapa 
de construcción, siguiendo los procedimientos establecidos para estos casos. 

�x EL CONCESIONARIO, realizará el monitoreo de taludes de corte, de relleno o laderas naturales, a 
fin de evitar la aparición de procesos de erosión hídrica que puedan generar la inestabilidad de 
taludes y procesos de arrastre de materiales hacia el camino y/o cursos de agua existentes.  

�x EL CONCESIONARIO, realizará el seguimiento relacionado a evaluar la estabilidad de los taludes 
intervenidos por las actividades programadas en la etapa rehabilitación y el mejoramiento vial. En 
caso de determinarse procesos de deslizamientos de materiales, se procederá a la programación 
de los trabajos de conservación vial correspondientes. 
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�x EL CONCESIONARIO, realizará la inspección dentro de las 24 horas de ocurrido un evento de 
actividad sísmica, de todas las zonas donde se haya realizado labores para la estabilidad de 
taludes y en procesos de inestabilidad considerados críticos. 

�x EL CONCESIONARIO, efectuará el registro de la evaluación de todos los sectores críticos, donde 
se evidencia deslizamientos, derrumbes y caídas de rocas; para informar a EL REGULADOR, 
estableciendo para ello las medidas correctivas pertinentes, a través de informes. 

8.3.6.2.4 Tratamiento del componente hidrología 

Medidas de Prevención de Riesgos 

�x Limpieza del cauce de los ríos, 200 m aguas arriba y abajo de los puentes, de todo material 
(palizada o material arrastrado) que pueda alterar la dinámica fluvial del río, a fin de evitar procesos 
de erosión de ribera no previstos, en las cimentaciones de la infraestructura de cruce de ríos.. 

�x Colocación de colchones antisocavantes en las estructuras que presente inicios de procesos de 
socavación. 

�x EL CONCESIONARIO, empleará sistemas de eliminación de las aguas residuales de los servicios 
higiénicos (campamento-garita de control y peaje), que garantice la no contaminación de cursos de 
agua.  

�x EL CONCESIONARIO, en coordinación con la policía nacional efectuará la revisión e inspección 
reglamentaria de los vehículos de transporte terrestre con cargas y/o residuos peligrosos, 
incidiendo en los elementos de seguridad; además de velar por el cumplimiento de la ley N° 28256, 
referida a la ley de transporte de materiales y residuos peligrosos. Para tal efecto, en la estación de 
peaje (como alternativa) debe instalarse el personal capacitado para realizar estas revisiones. 

�x En caso de Accidentes de los vehículos de transporte de materiales y residuos peligrosos, se dará 
todo el apoyo a la Policía Nacional y al Regulador, paralelamente se aplicará lo indicado en el Plan 
de Contingencia para los casos de derrames. 

�x Los equipos y maquinarias que EL CONCESIONARIO utilice durante las actividades de 
conservación de los puentes, dispondrán de materiales absorbentes en caso de ocurrencia de 
derrames por desperfecto mecánico. Asimismo, toda acción de carga de combustibles a las 
maquinarias y equipos se dispondrá como mínimo a 50 m de distancia de las márgenes del río. 

�x EL CONCESIONARIO debe tener en cuenta que de acuerdo a la Decreto Ley N° 17752 – Ley 
general de aguas, del 24-07-1969, sus reglamentos y modificatorias (D.S. N° 261-69-AP del 12-12-
69 y D.S. N° 007-83-A del 11-03-83) en su Título II, prohíbe mediante el Artículo 22, verter o emitir 
cualquier residuo sólido, líquido o gaseoso, que pudiera alterar la calidad de agua y ocasionar 
daños a la salud humana o poner en peligro recursos hidrobiológicos de los cauces afectados; así 
como, perjudicar el normal desarrollo de la flora y fauna acuática. Asimismo, refiere a que los 
efluentes deben ser adecuadamente tratados para alcanzar los límites permisibles. 

Plan de Seguimiento y Monitoreo Ambiental 

�x EL CONCESIONARIO, realizará inspecciones y evaluaciones visuales en campo en las zonas 
donde se evidencie procesos de erosión de riberas o socavaciones (100 m aguas arriba y abajo de 
los puentes) y que puedan generar la inestabilidad de los cimientos de los puentes, especialmente 
luego de la ocurrencia de máximas o extraordinarias avenidas en el río.  
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8.3.6.2.5 Tratamiento de los componentes vegetación, flora 

Durante la etapa de Conservación y Explotación, el CONCESIONARIO procederá con la 
correspondiente restauración de las áreas donde se ubicaron las instalaciones provisionales que 
pudiera necesitar en esta etapa, tal como la Plantas de Asfalto y Chancadoras, Depósitos de Materiales 
Excedentes, Campamentos de Obra Móviles, entre otros. Para tal efecto, se aplicarán las siguientes 
medidas de mitigación y su correspondiente Plan  de Seguimiento Ambiental: 

Medidas de Mitigación  

�x Previo a las actividades de revegetación, se debe proceder al acondicionamiento del área, para lo 
cual se procederá a la remoción de todo suelo compactado. 

�x Las especies vegetales deben ser similares a las especies ubicadas en el entorno de las áreas 
afectadas, a fin de minimizar la alteración del paisaje. 

�x El CONCESIONARIO deberá revegetar una cantidad similar de especies a las extraídas por las 
actividades de Conservación. La reforestación se hará preferentemente en las áreas afectadas, 
áreas de servicios generales, unidades de peaje y áreas  de descanso. 

�x El programa de reforestación deberá ser aprobado por las autoridades correspondientes previa 
notificación al REGULADOR. 

Plan  de Seguimiento Ambiental 

�x El CONCESIONARIO inspeccionará las zonas reforestadas, verificando la no presencia de flujos 
hídricos concentrados, que puedan dar lugar a procesos de erosión hídrica en forma de cárcavas. 

�x El CONCESIONARIO incluirá en los Informes Ambientales los resultados de las revegetación, 
indicando la eficacia de las medidas adoptadas en cada uno de los lugares escogidos para su 
implementación. En caso de que las medidas propuestas no cumplan con el objetivo señalado, el 
CONCESIONARIO deberá presentar al REGULADOR, un plan de ajuste de las medidas 
implementadas. 

8.3.6.3 PROGRAMA DE MANEJO DE RESIDUOS  

El Objetivo del Programa de Manejo de Residuos, es minimizar cualquier impacto adverso sobre el 
medio ambiente, entre los que se encuentran, el deterioro del paisaje, la contaminación del aire, cursos 
de agua, suelo, y el riesgo de enfermedades, originado por la generación, manipulación y disposición 
final de los residuos generados por las actividades de Conservación y Explotación de la Concesión Vial. 
Este programa es concordante con la normativa ambiental vigente, a fin de coadyuvar al Concesionario 
al logro de un adecuado manejo de dichos residuos, con los siguientes lineamientos: 
 
�x Identificar y clasificar los residuos. 

�x Minimizar la producción de residuos que deberían ser tratados y/o eliminados. 

�x Seleccionar las alternativas apropiadas para su tratamiento y/o eliminación. 

�x Documentar todos los aspectos del proceso de manejo de residuos. 

�x Lograr el adecuado cierre y/o disposición final de todos los flujos residuales. 

�x Asegurar el cumplimiento de las regulaciones en las prácticas de manejo de residuos. 



 
 
 
 

INTERCONEXIÓN VIAL IÑAPARI-PUERTO MARÍTIMO DEL SUR  - TRAMO III (ETAPA I) 8.3-11 

�x Cumplir con lo dispuesto en la Ley 27314 del 21/07/2000 y en el D.S. N° 057-2004-PCM del 
27/07/2004. 

8.3.6.3.1 Organización 

El Programa de Manejo de Residuos ha sido dividido en tres componentes, que requieren que el 
CONCESIONARIO aplique los procedimientos correspondientes de manejo y disposición de residuos. 
 
�x Manejo de Residuos Sólidos. 

�x Manejo de Aguas Residuales. 

�x Manejo de Residuos Peligrosos. 

El CONCESIONARIO designará  al personal necesario para implementar un programa ambientalmente 
seguro dentro de cada área durante los trabajos de Conservación y Explotación. El personal designado 
debería incluir, como mínimo, un Coordinador de Manejo de Residuos; estas funciones pueden ser 
asumidas por el Coordinador Ambiental. 
 
El Coordinador será responsable por cada una de las categorías de residuos mientras dure la 
Conservación y Explotación Vial. El Coordinador debería delegar diariamente las responsabilidades del 
manejo de residuos, al personal clave de los equipos de trabajo, áreas de almacenamiento, oficinas y 
talleres; estas personas llevarán un registro de las actividades diarias de manejos de residuos. 
 
El Coordinador deberá implementar un sistema de registro de residuos, que permita identificar y 
controlar el tipo y volumen de residuos transportados, así como su origen y destino final. Este sistema 
se aplicará tanto a los residuos que deban ser eliminados como a aquellos materiales que sean 
utilizados para el reciclaje o reutilización dentro o fuera de las obras de concesión. Dicho sistema de 
registro incluirá la toma de datos diarios de la generación, transporte de residuos generados, en 
formularios previamente establecidos, y la disposición de personal que lleve a cabo dicha función. 
 
Adicionalmente, deberá recopilar, ordenar, conservar y consolidar los datos de estos registros y 
proporcionar, quincenalmente, informes resumidos sobre cada uno de los componentes principales de 
los residuos (sólidos, sanitarios y peligrosos) al CONCESIONARIO; al mismo tiempo, el personal a 
cargo del monitoreo ambiental deberá supervisar y registrar las prácticas de manejo de desperdicios en 
sus áreas de trabajo designadas e informar de todos los casos de incumplimiento. 
 
El personal responsable del monitoreo deberá tener la potestad de detener todas las actividades 
inadecuadas de manejo de desperdicios y pedir la restauración inmediata de cualquier daño ambiental. 
Ellos reportarán cualquier daño ambiental significativo tan pronto como sea posible; en ningún caso se 
tardará más de 24 horas después de conocerse tal daño, para informar al funcionario con la autoridad 
de pedir el cese de cualquier actividad impropia en caso necesario. 
 
Los incumplimientos serán reportados y el CONCESIONARIO correspondiente deberá ser responsable 
de todas las multas, penalidades y reclamos resultantes de las prácticas inapropiadas de manejo de 
residuos por parte de su personal y/o sus subcontratistas, en las áreas de trabajo, campamentos, 
espacios de almacenamiento, utilizadas en la Conservación Vial, así como en las instalaciones del 
Peaje. 
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8.3.6.3.2 Manejo de residuos sólidos 

Durante las actividades de la Conservación y Explotación del Tramo 3: Inambari – Iñapari, Etapa I, las 
principales fuentes de desechos sólidos serán los provenientes de campamentos de obra (oficinas, 
talleres, etc.) y de las instalaciones del Peaje.  
 
Los residuos sólidos que se pueden generar, se clasificarán según su origen: 
 
�x Residuos provenientes de los campamentos y oficinas de Peaje.- Son aquellos residuos 

generados en las actividades domésticas realizadas en los campamentos y oficina del Peaje, 
constituidos por restos de alimentos, papeles, botellas, embalajes en general, latas, cartón, restos 
de aseo personal y otros similares. 

�x Residuos de las actividades de conservación vial.- Son aquellos fundamentalmente inertes, que 
son generados en las actividades de Conservación Vial, tales como residuos de madera, fierro, 
clavos y otros. 

�x Residuos de las actividades de desbroce.- Son los residuos vegetales provenientes de las 
actividades de desbroce, en los sectores donde la vegetación haya invadido la calzada de la vía, o 
sectores donde se ha efectuado actividades remoción de cobertura vegetal por efecto de las 
actividades de conservación. 

�x Materiales excedentes de Obra.- Son aquellos residuos provenientes de los movimientos de tierra 
realizados para la Conservación Vial  y que no son utilizados para las actividades de rellenos con 
material propio. 

Al respecto, a fin de lograr un procedimiento adecuado para el manejo de residuos sólidos, se debe 
considerar lo siguiente: 

a. Capacitación sobre Residuos Sólidos 

Un elemento clave para lograr el manejo adecuado de los residuos sólidos, será la capacitación de 
todos los miembros del personal sobre prácticas seguras de manejo de residuos; por lo general, 
produce buenos resultados y ahorros al CONCESIONARIO. 
 
Por ejemplo, si se identifican los materiales que pueden ser reciclados, los trabajadores serán de gran 
ayuda para diferenciar los materiales y no mezclarlos indiscriminadamente con los materiales que 
serán dispuestos en un relleno sanitario o un incinerador. El CONCESIONARIO deberá incluir un breve 
curso sobre las ventajas de prácticas responsables de manejo de residuos, los incentivos para los 
trabajadores deberán implementarse para fomentar su participación en el programa. 

b. Contenedores de Residuos Sólidos 

Los contenedores para residuos sólidos deberán ubicarse en las áreas de trabajo y áreas de 
almacenamiento de las actividades de Conservación y en las instalaciones de las oficinas del Peaje, 
para fomentar la disposición apropiada y no dispersarlos sobre el suelo; estos contenedores deberán 
estar distribuidos en todas estas áreas y ser etiquetados debidamente, para plásticos, metales o 
cualquier tipo de materiales no biodegradables. Los receptáculos portátiles (es decir, bolsas) deberán 
estar disponibles en todas las áreas de trabajo. 
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Los contenedores para la disposición temporal de residuos serán cilíndricos de material plástico o de 
metal, dispuestos con su respectiva tapa, a fin que los residuos no sean expuestos a la intemperie 
(lluvias y sol), evitando la generación de vectores infecciosos que atenten contra la salud del personal 
de obra y población local. 
 
Para el uso de cilindros metálicos deberán ser pintados con colores diferentes a fin de ser fácilmente 
identificados.  
 
Los contenedores deberán ser reubicados al mismo tiempo que la maquinaria, a medida que las obras 
avancen, y no deberán abandonarse en las áreas donde se haya completado el trabajo. 

c. Prácticas para la Minimización de Residuos Sólidos  

Las prácticas para la minimización de residuos sólidos, incluyen la reducción de fuentes generadoras 
de residuos sólidos (ejm. Campamentos, talleres) y la reutilización de insumos o productos. Dichas 
prácticas, incluyen los siguientes aspectos:  
 
�x Compra de productos con un mínimo de envolturas. (Ejm: productos comestibles y papel). 

�x Utilizar productos de mayor durabilidad y que puedan repararse (Ejm: herramientas de trabajo y 
artefactos durables). 

�x Sustituir los productos desechables de uso único por productos reutilizables (Ejemplo: botellas vs 
latas). 

�x Utilizar menos recursos (Ejemplo fotocopiar y utilizar ambos lados de papel, etc.).  

�x Incrementar el contenido de materiales reciclados de los productos (por ejemplo, buscar artículos 
que sean fácilmente aceptados por los centros locales de reciclaje, botellas, cartones, etc.).  

El propósito de la reducción de fuentes es evitar el manejo de residuos sólidos o simplemente no 
generándolos. El CONCESIONARIO deberá también investigar las oportunidades de reutilización local 
de productos (Ejemplo: los residuos de maderas, etc.) en lugar de eliminarlos.  

d. Procedimientos de Reciclaje de Residuos Sólidos 

El reciclaje de materiales será realizado cuando sea posible; para tal caso, el CONCESIONARIO 
deberá contactarse con empresas o instituciones que realicen actividades de reciclaje. Si tales centros 
son localizados y contratados, todo el papel, madera, plásticos y otros desperdicios secos deberán ser 
recolectados en contenedores claramente identificados y almacenados para ser transportados a esos 
centros siempre que sea posible.  

e. Lineamientos para el transporte seguro de Residuos Sólidos 

Será necesario realizar el traslado de los residuos sólidos, mediante transporte terrestre, desde los 
sitios de generación de residuos del proyecto hasta el sitio de disposición final, que deberá ser 
necesariamente un relleno sanitario autorizado, para la disposición de estos residuos. 
 
El CONCESIONARIO para tal efecto, deberá disponer de la contratación de una empresa prestadora 
de servicios sólidos (EP-RS), debidamente registrada y autorizada por DIGESA; o en su defecto 
disponer de unidades de transporte y personal responsable de esta tarea. En caso, que disponga del 
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transporte de residuos sólidos por su cuenta, deberá utilizar procedimientos apropiados para 
transportar tales residuos. Estos lineamientos deberán incluir, como mínimo, los siguientes aspectos: 
 
�x Prohibir, a los conductores de vehículos con residuos sólidos, realizar paradas no autorizadas o 

injustificadas a lo largo de la ruta de transporte. 

�x Disponer que las unidades de vehículos con residuos sólidos, estén debidamente equipados con 
los siguientes elementos:  

- Los contenedores deben estar debidamente asegurados y protegidos, con la finalidad de 
prevenir el derrame de sólidos en la vía de transporte.  

- Se debe considerar las condiciones climáticas del lugar, especialmente para los casos de 
ocurrencia de altas precipitaciones. 

- Respetar la capacidad de diseño de la unidad, sin sobrecargarlo. 

- Limpieza de las unidades en forma adecuada y con la debida frecuencia para evitar 
emanaciones desagradables.  

 
El CONCESIONARIO será el responsable de la apropiada ejecución de todos los aspectos 
contemplados en el procedimiento de transporte de residuos sólidos.  
 
Es imperativo que se instruya al personal encargado de la manipulación y transporte de residuos 
sólidos sobre los procedimientos apropiados para efectuar un transporte ambientalmente seguro desde 
el punto de recolección hasta el destino final. El CONCESIONARIO deberá asegurarse que todas las 
licencias y permisos para el transporte de residuos estén en regla y deberá supervisar que el personal 
cumpla todas las reglas y lineamientos para el transporte seguro de residuos sólidos.  

f. Disposición Final de Residuos Sólidos 

El CONCESIONARIO deberá realizar todos los procedimientos necesarios para la disposición final de 
los residuos producidos durante las actividades de conservación y explotación de la concesión vial; 
deberá garantizar por escrito que todas las actividades de manejo de residuos sean realizadas de 
forma técnica, legal, sanitaria y ambientalmente aceptable. Cualquier reclamo resultante de un manejo 
inadecuado de residuos sólidos deberá ser su responsabilidad.  Al respecto, para la disposición final de 
los residuos sólidos se debe tener en cuenta lo siguiente: 
 
�x Los residuos serán recolectados en contenedores dispuestos con este fin y todo el personal estará 

instruido sobre la ubicación de los mismos. Se realizará un control periódico de vectores (moscas y 
zancudos). 

�x Los desechos no biodegradables, tales como plásticos, vidrios y metales serán recolectados en 
envases rotulados, a fin que sean re-utilizados o reciclados si es posible; caso contrario, serán 
conducidos a un relleno sanitario autorizado, que satisfaga los requerimientos establecidos en la 
legislación nacional. 

�x Los lubricantes de motor usados serán almacenados en cilindros rotulados dentro de una zona 
protegida, para luego ser transportados al local de la empresa de reciclaje. 

�x Se implementarán las políticas de compras, para reducir al mínimo el uso de materiales que no 
sean biodegradables ni reciclables; 
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�x Los residuos orgánicos (desechos de comida, etc.), serán dispuestos en un relleno sanitario 
autorizado, de no existir éste relleno sanitario, se debe utilizar un microrelleno sanitario, cuya 
disposición, tratamiento y clausura estará a cargo del CONCESIONARIO. 

�x Los aceites quemados, los solventes y las baterías usadas, serán clasificados y recolectados, para 
luego ser enviados a la ciudad de Lima para su reciclaje, recuperación o disposición final. 

g. Disposición Final de Residuos Sólidos en Depósitos de Material Excedente (DME) 

El CONCESIONARIO deberá realizar todos los procedimientos necesarios para la disposición final de 
los residuos producidos durante las actividades de conservación y explotación de la concesión vial. .  
En caso se genere volúmenes considerables de materiales excedentes, como consecuencia de las 
actividades de conservación de la vía. 
  
La composición y cantidad del material debe ser evaluada por el CONCESIONARIO, para determinar 
su disposición final. Al respecto, los volúmenes  pequeños de material producidos por las actividades 
de limpieza o reparación de las estructuras de la vía, pueden ser dispuestos en las depresiones del 
suelo que se pueden ubicar en el entorno de las labores, la misma que será debidamente compactado 
con pisón de mano, evitando alterar la calidad paisajística de la zona. En caso que el material 
excedente sea mayor, será dispuesto en los Depósitos de Materiales Excedentes de Obra, utilizados 
para la etapa de construcción, siguiendo los procedimientos establecidos para estos casos. 
 
De igual forma que para la etapa de construcción, la conformación de estos depósitos de materiales de 
excedentes de obra en la etapa de Conservación y Explotación de la Concesión Vial, tendrá las 
siguientes consideraciones: 
 
�x Las zonas a ser utilizadas como depósitos de materiales excedentes de obra (DMEs), contarán con 

la respectiva autorización escrita del propietario del predio y la aprobación del Regulador.  

�x No podrán utilizarse caminos de acceso de canteras, plantas de asfalto, chancado, etc., a menos 
que sea autorizado expresamente por el Regulador. El Regulador podrá ordenar al Concesionario 
la recuperación de las áreas no consideradas que resulten afectadas durante el proceso de 
disposición final de residuos. 

�x Los depósitos de materiales de excedentes de obra, serán ubicados fuera de los cauces de cursos 
naturales de agua, fuera de las zonas de medias laderas y de zonas inestables. 

�x Previa a la conformación de estos depósitos de materiales de excedentes de obra, se debe 
proceder al desbroce del área, para lo cual se debe realizar la señalización del perímetro, a fin de 
evitar excesos en el desbroce. 

�x En caso de cercanía de cursos naturales de agua, en el pie del talud del depósito de materiales de 
excedentes de obra, se deben emplear sistemas de control de sedimentos, a fin de no alterar la 
calidad de agua de estos recursos hídricos. 

�x Proceder al retiro de la capa superficial, compuesta de material orgánico, la que será dispuesta en 
una zona adecuada, a fin que esta sea utilizada en el proceso de restauración de este depósito. 

�x Los materiales excedentes de obra serán dispuestos de tal manera de no formar depresiones, a fin 
de no generar fuentes de vectores infecciosos (zancudos), teniendo en cuenta que en la zona del 
proyecto ocurren altas precipitaciones pluviales. 
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�x Los materiales excedentes de obra, deben ser compactados en espesores adecuados, con 
pasadas de tractor, a fin de no generar taludes inestables. En caso que la altura supere los 7.00 m, 
se debe proceder a la utilización de disposición, mediante el sistema de banquetas. 

�x En los depósitos de materiales excedentes de obra, se recomienda excavar hasta encontrar una 
capa estable que sirva como fundación y soporte del sobrepeso inducido por el material a ser 
depositado; de tal forma, que no se produzcan asentamientos considerables que pondrían en 
peligro la estabilidad del talud; siendo estas superficies niveladas posteriormente. 

�x La colocación de los materiales en los depósitos debe realizarse cumpliendo con el adecuado 
tratamiento de compactación para cada capa a instalarse, el talud que garantice estabilidad y la 
formación de terrazas según el diseño del depósito. Los taludes del Depósito de Materiales de 
Excedentes de Obra, deben ser 1:1.5 (V:H), considerando el material de la zona del estudio. 

�x Al término de la conformación del Depósito de Materiales de Excedentes de Obra, se debe 
proceder con lo siguiente: 

- Proceder con el perfilado de taludes, la misma que estará de acuerdo con el material 
excavado. 

- Recubrir esta zona con el material orgánico, retirado inicialmente. 

- A fin de evitar procesos de erosión pluvial, proceder a la revegetación de toda la superficie de 
estos depósitos de materiales de excedentes de obra. 

h. Responsable de Ejecución 

La responsabilidad de la ejecución del programa estará a cargo del CONCESIONARIO, asesorado por 
el Regulador Ambiental. 

i. Duración 

La duración del programa será por el período de las actividades de Conservación y Explotación de la 
Concesión Vial. 

8.3.6.3.3 Manejo de aguas residuales 

Para las actividades de Conservación de la Concesión Vial, se utilizarán baños químicos en todos los 
frentes de obra. Para las oficinas del Peaje se instalará un sistema de tratamiento y eliminación de las 
aguas residuales, que consiste en lo siguiente. 

8.3.6.3.4 Sistema de Eliminación de Aguas Residuales 

El sistema de eliminación de estos residuos líquidos deberá estar compuesto por lo siguiente:  

Trampa de grasa 

Las zonas donde estarán dispuestos de manera continua los vehículos y maquinarias que serán 
utilizados para las actividades de conservación de la vía (tales como frezado del asfalto, rediseño de 
sistemas de drenaje, etc.), se implementará Trampa de Grasas consiste en un pequeño tanque o caja 
cubierta, provista de una entrada sumergida y de una tubería de salida que parte cerca del fondo. Tiene 
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por objeto interceptar las grasas y jabones que de no eliminarse, continuarían hacia el sistema de 
tratamiento, haciéndolo impermeable y menos eficiente. 
 
Localización: La Trampa de Grasas estará ubicada en un sitio accesible y de fácil limpieza, entre las 
tuberías que conducen aguas de cocina o lavaderos y el tanque séptico; en la zona de talleres de las 
maquinarias, estará después de la cuneta principal que lo encierra. 

 
Limpieza: La trampa de grasas se debe limpiar regularmente para prevenir la fuga de cantidades 
apreciables de grasa al tanque séptico. Las grasas de la zona de mantenimiento y/o lavado de los 
equipos de conservación vial, deberán ser retenidas en recipientes herméticos para su posterior 
traslado hacia un relleno sanitario autorizado. 

8.3.6.3.5 Sistema Pozo Séptico - Filtro Anaeróbico 

La aplicación de este sistema será evaluado por EL CONCESIONARIO, para ser instalado en las zona 
donde se instalarán los peajes y las oficinas operativas. Está constituido de lo siguiente:   
 
Sistema de Tanques Sépticos: Son unidades de tratamiento primario, que permite la decantación de 
sólidos y retención de material graso, los que son descompuestos por un proceso anaeróbico. 
 
Filtro Anaeróbico: Consiste en un reactor biológico, donde el efluente es depurado por medio de 
microorganismos anaeróbicos, dispersos tanto en los espacios vacíos del reactor como en las 
superficies del medio filtrante. Utilizado como retención de sólidos. 
 
Sumidero o Pozo absorbente: Es un pozo seco excavado, destinado a recibir el efluente de los filtros 
anaeróbicos, que permite la infiltración de las residuales tratadas. 

 
Limpieza: El tanque deberá limpiarse antes de que se acumule demasiado lodo o natas. Su inspección 
debe hacerse cada mes. 

 
Antes de limpiar el tanque, dejar ventilar suficiente tiempo para que los gases se desalojen 
completamente, luego se procede a su limpieza sin lavarlo ni desinfectarlo. Se retira el lodo existente y 
se deja un pequeño residuo para que se generen las bacterias anaeróbicas. 
 
Los lodos y las natas pueden sacarse con un recipiente de mango largo y pueden usarse como abono, 
siempre y cuando se mezclen adecuadamente con otras materias orgánicas; servirán como abono para 
cultivos cuyos productos no se ingieran crudos. Si este material no se usa como abono puede ser 
dispuesto en el microrrelleno sanitario a ser construido. 
 
De acuerdo a las dimensiones indicadas, el espesor de los lodos acumulados en el tanque séptico no 
debe exceder a 0,95 m; es decir, a 0,45 m de distancia del extremo inferior de la descarga a la cúspide 
de los lodos. 

8.3.6.3.6 Consideraciones operativas 

A continuación se describen algunas recomendaciones generales para optimizar la implementación de 
los sistemas de tratamiento indicados: 
 
�x El piso de la zona de lavado o mantenimiento de las maquinarias a ser empleada en las actividades 

de Conservación, se impermeabilizará mediante losas de concreto, para evitar la infiltración de 
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aguas aceitosas; deberá contar además, con un sistema de drenaje (cuneta perimetral) conectado 
a la trampa de grasas. 

�x Deben limpiarse periódicamente todas las estructuras de drenaje, especialmente los canales y 
tuberías conductoras de aguas aceitosas, para evitar su obstrucción. 

�x El área donde se ubicará el sistema tanque séptico - pozo de percolación, debe tener cerco 
perimétrico para evitar accidentes, ya que las tapas de los tanques deben quedar expuestas para 
revisión y mantenimiento de éstos. 

8.3.6.3.7 Responsable de Ejecución 

Las actividades de conservación vial, inspección y mantenimiento de los sistemas de conducción y 
tratamiento de las aguas residuales, estará a cargo del Concesionario, asesorado por la Supervisión 
Ambiental. 
 
Duración 
 
La duración del programa será por el período de las actividades de Conservación y Explotación de la 
Concesión Vial. 

8.3.6.3.8 Manejo de residuos peligrosos 

Los residuos sólidos deberán ser clasificados como peligrosos, si sus características o el manejo al que 
son o van a ser sometidos representan un riesgo significativo para la salud o al ambiente; al respecto, 
se consideran peligrosos los que presenten por lo menos una de las siguientes características: 
 
- Autocombustibilidad 

- Explosividad 

- Corrosividad 

- Reactividad 

- Toxicidad 

- Radiactividad 

- Patogenicidad 
 
Al respecto, el manejo de residuos peligrosos comprenderá lo siguiente: 

a. Procedimientos de Manejo de Residuos Peligrosos: 

En general, los residuos peligrosos deberán ser separados para evitar reacciones por incompatibilidad. 
 
Los residuos peligrosos, que se pueden generar en las obras de Conservación Vial, son los que 
provienen del mantenimiento de motores de los equipos y/o maquinarias; al respecto, el manejo de 
cada tipo de residuo, deberá efectuarse de la siguiente manera: 
 
�x Aceite usado: El aceite usado deberá ser recolectado en tambores o en tanques de recolección de 

aceite usado. Estos deben ser colocados en zonas que cuenten con estanques de contención de 
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fugas o derrames secundarios, dentro del área de almacenamiento de residuos peligrosos del 
campamento de obra, hasta su disposición final.  

�x Baterías usadas: Siempre que las baterías sean reemplazadas, las mismas deberán ser 
transportadas al lugar de resguardo de baterías de repuesto. Las baterías usadas deberán ser 
almacenadas en una instalación cerrada para su posterior disposición en depósitos de seguridad 
autorizados.  

�x Filtros Usados: Siempre que se reemplacen los filtros, los usados no deberán ser desechados en 
el relleno sanitario sin asegurarse de que no estén contaminados con hidrocarburos u otras 
sustancias consideradas peligrosas. Los filtros contaminados deberán ser transportados a un 
depósito de seguridad autorizada de residuos peligrosos.  

�x Trapos Sucios o Contaminados: Los trapos sucios u otros materiales contaminados con 
hidrocarburos deberán ser recolectados y dispuestos en depósitos de seguridad autorizados, fuera 
de la zona del proyecto.  

�x Neumáticos Usados: Los neumáticos usados deberán ser transportados a empresas de reciclaje; 
o podrán ser donados a colegios o instituciones educativos de la zona, como parte de juegos 
infantiles. 

 
Asimismo, como parte del programa de Manejo de Residuos peligrosos, el CONCESIONARIO debe 
comprometerse a: 
 
�x Reducir la cantidad de residuos y hacer que los trabajadores también se comprometan a hacerlo. 

�x Establecer programas de capacitación para trabajadores sobre reducción de residuos, manejo de 
residuos peligrosos y respuestas ante emergencias, 

�x Establecer programas de incentivos para que los trabajadores diseñen e implementen nuevas 
ideas para la reducción de residuos. 

�x Realizar evaluaciones de residuos peligrosos para registrar las fuentes, tipos y cantidades de 
residuos peligrosos que estén siendo generados o producidos y para señalar las áreas potenciales 
de reducción.  

 
Entre los lineamientos del CONCESIONARIO, para los trabajadores, deberán señalar al menos lo 
siguiente: 
 
�x El “buen manejo” es la forma más fácil y barata de reducir la cantidad de residuos; 

�x Los residuos peligrosos deberán ser mantenidos en áreas asignadas que cuenten con protección 
contra las inclemencias del tiempo; 

�x Todos los contenedores de fluidos deben estar etiquetados y cubiertos para evitar contacto con la 
lluvia; 

�x El empleo de control de inventario de tipo “primero en entrar, primero en salir”, para los residuos 
peligrosos, evitará que los contenedores se deterioren demasiado; 

�x Indicar la importancia de la separación de los residuos y prevención de contaminación para los 
materiales no peligrosos; 

�x Señalar la importancia de prevenir derrames y fugas y aprender procedimientos de contención. 
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b. Almacenamiento y Envase de Residuos Peligrosos: 

El CONCESIONARIO deberá construir un área de almacenamiento de residuos peligrosos dentro de 
las áreas de trabajo de las actividades de conservación vial. Esta área de almacenamiento deberá estar 
equipada con la debida señalización, equipos de respuesta a contingencias y prevención de incendios. 
 
Las instalaciones deberán tener áreas de almacenamiento cerradas y abiertas con resguardos 
secundarios (p.e. diques de tierra) dependiendo de los materiales que estén almacenados. Además, el 
Concesionario deberá establecer procedimientos para el almacenamiento de Residuos Peligrosos que 
deberán ser cumplidos por el personal. 
 
Durante las actividades de Conservación Vial, el Concesionario deberá señalar, como mínimo, los 
siguientes elementos: 
 
�x Los campamentos dispondrán de un área para las operaciones de mantenimiento de los equipos, 

cuyo suelo debe ser impermeabilizado con un piso de concreto o una geomembrana adecuada; 
asimismo, tendrá un sistema de drenaje perimetral con una trampa de grasas y una pendiente 
adecuada para evitar derrames. Los residuos de combustibles, lubricantes y grasas, serán 
almacenados en cilindros rotulados, dentro de un área protegida, para luego ser transportados 
hacia un relleno sanitario o local de reciclaje autorizado.  

�x Las áreas de almacenamiento temporal deberán estar ubicadas lejos de las aguas superficiales, y 
áreas de cultivos. Tales residuos deberán ser transportados a una ubicación central para su 
recolección y disposición. Una persona en cada instalación de recolección / disposición será 
responsable de recolectar, inventariar y disponer de los residuos peligrosos.  

�x Los residuos deberán estar almacenados en cilindros, contenedores u otros, con productos 
compatibles. Las tapas deberán ser cerradas con las herramientas apropiadas. Los residuos 
deberán ser colocados solamente en los contenedores asignados para ello (es decir, en caso de 
tener alguna duda, no colocar el producto en el contenedor). 

c. Inspección del Área de Almacenamiento de Residuos Peligrosos 

Los contenedores utilizados para almacenar residuos peligrosos deberán ser inspeccionados para 
detectar derrames, deterioro o error humano que podrían causar estos derrames. Estas inspecciones 
deberán llevarse a cabo frecuentemente y cualquier deficiencia deberá ser corregida inmediatamente.  
 
El Coordinador de Manejo de Residuos del CONCESINARIO y los subalternos deberán inspeccionar de 
forma disposición de los contenedores utilizados para los residuos además del área donde fueron 
depositados. Deben fijarse, como mínimo los siguientes criterios para la frecuencia de inspección: 
 
�x Se debe realizar un inventario de todos los contenedores ubicados en el área de almacenamiento 

de residuos peligrosos (“RESIDUO PELIGROSO”) en un registro permanente. 

�x Los datos del formulario de registro deberán ser verificados durante la inspección diaria.  

�x Ningún contenedor marcado como “RESIDUO PELIGROSO” ubicado en el área de 
almacenamiento podrá permanecer en este lugar por más de dos meses. 

�x El Concesionario deberá archivar los registros de inspección por un periodo de tres años desde la 
fecha de inspección. 
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�x Deberá adjuntarse un informe sobre las acciones tomadas para corregir las diferencias 
encontradas en el área de almacenamiento donde se informe del problema. Este registro deberá 
también mantenerse por tres años. 

�x Las áreas de almacenamiento de tambores y contenedores se revisarán diariamente para detectar: 

- Derrames y deterioro del sistema de contención de derrames. 

- Asegurarse de que los contenedores estén almacenados sobre tarimas o plataformas. 

- Asegurarse que todas las aberturas de los contenedores estén cerradas; deberá procederse 
de la misma manera con las válvulas de bloqueo del sistema de contención de derrame si este 
existiera.  

- Asegurarse de que el agua de lluvia contenida, no esté contaminada antes de vaciarse. 

- Los registros de inspección deben incluir la fecha y hora de la inspección, el nombre del 
inspector y sus comentarios sobre la inspección y las medidas a tomarse.  

- Si se detecta que un contenedor presenta derrames, registrar el hecho y proceder con la 
limpieza de acuerdo a los procedimientos establecidos.  

d. Capacitación Sobre Residuos Peligrosos: 

Al CONCESIONARIO se le solicitará establecer un programa de capacitación e información para 
aquellos trabajadores que puedan estar expuestos a los materiales peligrosos.  
 
Los trabajadores que puedan estar expuestos a operaciones con residuos peligrosos deberán estar 
informados sobre el nivel y grado de exposición al que se enfrenten. El programa de capacitación 
deberá incluir todos los elementos apropiados para cada posición asignada. 
 
Los trabajadores no deberán efectuar trabajos sin supervisión, antes de completar el curso sobre 
manejo de materiales peligrosos. La capacitación deberá incluir, como mínimo, los siguientes 
elementos: 
 
�x Procedimientos de inspección, reparación y reemplazo de contenedores con residuos peligrosos.  

�x Sistemas de comunicación y de alarma.  

�x Respuesta ante incendios y explosiones. 

�x Respuesta ante incidentes de contaminación de los suelos y/o del suelo superficial. 

�x Procedimiento de apagado de equipos. 
 
Deberá dotarse a los trabajadores de una Hoja con Información de Seguridad de los Materiales (MSDS) 
y ésta ser mantenida en el registro de todas las sustancias químicas y residuos peligrosos. La MSDS 
deberá contener los siguientes datos: 
 
�x Nombre y fabricante del producto. 

�x Identificación e ingredientes peligrosos. 

�x Características físicas y químicas. 

�x Datos sobre incendios y explosiones. 
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�x Riesgos físicos del producto (por ejemplo, reactividad). 

�x Riesgos para la salud. 

�x Precauciones especiales sobre procedimientos de derrame y fuga. 

�x Protección especial (información y control de medidas). 
 
Además de la información de las Hojas MSDS, el Concesionario deberá explicar a los trabajadores 
como identificar e interpretar las etiquetas de los contenedores de sustancias químicas. Por ejemplo, 
las etiquetas pueden contener la siguiente información:  
 
�x Identificación: Número de código de la sustancia química, nombre clave o nombre de la sustancia 

química; 

�x Palabra clave de señal: indica el grado de riego relacionado al producto; 

�x Declaración de Riesgo: indica, por ejemplo, si el producto es “extremadamente inflamable” o 
“dañino si es inhalado”; 

�x Precauciones: indica cómo evitar daños o enfermedades. Por ejemplo. “Evitar la inhalación”. 

e. Transporte de Residuos Peligrosos 

Durante la operación del campamento de las actividades de Conservación y las oficinas del Peaje de la 
Explotación de la Concesión Vial,  el Concesionario deberá disponer de la contratación de una empresa 
prestadora de servicios sólidos (EPS-RS), debidamente registrada y autorizada por DIGESA; o en su 
defecto disponer de unidades de transporte y personal responsable de esta tarea, para lo cual deberá 
solicitar las autorizaciones correspondientes.  
 
Entre los lineamientos que debe adoptar previo al transporte de residuos peligrosos, se encuentran: 
 
�x Utilizar contenedores en buenas condiciones. 

�x Todos los líquidos residuales deben almacenarse en tambores cerrados debidamente identificados.  

�x Estos no deberán estar llenos hasta el tope, y deberá dejarse un margen de 10cm para la 
expansión. Los residuos sólidos o semisólidos deben contenerse en tambores abiertos. 

�x Todos los contenedores deberán estar identificados mediante etiquetas. Sólo los materiales 
residuales considerados peligrosos deberán identificarse como tales en la parte superior fuera del 
tambor. Todos los contenedores de residuos peligrosos transportados fuera de sitios de trabajo 
deberán identificarse claramente. 

�x Se deberán mantener registros de todos los contenedores transportados de o hacia los sitios. Tales 
registros deberán incluir como mínimo la siguiente información: 

- Información Registrada del Concesionario encargado del transporte (por ejemplo, número de 
registro del medio de transporte, nombre del conductor, fecha, hora, productos). 

- Fecha y procedimiento de eliminación. 

- Número de contenedores y volúmenes de los residuos. 

- Lugar de disposición final. 

- Descripción de la operación de incineración. 
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�x Todos los residuos peligrosos transportados fuera de los límites de las instalaciones de trabajo 
para su posterior tratamiento o disposición, deberán estar documentados. 

f. Disposición final de Residuos Peligrosos 

Los residuos peligrosos deben disponerse en un depósito de seguridad autorizado por DIGESA. Al 
especto, como alternativa, se menciona al depósito de seguridad  de la empresa BEFESA, ubicado en 
la localidad de Pachacamac, provincia de Lima, el cual cuenta con las autorizaciones correspondientes 
de DIGESA; precisándose que la misma empresa presta servicios de recolección, transporte, y 
disposición final de residuos peligrosos. 

g. Responsable de Ejecución 

El responsable del manejo de residuos peligrosos estará a cargo del Concesionario, y de ser el caso, 
conjuntamente con la empresa prestadora de servicios (EP-RS) que se contrate para el traslado de 
dichos residuos y de la empresa que brinde el servicio de disposición final de los residuos.  

h. Duración 

La duración del programa se realizará durante el período que dure la etapa de Conservación y 
explotación de la Concesión vial. 

8.3.6.4 PROGRAMA DE SEGURIDAD LABORAL 

I. Identificación de Riesgos 

Durante el desarrollo de las actividades de conservación vial, es posible la ocurrencia de accidentes 
laborales, que generalmente ocurren por el no cumplimiento de las normas de seguridad. 
 
El Programa de Seguridad Laboral, tiene por objetivo dotar de condiciones seguras al personal de obra 
en todos los frentes de trabajo a efectos de minimizar o eliminar el número de accidentes o prácticas 
inseguras.  

II. Procedimientos de implementación 

Políticas de Seguridad 
 
El Concesionario deberá implementar una política de seguridad, de tal manera de llevar acabo sus 
operaciones en los trabajos de conservación vial, de manera que se proteja la seguridad de sus 
trabajadores y de ser el caso, de las poblaciones adyacentes. En consecuencia la organización de la 
política de seguridad considerará: 
 
�x Cumplir con todas la normatividad de seguridad aplicable en el proyecto. 

�x Designar a una persona como Coordinador o Inspector de Seguridad. 

�x Aprobar métodos de seguridad que preserven la vida humana y protejan los recursos físicos del 
proyecto. 
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�x Apoyar en la verificación de las óptimas condiciones de almacenamiento, transporte y disposición 
de materiales peligrosos a utilizar en el proyecto. 

�x Dotar de capacitación apropiada a los trabajadores, empleados, para asegurar que todo el personal 
éste capacitado en temas de seguridad laboral.  

�x Evaluar los ambientes de trabajo seguros. Operar instalaciones con normas de seguridad personal. 

�x Disponer y verificar la entrega a todo trabajador de equipos de protección personal en relación a la 
actividad a desarrollar y el tipo de materiales a utilizar. 

�x Verificar el cumplimiento de las reglas de orden y limpieza en los frentes de trabajo 

�x Todo el personal a cargo del Concesionario compartirá responsabilidades para eliminar daños 
personales, fomentar la eficiencia en sus labores.  

 
Educación y Capacitación sobre Seguridad en las actividades de Conservación Vial 
 
�x El CONCESIONARIO debe instruir a cada trabajador y empleado, a reconocer y evitar condiciones 

inseguras y sobre las regulaciones aplicables en su entorno de trabajo. Dicha capacitación e 
instrucción se realizará mediante charlas diarias y entrega de cartillas de seguridad, folletos al 
personal. 

�x Las charlas diarias de seguridad se organizarán diariamente durante diez minutos, consistentes en 
una reunión que abarque temas de seguridad. En esta reunión se abordarán las actividades 
realizar por el personal en el día, los riesgos vinculados a ellas mismas y los procedimientos que se 
aplicarán a tales actividades. Todo trabajador tiene del deber de asistir a las actividades de 
educación y capacitación sobre seguridad. 

�x Cuando se trate de inicio de nuevas labores, o a juicio del Coordinador o Inspector de Seguridad 
alguna actividad implique mayor riesgo, podrá extenderse la duración de las charlas y el nivel de 
detalle de las mismas.  

�x Los trabajadores requeridos para manejar o utilizar materiales peligrosos serán instruidos con 
relación a su uso y manejo seguro; así como de los peligros potenciales de su inadecuado uso y 
manipulación; y las medidas requeridas de protección personal. 

 
Medidas de Seguridad. 
 
El Concesionario a través del Coordinador de seguridad implementará las siguientes medidas de 
seguridad en todo frente o área de trabajo de la Conservación Vial: 
 
�x Prohibición del porte y uso de armas de fuego en el área de trabajo, excepto del personal de 

vigilancia expresamente autorizado para el caso. 

�x Cumplir con buen estado de funcionamiento de toda maquinaria, a fin de prevenir accidentes o 
deterioro al medio ambiente. Para tal efecto se dispondrá de controles respectivos. 

�x Disponer que todas las instalaciones estén cerradas al acceso del personal no autorizado. Todos 
los visitantes deberán anotarse en un registro. 

�x Todas las instalaciones deberán contar con una iluminación adecuada para proporcionar una 
buena visibilidad. También se colocarán avisos o señales de advertencia: “Prohibido el acceso a 
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personal no autorizado”. Dichos avisos deberán ser legibles a una distancia no menor de 10 
metros. 

�x Revisión de las herramientas manuales a fin de verificar su estado de conservación y seguridad. 
Procediendo a la revisión semanal de dicho estado en cada frente de trabajo. Se procederá a la 
redacción de un reporte de las situaciones encontradas y las recomendaciones del caso para 
superar cualquier inconveniente o anormalidad. 

�x Aislar o eliminar el acceso de vehículos y peatones a los frentes de obra. Delimitar y señalizar las 
áreas de acceso restringido. 

�x A fin de minimizar los efectos ante cualquier accidente, el CONCESIONARIO esta obligado a 
proporcionar a todo su personal de los implementos de seguridad propios de cada actividad, como 
son: cascos, botas, guantes, etc. 

III. Responsable de Ejecución 

El responsable de ejecución del programa es el CONCESIONARIO. 

IV. Duración 

La duración del programa se realizará durante el período que dure la etapa de Conservación y 
Explotación de la Concesión Vial. 

8.3.6.5 PROGRAMA DE SALUD OCUPACIONAL 

I. Identificación de Riesgos 

El Concesionario se compromete a salvaguardar y minimizar los riesgos a la salud del personal 
Administrativo y de las actividades de Conservación Vial, así como de los miembros de las 
comunidades circunvecinas. 

II. Procedimientos de implementación 

a. Medidas de protección de la Salud 
 
�x Vigilar por la salud del personal administrativo y los que realizan las labores de Conservación Vial, 

realizando exámenes periódicos a fin de realizar un diagnóstico temprano de aquellas 
enfermedades que representen un riesgo para el conjunto de los empleados y para las 
comunidades vecinas; o cuando la situación lo amerite en prevención de las enfermedades del 
lugar. 

�x Los médicos o personal paramédico, también podrán colaborar en caso de presentarse 
emergencias médicas en las comunidades, transportando a los pacientes al hospital más cercano y 
vigilando que reciba una atención adecuada. 

�x El CONCESIONARIO garantizará que todos los empleados que tomen parte del trabajo estén 
sanos y en buenas condiciones físicas y que no presenten problemas médicos preexistentes. 
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�x El CONCESIONARIO incluirá actividades de capacitación y entrenamiento de primeros auxilios a 
su personal administrativo y los que realizan las labores de Conservación Vial, para todo riesgo 
identificado en sus labores.  

�x El CONCESIONARIO deberá disponer de agua potable, servicios higiénicos y vestuario para sus 
instalaciones provisionales (Conservación Vial) y para las oficinas de peaje (Explotación Vial). 

�x Todo personal que labore en las diversas actividades del proyecto vial, debe haber pasado por un 
examen médico y deberá contar con las vacunas contra las siguientes enfermedades: 

- Fiebre amarilla. 

- Hepatitis B. 

- Tétanos. 

- Sarampión. 

- Rubéola. 

- Paperas. 

�x El personal que aprueba el examen médico de ingreso, deberá tomar una sesión completa de 
entrenamiento sobre la salud y la seguridad, cuya coordinación está a cargo del Asesor de 
Seguridad del Concesionario.  Los temas que se analicen en la sesión incluirán: 

- Importancia de la salud y la seguridad; 

- Importancia del informe y el análisis de los accidentes; 

- Uso del equipo de protección personal; 

- Higiene personal; 

- Cuidado del ambiente (importancia de la ausencia de basura en general, del tratamiento 
apropiado de la basura y los desechos, del corte de los árboles y la vegetación, del manejo de 
los combustibles y lubricantes); 

- Prevención de incendios y conocimientos básicos sobre las técnicas de extinción de incendios; 

- Prevención de Enfermedades de Transmisión Sexual. 

- Familiarización con los procedimientos de evacuación médica del personal. 

�x El servicio médico para las actividades de Conservación Vial se ubicará en el Campamento. Sin 
embargo, cada frente de las actividades de Conservación vial contará con personal capacitado en 
atención de accidentes, el que contará con el siguiente equipo mínimo: 

- Un botiquín de primeros auxilios. 

- Una camilla portátil. 

- Un radio portátil. 

�x Para casos que se necesite la evacuación urgente del paciente, se debe implementar el Plan de 
Contingencias. 

�x Los pesticidas (cebos y fumigaciones) serán la última medida a considerar en el control de plagas 
(transmisores de enfermedades, vectores, o molestosos). En caso las evaluaciones de ocurrencia o 
probabilidad de ocurrencia de plagas recomienden su uso,  se usarán estos criterios: 

- Pesticidas considerados de baja a mediana toxicidad 
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- Registrados en la lista de pesticidas de la DIGESA. 

- Pesticida que no esté considerado como contaminante orgánico. 

- Aplicado por empresa con empleados entrenados en la correcta aplicación y en las 
condiciones ambientales correctas (día de sol con probabilidad de varias horas de radiación 
solar, sin vientos que trasladen fumigación fuera del lugar foco, etc.) 

- Raticidas que no tengan principio activo bacteriológico o cualquiera otro que potencialmente 
dañe a poblaciones de roedores nativos aun lejos del área de trabajo. 

Se tomarán medidas para mitigar el uso de pesticidas: 
 
- Uso de trampas y ahuyentadores (insectos y roedores) 

- Medidas administrativas para controlar el almacenaje y transporte de alimentos, disposición de 
desechos, control rutinario para evitar cuerpos de agua estancada, etc. 

- En lo posible, mejora de diseños de los bienes e instalaciones para mitigar la ocurrencia de 
plagas. 

III. Responsable de Ejecución 

El responsable del programa de prevención de riesgos en seguridad y salud estará a cargo del 
Concesionario.   

IV. Duración 

La duración del programa se realizará durante el período que dure las actividades de conservación y de 
explotación de la Concesión. 

8.3.6.6 PROGRAMA DE MONITOREO AMBIENTAL 

Las actividades del programa de Monitoreo, estarán referidas principalmente para las actividades de 
Conservación Vial, des decir, los valores permisibles para la etapa de Conservación serán los mismos 
que fueron considerados para la etapa de construcción. 

8.3.6.6.1 Monitores ambientales 

La función de monitores ambientales, será realizada por el Coordinador ambiental del 
CONCESIONARIO y por los especialistas en actividades de Revegetación, de calidad del aire y de 
ruido. 

8.3.6.6.2 Aspectos especiales de monitoreo durante la conservación vial 

Los monitores ambientales deben observar y registrar todas las actividades relacionadas con los 
siguientes elementos: 
 
�x Las áreas que requieren medidas especiales de estabilización y protección. 

�x Las estructuras de control de erosión y de sedimentación, su instalación, mantenimiento y eficacia. 
Para determinar la eficiencia de las estructuras de control de sedimentación se deberán tomar 
muestras de agua para determinar la cantidad de sedimento suspendido. 
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�x Las medidas de restauración de las áreas alteradas. 

�x El espacio geográfico en que se realizan las actividades de conservación vial y la autorización para 
la utilización del mismo. 

�x Los requisitos establecidos en el Plan de Contingencias y su grado de cumplimiento. 

�x Las prácticas de recolección y disposición de residuos. 

�x El cumplimiento de las disposiciones ambientales incluidas en el Plan de Acción Preventivo 
Correctivo, las mismas que deberán estar incluidas en los diseños del proyecto vial. 

�x Documentar, con fotografías, la condición de las áreas sensibles y de los espacios de trabajo 
antes, durante y después de la conservación vial. 

�x Documentar, con fotografías, las actividades de conservación vial. 

�x Identificar los problemas ambientales potenciales y recomendar al contratista las acciones 
apropiadas, antes de que dichos problemas ocurran. 

�x La restauración del perfil del suelo, de acuerdo a los requerimientos establecidos en el Plan de 
Acción Preventivo Correctivo. 

�x Comunicar y brindar capacitación sobre temas y asuntos ambientales específicos del proyecto a los 
contratistas. 

�x Sugerir al Contratista las restricciones de las actividades de conservación vial en la vecindad de 
cuerpos de agua o áreas frágiles, cuando las condiciones climatológicas (tales como las lluvias) lo 
hagan recomendable. 

�x El éxito de las medidas de revegetación en las áreas de restauración. 

�x En caso el REGULADOR defina la necesidad técnica de realizar monitoreos de Los niveles de 
ruido ambiental y emisiones atmosféricas ocasionadas por las actividades conservación vial; EL 
CONCESIONARIO dispondrá de equipos especializados de medición, colección y análisis de 
muestras. 

 
Los monitores ambientales informarán sobre los problemas de incumplimiento al Gerente de Seguridad, 
Salud y Medio Ambiente, este a su vez, informará todos los asuntos a la Gerencia General del 
Concesionario. 
 
El Programa de Monitoreo Ambiental permitirá la evaluación periódica, integrada y permanente de la 
dinámica de las variables ambientales, siendo su objetivo comprobar que las medidas de mitigación 
propuestas en el Estudio de Impacto Ambiental sean cumplidas; así como, la evaluación de la eficiencia 
de dichas medidas correctivas. Al respecto, se debe proceder a realizar el seguimiento de lo siguiente: 

8.3.6.6.3 Informes 

El Supervisor Ambiental deberá preparar informes rutinarios semanales y mensuales de cumplimiento 
de los Programas Ambientales durante toda la etapa de Conservación Vial. Además, deberá preparar 
informes especiales cuando ocurra algún evento extraordinario o cuando se complete una meta 
establecida dentro del programa de trabajo. 
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8.3.6.6.4 Informes semanales 

Estos resultados deberán ser enviados al Gerente de SSTMA, dentro de los días hábiles a partir del fin 
de semana. Este informe incluirá toda la información recolectada de cumplimiento de los Programas 
Ambientales en los diferentes frentes de obra, poniendo énfasis en las medidas de manejo ambiental 
ejecutadas, los logros y las dificultadas encontradas. 

8.3.6.6.5 Informes mensuales 

Estos resultados deberán ser enviados al Gerente de SSTMA y a la Gerencia del Concesionario, dentro 
de los cinco días hábiles, a partir del mes en que se realice el informe. Este informe incluirá toda la 
información recolectada de cumplimiento de los Programas Ambientales en los diferentes frentes de 
obra, poniendo énfasis en las medidas de manejo ambiental ejecutadas, los logros y las dificultadas 
encontradas. 

8.3.6.6.6 Informes Especiales 

Algunos de los programas contenidos en el Plan de Acción Preventivo Correctivo requieren de informes 
especiales para documentar los logros y hallazgos de cada uno de ellos; entre los principales se 
indican a continuación:  
 
a. Eficiencia del Sistema de drenaje 

 
En caso de ocurrencia de lluvias intensas, el Contratista debe evaluar el funcionamiento del sistema de 
drenaje de la vía, a fin de detectar nuevas zonas con un inapropiado y/o deficiente sistema de 
evacuación pluvial, con la finalidad de plantear la construcción de nuevas estructuras y/o ampliación de 
las existentes y/o proyectadas.  
 
b. Control de la Calidad del Agua 
 
En los puntos que EL REGULADOR, defina técnicamente la necesidad de realizar el monitoreo de 
aguas en algunos puntos, EL CONCESIONARIO establecerá las medidas para el control de cualquier 
fuente de contaminación. Con relación a los puntos de monitoreo, estos se ubicarán a 500 m aguas 
abajo y a 500 m aguas arriba. 
 
Al respecto, para el control de la calidad del agua, se utilizarán los parámetros del Reglamento de la 
Ley General de Aguas (Decreto Supremo Nº261-69-AP, modificado por Decreto Supremo 007-83-SA); 
para tal efecto, se tendrá en cuenta los parámetros de calidad de agua correspondiente al Agua Clase 
III. Pero si en el ámbito de la ejecución de los proyectos se usa una fuente de agua para consumo 
humano, los parámetros de calidad del agua serán más elevados, correspondiendo como mínimo al 
Agua Clase II. 
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Cuadro 8.3-1 Estándares Calidad del Agua 

Parámetro Valores 
Límites 

Unidades 

PH ≥ 7 ppm (mg/l) 
Sólidos Totales Suspendidos 1500 ppm (mg/l) 
Demanda Bioquímica de Oxígeno (DBO) 15 ppm (mg/l) 
Oxígeno disuelto (OD) 3 ppm (mg/l) 
Material Extractable en Hexano (M.E.H) 0,5 ppm (mg/l) 
Coliformes totales 5000 N.M.P./100 Mil 
Coliformes fecales 1000 N.M.P./100 Mil 

 
c. Control de la Calidad del Aire 
 
En caso el REGULADOR, señale técnicamente la necesidad que el CONCESIONARIO asuma efectuar  
monitoreo de calidad del aíre. Para tal efecto, se deben realizar las pruebas trimestrales, a fin de 
determinar el grado de afectación y/o deterioro de la calidad del aire; para lo cual, se ejecutarán las 
siguientes pruebas: 
 
�x Dos puntos de control para la emisión de material particulado y emisión de gases, en los puntos 

definidos por el REGULADOR, dependiendo de la dirección de los vientos dominantes 

�x Dos puntos de control para la emisión de material particulado y emisión de gases, en el entorno de 
las Plantas de Asfalto, dependiendo de la dirección de los vientos dominantes 

�x En la etapa operativa, dos puntos de control para la emisión de material particulado y emisión de 
gases, entre la vía y el entorno de las comunidades definidas técnicamente por el REGULADOR, 
dependiendo de la dirección de los vientos dominantes 

 
Al respecto, se utilizarán los valores límites establecidos en el Reglamento de Estándares Nacionales 
de Calidad Ambiental del Aire (Decreto Supremo No. 074-2001-PCM); tal como se indica a 
continuación: 

Cuadro 8.3-2 Estándares Calidad Ambiental del Aire 

Parámetro Tiempo 
Medio 

Valores Límites 
(µg/m3) 

Partículas (PM-10) 24 horas 150 

8 horas 10000 
Monóxido de carbono (CO) 

1 hora 30000 

Dióxido de Azufre (SO2) 24 horas 365 

Dióxido de Nitrógeno (NO2) 1 hora 200 

 
 

d. Control de niveles sonoros 
 
En caso EL REGULADOR defina técnicamente la necesidad de realizar el monitoreo del nivel de 
emisiones sonoras, se verificará el cumplimiento de los estándares adoptados para el mismo. Durante 
la etapa de Conservación, los ruidos serán generados básicamente por los vehículos que transitarán 
por la vía. Por tal motivo, se deben verificar que los equipos, maquinarias y vehículos tengan 
silenciadores para mitigar ruidos; asimismo, se realizarán pruebas trimestrales en los siguientes puntos: 
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�x Dos puntos de control de los niveles sonoros, en el entorno de las canteras, dependiendo de las 

condiciones climáticas. 

�x Dos puntos de control de los niveles sonoros, en el entorno de las Plantas de Asfalto, dependiendo 
de las condiciones climáticas. 

�x En la etapa operativa, dos puntos de control de los niveles sonoros, entre la vía y el entorno de las 
comunidades, dependiendo de las condiciones climáticas. 

 
Al respecto, para el control de los niveles sonoros, se tomarán como referencia los valores límites 
establecidos en el Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Ruidos (Decreto 
Supremo No. 085-2003-PCM); tal como se indica a continuación: 

Cuadro 8.3-3 Estándares Calidad Ambiental para Ruido 

Valores expresados 
(Decibeles) Zonas de 

Aplicación 
Horario Diurno Horario Nocturno 

Zona de Protección Especial 50 40 

Zona Residencial 60 50 

Zona Comercial 70 60 

 
e. Revegetación 
 
El CONCESIONARIO monitoreará el proceso de recuperación de vegetación afectada durante la etapa 
de conservación vial. Se registrará por sectores, las especies plantadas, el tipo de método utilizado, 
densidad por hectárea y tiempo de recuperación. 
 
El programa de monitoreo para la revegetación culminará cuando se halla cubierto de vegetación en 
más de un 85% de la cobertura original.  La frecuencia del monitoreo será bimestral. 
 
f. Control de derrames de Combustible 
 
Se debe controlar y/o vigilar que no se produzcan derrames de aceites, grasa, lubricantes y 
combustibles en las áreas donde se instalarán los vehículos y maquinarias, en las diferentes de trabajo 
de las actividades de conservación, para prevenir que contaminen los suelos, el agua y la vegetación. 
Se debe tener permanentemente recipientes herméticos como depósitos de estos residuos y una vez 
llenos deben ser retirados para su posterior tratamiento y destino final en zonas autorizadas. 
 
g. Monitoreo de Fauna 
 
En el Tramo 3:  Inambari - Iñapari, Etapa I, que forma parte Corredor Vial Interoceánica Sur, se ha 
observado diversidad de especies de fauna entre los que se encuentran aves, mamíferos terrestres, 
anfibios y reptiles y peces. 
 
El monitoreo de la fauna, se realizará durante las fases de conservación vial, principalmente durante las 
actividades de roce y limpieza. 
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Este monitoreo estará orientado principalmente a la localización y rescate de la fauna silvestre, dándole 
una especial consideración a las especies que están en peligro de extinción, si fuese el caso.  Al mismo 
tiempo debe registrarse los hallazgos realizados, los rescates, así como los lugares donde han sido 
liberados.  También se debe incluir cualquier incidente ocurrido con la fauna liberada y la condición en 
que esta fue liberada en las áreas naturales receptoras. 
 
El costo unitario estimado para cada componente del programa de monitoreo se presenta en el 
Cuadro 3-4. 

Cuadro 8.3-4 Costos estimados para el programa de monitoreo 

Componente Unidades Costo Unitario (US$) 

Eficiencia del sistema de drenaje Supervisor mes 2 500 

Control de la explotación de canteras Supervisor mes 2 500 

Monitoreo de agua Por punto de monitoreo 700 

Monitoreo de calidad de aire y ruido Por punto de monitoreo 1 500 

Control de erosión m2 500 

Revegetación m2 500 

Monitoreo del manejo de desechos sólidos Supervisor mes 2 500 

Control de derrames de combustible Supervisor por día 700 

Monitoreo de fauna Monitor por día 350 

Control de las actividades de desbroce Supervisor mes 2 500 

 

8.3.6.7 PROGRAMA DE SEÑALIZACIÓN  

8.3.6.7.1 Introducción 

El Programa de Señalización Ambiental consiste en un conjunto de medidas que buscan prevenir e 
informar sobre los efectos ambientales provocados por el tráfico de vehículos durante la vida del 
proyecto. Ello se dará a través de señalizaciones para indicar de una manera visual los diferentes 
riesgos existentes en la Interconexión Vial Iñapari – Puerto Marítimo del Sur de tal forma que éstas 
sirvan como precaución y obligación. Estas se darán mediante la utilización de señales que serán 
colocadas en todo el trayecto del corredor Tramo 3: Inambari-Iñapari., Etapa I.  
 
El Programa de Señalización Ambiental tiene como propósito velar por la mínima afectación del usuario 
de la vía durante el desarrollo del proceso constructivo y operativo de la Interconexión vial Iñapari –
Puerto Marítimo del Sur, Etapa I;  entre el Distrito de Inambari, Provincia de “Tambopata” hasta el 
Distrito de Iñapari, Provincia de “Tahuamanu” ambos ubicados en el Departamento de Madre de Dios. 
Así se puede contar con el camino marcado de modo que se favorece el orden y limpieza de los locales 
de trabajo y se señaliza las salidas normales y de emergencia para casos de posibles emergencias.  
 
Se especifica que El CONCESIONARIO implementará las señalizaciones indicadas en este programa. 

8.3.6.7.2 Objetivos 

El objetivo general del Programa de Señalización Ambiental es brindar información de tipo  preventivo y 
correctivo en torno a la conservación del medio ambiente, en especial con respecto al atropellamiento 
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de la fauna, a la tala indiscriminada de los bosques, a la contaminación del aire y de las aguas, entre 
otros aspectos en los sectores correspondientes al Tramo Inambari, - Iñapari, Etapa I. 

8.3.6.7.3 Objetivos Específicos 

Los objetivos específicos del presente programa son mitigar los siguientes aspectos: 
 
�x Incremento en los niveles de accidentes  
�x Impacto visual 
�x Ocupación o invasión al derecho de vía 

8.3.6.7.4 Medidas de manejo de Señalización  

La señalización de los accesos y de los frentes de trabajo se deberá desarrollar atendiendo a los siguientes 
criterios: 
 
�x Localización de intersecciones y cruces con sitios de interés ambiental (como son las áreas 

naturales protegidas) y arqueológico, etc. 

�x Ubicación de zonas pobladas, sitios de ancho restringido y estructuras como puentes, pontones, 
badenes, etc. 

�x En el caso que se requiera la habilitación de accesos temporales a garajes o viviendas, éstos se 
deben delimitar con cinta de demarcación. 

�x Cuando se adelanten labores de excavación en el frente de obra, se debe aislar totalmente el área 
excavada (delimitar el área con cinta o malla) y fijar avisos temporales de carácter preventivos e 
informativos que indiquen las labores que se estén  realizando. 

�x Cuando se realicen cierres totales de vías, además de la delimitación e información indicada 
anteriormente, se debe contar con dispositivos en las esquinas, tales como barricadas y barreras, 
que garanticen el cierre total de la vía por el tiempo que se requiera. 

�x Una vez finalizada la construcción de las obras y que el flujo vehicular vuelva a su normalidad, las 
vías deberán quedar con la señalización adecuada. 

8.3.6.7.5 Tipos de señalización 

�x Señalización informativa- tienen como función informar al conductor de un vehículo que se está 
acercando a un lugar de interés cultural, social o de sensibilidad ambiental, como pueden ser las 
áreas protegidas, ruinas arqueológicas, entre otras. 

 
�x Señales reguladoras – prohibitivas o restrictivas- tienen por objeto indicar al usuario la existencia 

de limitaciones, restricciones o prohibiciones que norman el uso de la vía. Su desacato constituye 
una infracción a las disposiciones de tránsito 

 
�x Señalización preventiva, tienen como función alertar al conductor de un vehículo sobre ciertos 

peligros que pueden ocurrir en la carretera, como son el cruce de animales en la vía o 
prohibiciones como la caza de animales prohibidos. 

 
�x Señalización para riesgos de excavación 
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En lo referente a los riesgos que se producen por acciones de movimientos de tierra y 
excavaciones, se colocarán letreros con instrucciones y advertencias para el personal de la obra y 
para los conductores de vehículos que circulen por esta zona donde se indicará los riesgos y 
procedimientos propios de esta actividad. 
 

�x Excavación Profunda 
Las áreas colindantes a la excavación deben encontrarse protegidas con cercos de seguridad para 
evitar accidentes por caída de personas y animales. 

 
Las calicatas que se realicen, son muy difíciles de visualizar desde el mismo nivel, constituyendo 
riesgos de accidentes para los trabajadores, público en general y animales. Si por alguna 
circunstancia se dejará una zanja descubierta se recomienda colocar una cubierta de madera de 
protección. 

 
�x Señalización para la circulación de vehículos o grúas 

Los vehículos que inicien su movimiento lo anunciarán mediante señales acústicas, incluyendo la 
señal de retroceso que es de carácter obligatorio para todo vehículo. 

 
Se preverá la actuación de señales para advertir del movimiento de vehículos, especialmente la 
salida y entrada al patio de máquinas. Por ejemplo: 

 
- Entrada de vehículos  
- Disminuya la velocidad, salida de vehículos 
- Peligro, salida y entrada de vehículos 

8.3.6.7.6 Señalización para la protección del medio ambiente 

La señalización ambiental que se propone consistirá básicamente en la colocación de carteles (letreros 
o paneles) en los que se indique al personal de la obra, así como al conductor de un vehículo, sobre la 
importancia de la conservación de los recursos naturales y el cuidado del medio ambiente. Estos serán 
colocados en puntos estratégicos del Tramo 3: Inambari - Iñapari, sector 1 y sector 2, designados por la 
supervisión ambiental.  
 
Este tipo de señalización se refiere a la conservación de los recursos naturales y la prevención de 
impactos negativos sobre el medio ambiente en todo el recorrido del Corredor Vial Sur, tales como:  
 

�x Prohibición de la caza furtiva 
�x Disponer adecuadamente los residuos sólidos  
�x No arrojar residuos sólidos y/o líquidos a los cuerpos de agua 
�x Evitar la contaminación del aire, suelo y aguas. 

 
Estos serán colocados durante la construcción y operatividad del CVIS. Se deberá considerar tres tipos 
diferentes de señales ambientales para el Tramo 3: Inambari - Iñapari 

8.3.6.7.7 Uso de carteles en la señalización ambiental  

Es preferible contar con pocos carteles con letras grandes de mensajes simples, breves y concisos 
para no distraer al  conductor mientras maneje. En los lugares de descanso, en los miradores y en los 
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sitios designados de interés particular, se debe poner carteles informativos que indique las áreas  
particulares y de reservas que existen en los alrededores. 
 
La utilización de carteles deberá tener en consideración las siguientes especificaciones: 
 
�x La señalización ambiental tendrá el tamaño suficiente  para que puedan ser leídos con facilidad por 

los conductores de los vehículos, el tamaño exacto se definirá previa consulta con los supervisores 
de la Unidad Ambiental. 

�x La empresa contratista presentará un plan de desvíos y un sistema de señalización diurna y 
nocturna los cuales serán encaminados hacia la protección del ambiente. Para ello se podrá contar 
con los datos de conteo volumétrico, de modo de encauzar el tráfico comercial y de la obra, 
debiendo habilitar vías alternativas si fuese  necesario.   

�x El Contratista priorizará la habilitación de intercambiadores o caminos auxiliares proyectados, para 
ser utilizados como desvíos de tránsito.  

�x La señalización para encausar el tránsito, propuesta por la Empresa Contratista durante la 
construcción, deberá ser aprobada por la Fiscalización. Cualquier modificación o corrección 
sugerida deberá ser implementada a la brevedad posible por el contratista.  

�x El sistema de señalización alertará la presencia de desvíos o peligros a los vehículos, también 
deberá prevenir al peatón sobre la  existencia de animales que habitan en el área y que pueden ser 
dañados en los cruces con la ruta. También la señalización mostrará e identificará las especies 
nativas que deberán ser protegidas. 

�x El mantenimiento de la  señalización se debe realizar periódicamente, o cuando se empiece a notar 
desgaste en las figuras o texto de las señales, o  cuando hayan sido sustraídas. 

8.3.6.7.8 Colores y señales de seguridad 

La función de los colores en las señales de seguridad es atraer la atención sobre lugares, objetos o 
situaciones que puedan provocar accidentes u originar riesgos a la salud, así como indicar la ubicación 
de dispositivos que tengan importancia desde el punto de vista de la seguridad. 

 
La normalización de señales y colores de seguridad sirve para evitar, en la medida de lo posible, el uso 
de palabras en la señalización de seguridad. Esto es necesario debido al comercio internacional así 
como a la aparición de grupos de trabajo que no tienen un lenguaje en común o que se trasladan de 
una ciudad a otra. 
 
Las señales son dispositivos de control de tránsito que adoptan una forma y color según la función que 
desempeñan y que van colocadas a un costado de la calzada sobre la berma, otras veces están 
ubicadas en la pared y sujetas a postes. Sirven para advertir la presencia de un peligro, dar mayor 
fluidez a la circulación vehicular e informar sobre la dirección que deben seguir los usuarios de las vías. 

8.3.6.7.9 Procedimiento de Señalización 

La señalización ambiental que debe implementarse será de tipo informativo, regulativo y preventivo en 
torno a la protección del Medio Ambiente, para lo cual se seguirá el siguiente procedimiento: 
 
�x Se colocarán letreros de advertencia, exteriores a la obra, para los transeúntes o público en 

general, referentes a las diversas actividades que se realicen. 
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�x Se comunicará a las poblaciones vecinas el inicio de las obras y las medidas necesarias que la 
empresa está considerando para evitar accidentes durante la etapa de construcción y operación. 

�x La señalización, sobre todo la exterior, tendrá que ser visible de día y de noche, para lo cual se 
deberán utilizar materiales reflectantes y/o buena iluminación. 

�x Los vehículos que inicien un movimiento lo anunciarán mediante señales acústicas, ello incluye la 
señal de retroceso que es de carácter obligatorio para todo vehículo. 

�x Se preverá la actuación de señales para advertir del movimiento de vehículos, especialmente la 
salida y entrada de vehículos en el campamento. Por ejemplo: La señalización que se propone 
consistirá básicamente en la colocación de paneles informativos en los que se indique al personal 
de obra sobre la importancia de la conservación de los recursos naturales, los que serán colocados 
en el área de obras en puntos estratégicos designados por la supervisión ambiental. 

8.3.6.7.10 Señales preventivas 

Las señales de prevención son aquellas que tienen por objeto advertir al usuario de las vías, la 
existencia de un peligro y su naturaleza. Las señales preventivas sirven: 
 
�x Para prevenir la presencia de una o varias curvas, pendientes o gradientes que ofrezcan peligro 

por sus características físicas o por falta de visibilidad para efectuar la maniobra de alcance y 
adelantamiento a otro vehículo. 

�x Para indicar la intersección de uno o más caminos. 

�x Para advertir al conductor sobre las condiciones de la vía y los obstáculos y peligros no previstos y 
que pueden ser permanentes o temporales. 

 
Forma 
 
Serán de forma cuadrada con sus vértices hacia abajo formando un rombo, a excepción de las señales 
especiales de “ZONA DE NO ADELANTAR” que serán de forma triangular tipo banderola horizontal, las 
de indicación de curva “CHEVORON” que serán de forma rectangular, entre otros que serán de diseño 
especial. 
 
Color 
 
El fondo y el borde de color amarillo. El símbolo, las letras y la orla o marco de color negro. 
 
Tamaño 
 
De acuerdo a la característica del tramo Inambari - Iñapari, Etapa I; se especifica que las dimensiones 
de las señales para carretera: 
 
- En carreteras de 0.60x0.60 metros. 
 
En casos excepcionales, y cuando se estime necesario, como consecuencia del alto índice de 
accidentes, se llamará la atención utilizando señales cuya velocidad directriz sea inferior a 60 km/h 
serán de 0.90mx0.90m ó de 1.20mx1.20m. 
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Ubicación 
 
Estas señales deberán colocarse a una distancia regular del lugar que se desee prevenir, de modo de 
tal que permitan al conductor tener tiempo suficiente para disminuir su velocidad; la distancia será 
determinada de tal manera que  asegure su  mayor eficiencia, tanto de día como de noche, teniendo en 
cuenta las condiciones de la vía así como del tránsito. Se ubicarán a la derecha en ángulo recto frente 
al sentido de circulación. En general las distancias son las siguientes: 
 
Zona urbana.- No  menos de 60 metros, ni más de 75 metros del lugar del peligro a que se refiere (para 
el presente estudio estoas señales se ubicarán en las zonas adyacentes al  área urbana de Iberia, 
Mazuko e Iñapari). 
 
Zona rural.- No menos de 90 metros, ni más de 180 metros. Estas dimensiones son considerados en 
las señales que se especifiquen para el proyecto). 
 
La señalización ambiental de tipo de preventiva consistirá en: 
 
�x Colocar carteles referentes a cruces de animales, en el caso en que la carretera cruce un corredor 

de migración de animales terrestres y no haya sido posible construir pasos especiales, se pondrán 
letreros que llamen la atención sobre esta situación indicando las especies, estaciones y horarios 
probables (día o noche), y de ser posible se debe restringir la velocidad mostrando la velocidad 
máxima permitida. 

�x Colocar carteles con referencia a prevenir incendios, en ecosistemas en zonas áridas, existe el 
peligro de incendios forestales, por lo que será necesario llamar la atención sobre este aspecto a 
fin de que no se permitirá tirar cigarrillos encendidos o que se prendan fogatas. 

8.3.6.7.11 Señales reguladoras – prohibitivas o restrictivas 

Estas señales plantean la existencia de limitaciones, restricciones o prohibiciones que norman el uso 
de la carretera. Su desacato constituye una infracción a las disposiciones de tránsito. Indican a los 
conductores de vehículos las limitaciones que se les impone para el uso de las vías. 
 
Forma 
 
Rectangular con el lado menor hacia abajo. 
 
Color 
 
Para el caso de la señalización que se empleará en la carretera Inambari - Iñapari, Etapa I; se utilizará 
el cartel de fondo de color verde, la leyenda,  letras y la orla de color blanco. Para la seguridad vial de 
tránsito normal, las señales son de color blanco con el símbolo, la leyenda, letras y la orla de color 
negro. El anillo y la franja diagonal que indica prohibición son de color rojo. 
 
Tamaño 
 
Para seguridad vial se utilizará el siguiente criterio: 
Señal de “PARE” Octágono de 0.75mx075m. 
Señal de “CEDA EL PASO” Triangulo equilátero de lado 0.90m. 
a.-Carreteras, avenidas y calles.- las dimensiones son de 0.60mx0.90m. 
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El anillo pintado de rojo mide de 0.50 m de diámetro exterior en caso se necesitara. 
 
Ubicación 
 
Se colocarán a  la derecha en el sentido de tránsito, en ángulo recto con el eje del camino, en el lugar 
donde existe la prohibición o restricción y de acuerdo a o evaluado por el supervisor ambiental. Entre 
0.60 m 1.0 metros del sardinel. En casos excepcionales se ubicaran dos o se colocaran en los 
separadores centrales, de existir éstos. Estas señales se colocan en el punto donde comienza o 
termina la reglamentación a excepción de aquellas que indiquen una dirección prohibida, las cuales 
estarán ubicadas a una distancia no mayor de 30 m antes del punto considerado. 
 
La señalización ambiental de tipo de prohibitiva-restrictiva consiste en: 
 
�x El contratista pondrá carteles de prohibición de echar basura en la vía, que serán colocados en 

todos lo paradores turísticos, como miradores, monumentos históricos y otros que son 
responsabilidad de la obra que se está construyendo y que indica el sitio donde deberá disponerse 
los residuos sólidos y líquidos generados en ellos. 

�x La colocación de carteles serán para prohibir la tala indiscriminada de árboles sin previa 
autorización.  

�x En lugares donde hay posibilidades de invasión de campesinos u otros, se dejará bien claro a 
través de carteles, la prohibición de la deforestación. 

8.3.6.7.12 Señales informativas  

Tienen por objeto guiar al usuario de la vía en el curso de un viaje proporcionándole información 
adecuada de lugares, rutas, direcciones, distancias, servicios etc.  
 
Forma 
 
Son de forma rectangular, con cualquiera de sus lados colocados en forma horizontal, exceptuando los 
indicadores de ruta que podrán tener una forma especial. 
 
Color 
 
Los colores de las señales informativas ambientales o de índole ecológico serán de fondo verde, 
leyenda y orla blanda. Las señales informativas se seguridad vial utilizadas en Perú para el manejo de 
tránsito que sirven para indicar distancias y para indicar servicios son de fondo azul y blanco con un 
símbolo negro. 
 
Las señales que sirven para indicadores de ruta son de fondo blanco y símbolo y orla negra.  Las 
señales para postes kilométricos son de fondo blanco y números negros. 
 
Dimensiones 
 
Las señales informativas de tránsito para seguridad vial reglamentado en Perú medirán de 0.45 m por 
0.65m como mínimo. Las dimensiones varían de acuerdo al tipo de vía donde va ubicada. Los 
indicadores de ruta tendrán una dimensión mínima de 0.30 m.  
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Ubicación 
 
Las señales de información por regla general deberán colocarse en el lado derecho de la carretera  o 
avenida para que los conductores puedan ubicarla de forma oportuna y condiciones propias de la 
autopista, carretera, avenida o calle. Irán colocadas a una distancia prudencial del punto considerado, 
que estará en función a la velocidad que se desarrolla en la vía en que encuentran y que además se 
tomarán en cuenta las condiciones de visibilidad. 
 
La señalización ambiental de tipo de informativa consistirá en colocar: 
 
�x Carteles indicativos de lugares de interés, por ejemplo: ruinas, iglesias históricas, parques 

nacionales y se muestra la distancia hacia donde se encuentra, los desvíos que se tienen que 
tomar para llegar al sitio y las facilidades disponibles para los viajeros. 

�x Carteles sobre la posibilidad de conflictos con la población a fin de evitar posteriores invasiones del 
derecho de vía.  Se deberá ubicar las señalizaciones indicadas a ambos lados de la vía. 

�x Carteles sobre ecosistemas particulares, como pequeños reductos de bosques, humedales, selva 
etc. y debe incluir los nombres comunes y científicos de las principales especies vegetales y 
animales, haciendo referencia a especies en peligro de extinción y referencia a otros componentes 
ambientales como geología, suelos y otros. 

�x Carteles sobre áreas protegidas, siempre que la ruta pase por áreas protegidas, el contratista 
deberá colocar éstos con el nombre del área, objetivos y características especiales incluyendo 
superficie, ecosistemas, especies y procesos que se están conservando. Estos carteles sobre 
ecosistemas particulares, como pequeños bosques, comunes y humedales, selva, etc., incluirán los 
nombres científicos de las principales especies vegetales y animales, haciendo referencia a 
especies en peligro de extinción, valor económico, etc. Si interesa también debe incluir referencias 
a otros componentes ambientales, como geología suelos y otros. 

�x Carteles informativos referentes a límites administrativos, se identificarán límites departamentales, 
límites de territorios y comunidades indígenas, en este último casi se indicará  la superficie, número 
de habitantes y actividades económicas principales. 

8.3.6.7.13   Responsable de ejecución 

El responsable de la aplicación de este programa es Consorcio IIRSA-Sur.  En el Cuadro 1-1, se 
especifica de manera detallada  la ubicación, tipo, descripción y dimensiones de las señalizaciones que 
se tendrá que ser considera para la carretera Inambari - Iñapari, Etapa I. 

8.3.6.7.14  Duración 

Este Programa podrá ser aplicado durante todo el tiempo que demande la construcción.  
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Cuadro 8.3-5 Metrados de señalización ambiental y seguridad vial 

 

Dimensiones 
Progresiva 

Lugar 
(Prov.,Distr.,CC,

CN, Otros) 
Tipo Descripción Forma Color Ubicación (m) 

Largo 
(m) 

Ancho 
(m) 

Area 
Unitaria 

(m2) 

311 + 250 Inambari 
Informativo 
Indicadores 

de Ruta 

 
 
 
 

 
Rectangular 

Fondo Verde 
Orla y leyenda 

Blanco 

Derecho a una 
distancia 
prudencial 0.65 0.40 0.26 

314 + 700 Inambari 
Informativo 
Indicadores 

de Ruta 

 
 
 
 

 
Rectangular 

Fondo Verde 
Orla y leyenda 

Blanco 

Derecho a una 
distancia 
prudencial 1.40 0.60 0.84 

325 + 000 Tambopata 
Informativo 
Indicadores 

de Ruta 

 
 
 

 

 
Rectangular 

Fondo Verde 
Orla y leyenda 

Blanco 

Derecho a una 
distancia 
prudencial 1.40 0.60 0.84 

Lado derecho, rumbo a 
Iñapari  a una distancia 

prudencial 

612 + 500 Tahuamanu 
Informativo 
Indicadores 

de Ruta 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
Rectangular 

Fondo Verde 
Orla y leyenda 

Blanco Lado derecho, rumbo a 
Inambari  a una 

distancia prudencial 

1.80 0.60 1.08 

Lado derecho rumbo a 
Iñapari  a una distancia 

prudencial 

615 + 000 Tahuamanu 

Informativo 
Indicadores 
de Ruta 

 
 
 
 
 
 

 

 
Rectangular 

Fondo Verde 
Orla y leyenda 

Blanco Lado derecho rumbo a 
Inambari  a una 

distancia prudencial 

1.80 0.60 1.08 

PALMERA

VILLA SANTIAGO 

FDO. LIBERTAD 

FDO. LIBERTAD 

FDO. SAN FRANCISCO

FDO. SAN FRANCISCO

MAZUCO
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Dimensiones 
Progresiva 

Lugar 
(Prov.,Distr.,CC,

CN, Otros) 
Tipo Descripción Forma Color Ubicación (m) 

Largo 
(m) 

Ancho 
(m) 

Area 
Unitaria 

(m2) 
Lado derecho, rumbo a 
Iñapari  a una distancia 

prudencial 

619 + 000 Tahuamanu 
Informativo 
Indicadores 

de Ruta  

 
 
 
 
 

 
 
 

 
Rectangular 

Fondo Verde 
Orla y leyenda 

Blanco Lado derecho, rumbo a 
Inambari  a una 

distancia prudencial 

1.80 0.60 1.08 

Lado derecho, rumbo a 
Iñapari  a una distancia 

prudencial 

630 + 700 Tahuamanu 
Informativo 
Indicadores 

de Ruta 

 
 

 
 
 
 
 

 
Rectangular 

Fondo Verde 
Orla y leyenda 

Blanco Lado derecho, rumbo a 
Inambari  a una 

distancia prudencial 

1.80 0.60 1.08 

Lado derecho, rumbo a 
Iñapari  a una distancia 

prudencial 

641 + 300 Tahuamanu 
Informativo 
Indicadores 

de Ruta 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
Rectangular 

Fondo Verde 
Orla y leyenda 

Blanco Lado derecho, rumbo a 
Inambari  a una 

distancia prudencial 

1.80 0.60 1.08 

651 + 500 Iberia 
Informativo 
Indicadores 

de Ruta 

 
 

 
 
 

 
Rectangular 

 
 
 

Fondo Verde 
Orla y leyenda 

Blanco 

Derecho a una 
distancia 
prudencial 

1.40 0.60 0.84 

MARANGUAPI 

MARANGUAPI 

SAN LORENZO 

SAN LORENZO 

ABEJA 

ABEJA 

IBERIA 
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Dimensiones 
Progresiva 

Lugar 
(Prov.,Distr.,CC,

CN, Otros) 
Tipo Descripción Forma Color Ubicación (m) 

Largo 
(m) 

Ancho 
(m) 

Area 
Unitaria 

(m2) 
Lado derecho, rumbo a 
Iñapari  a una distancia 

prudencial 

654 + 700 Iberia 
Informativo 
Indicadores 

de Ruta 

 
 

 
 
 

 
Rectangular 

Fondo Verde 
Orla y leyenda 

Blanco 
 
 
 

 

Lado derecho, rumbo a 
Inambari  a una 

distancia prudencial 

1.80 0.60 1.08 

656 + 000 Iñapari Reguladora 
Prohibitiva 

 
 
 

 

 
Rectangular 

Fondo Verde 
Orla y leyenda 

Blanco 

Derecho a una 
distancia 
prudencial 

2.60 0.80 2.08 

675 + 500 Iñapari 
Informativo 
Indicadores 

de Ruta 

 
 
 

 

 
Rectangular Fondo Verde 

Orla y leyenda 
Blanco 

Derecho a una 
distancia 
prudencial 

1.40 0.60 1.08 

Lado derecho, rumbo a 
Iñapari  a una distancia 

prudencial 

697 + 400 Iñapari 
Informativo 
Indicadores 

de Ruta 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
Rectangular 

Fondo Verde 
Orla y leyenda 

Blanco Lado derecho, rumbo a 
Inambari  a una 

distancia prudencial 

1.80 0.60 1.08 

703 + 500 Iñapari 
Informativo 
Indicadores 

de Ruta 

 
 
 

 

 
Rectangular 

Fondo Verde 
Orla y leyenda 

Blanco 

Derecho a una 
distancia 
prudencial 

1.40 0.60 1.08 

710 + 000 Iñapari 
Informativo 
Indicadores 

de Ruta 

 
 

 

 
Rectangular 

Fondo Verde 
Orla y leyenda 

Blanco 

Derecho a una 
distancia 
prudencial 

1.40 0.60 1.08 

PROHIBIDO ARROJAR 
BASURA Y/O DESMONTE 

    TROPEZON 

         TRTROPEZON 

COMITÉ DE SAN 
ISIDRO DE CHILINA 

INGRESO DE  
VILLA PRIMAVERA 

           INGRESO DE  
VILLA PRIMAVERA 

PRIMAVERA

IÑAPARI
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Dimensiones 
Progresiva 

Lugar 
(Prov.,Distr.,CC,

CN, Otros) 
Tipo Descripción Forma Color Ubicación (m) 

Largo 
(m) 

Ancho 
(m) 

Area 
Unitaria 

(m2) 
 
 

656 + 000 
 
 
 

Iñapari Reguladora 
Prohibitiva 

 
 
 

 
Rectangular 

Fondo Verde 
Orla y leyenda 

Blanco 

Derecho donde 
empieza o termina 

la señal 
0.90 0.60 0.54 

709+100 Iñapari Prohibición 

 

 
 
 
 

Circular 

Fondo y borde 
Blanco 

símbolos, 
letras Negro, 
anillo y banda 
diagonal Rojo 

Derecha  de 90m -
180m Ф= 0.40  0.51 

Km 302+900 Inambari 

Km 305+500 Inambari 

Km 315+000 Inambari 

Reguladora 
Prohibitiva 

 

Rectangular 
Fondo Verde 
Orla y leyenda 

Blanco 

Derecho donde 
empieza o termina 

la señal 
2.60 0.80 2.08 

Km 615+000 Tahuamanu 

Km 625+000 Tahuamanu 

Km 635+000 Tahuamanu 

Reguladora 
Prohibitiva 

 

Rectangular 
Fondo Verde 
Orla y leyenda 

Blanco 

Derecho donde 
empieza o termina 

la señal 
2.60 0.80 2.08 

PROHIBIDO ARROJAR 
BASURA Y/O DESMONTE 

PROHIBIDO HACER RUIDO 

CUIDEMOS ELMEDIO AMBIENTE 
CONSERVEMOS LOS BOSQUES 

CUIDEMOS ELMEDIO AMBIENTE 
CONSERVEMOS LOS BOSQUES 
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Dimensiones 
Progresiva 

Lugar 
(Prov.,Distr.,CC,

CN, Otros) 
Tipo Descripción Forma Color Ubicación (m) 

Largo 
(m) 

Ancho 
(m) 

Area 
Unitaria 

(m2) 
Km 645+000 Iberia 

Km 655+000 Iberia 

Km 665+000 Iberia 

Reguladora 
Prohibitiva 

 

Rectangular 
Fondo Verde 
Orla y leyenda 

Blanco 

Derecho donde 
empieza o termina 

la señal 
2.60 0.80 2.08 

Km 675+000 Iñapari 

Km 685+000 Iñapari 

Km 695+000 Iñapari 

Reguladora 
Prohibitiva 

 
 

Rectangular 
Fondo Verde 
Orla y leyenda 

Blanco 

Derecho donde 
empieza o termina 

la señal 
2.60 0.80 2.08 

Km 705+000 Iñapari Reguladora 
Prohibitiva 

 

Rectangular 
Fondo Verde 
Orla y leyenda 

Blanco 

Derecho donde 
empieza o termina 

la señal 
2.60 0.80 2.08 

Km 315+250 Inambari 

Km 335+250 Inambari 

Informativo 

 

Rectangular Rectangular Fondo Verde Orla 
y leyenda Blanco 2.60 0.80 2.08 

 

CUIDEMOS ELMEDIO AMBIENTE 
CONSERVEMOS LOS BOSQUES 

CUIDEMOS ELMEDIO AMBIENTE 
CONSERVEMOS LOS BOSQUES 

CUIDEMOS ELMEDIO AMBIENTE 
CONSERVEMOS LOS BOSQUES 

CORREDOR  BIOLOGICO 
VILCABAMBA-AMBORO CONIDOR 
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8.3.7 PLAN DE PREVENCION DE RIESGOS 

El Plan de Prevención de Riegos, se encuentra conformado por un conjunto de acciones organizadas 
cuya finalidad es la eliminación o reducción de los riegos en el ámbito del proyecto, en su etapa de 
Conservación y Explotación. 
 
El desarrollo del Plan, tendrá como propósito la prevención coordinada y el establecimiento de medidas 
de seguridad mediante la profundización del conocimiento de las amenazas naturales y/o de origen 
antrópico, así como una evaluación del nivel de vulnerabilidad, determinando las zonas de alto riesgo, 
con la finalidad de identificar los escenarios potenciales de desastre y formular las medidas para 
prevenir y/o mitigar sus efectos negativos mediante acciones de corto, mediano y largo plazo a 
considerarse en el proceso de planeamiento de solución. 

8.3.7.1 OBJETIVOS 

Este Plan tiene como objetivo proteger la vida del ser humano (población usuaria) y la infraestructura 
vial de posibles ocurrencias de eventos naturales y/o generados por el hombre de manera fortuito, 
durante las etapas de conservación y explotación del Tramo 3: Inambari – Iñapari, Etapa I, que forma 
parte Corredor Vial Interoceánica Sur. 

8.3.7.2 POLÍTICAS 

En este contexto, es indispensable formular las políticas necesarias que orienten las acciones de 
prevención de riegos fundamentalmente. Las políticas a implementarse estarán orientadas a: 
 
�x Planificar y ejecutar actividades de prevención de riegos para las acciones fortuitas de origen 

antrópico que se prevé pudieran ocurrir, para una mayor atención durante la conservación y 
explotación de la infraestructura vial. 

�x Coordinar y organizar con las instituciones involucradas acciones de prevención (simulacros, 
monitoreos, identificación de áreas de riesgo, etc.) debido a la posible ocurrencia de eventos 
adversos (inundaciones, deslizamientos, derrames de sustancias tóxicas y/o inflamables, etc.) a lo 
largo del emplazamiento de la carretera, así como canalizar la ayuda respectiva.  

�x Fortalecer la capacidad de protección del medio ambiente a lo largo del emplazamiento de la vía 

�x Planeamiento de las acciones de Conservación Vial a lo largo del emplazamiento de vía.  

8.3.7.3 ALCANCES DEL PLAN DE PREVENCIÓN DE RIESGOS 

El Plan de Prevención de Riesgos, tiene como alcances las siguientes actividades: 
 
�x Medidas a seguir para los riesgos identificados durante las actividades de conservación y 

explotación.  

�x Establecimiento de frentes de trabajo seguros, a fin de salvaguardar la integridad física del 
personal. 

�x Capacitación al personal, a fin de realizar una adecuada identificación, evaluación y control de 
riesgos en los frentes de trabajo, para evitar daños o deterioros al medio ambiente. 
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8.3.7.4 IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE PREVENCIÓN DE RIESGOS 

El Plan de Prevención de Riesgos se adecua a los requerimientos de las actividades de Conservación  
y Explotación de la Concesión vial, considerando las actividades para esta fase y las condiciones 
ambientales donde se ubica el Tramo 3. Para una correcta y adecuada aplicación de lo indicado, se 
recomienda designar un Coordinador de Prevención de Riesgos y Contingencias, la cual debe iniciar 
sus actividades conjuntamente con el inicio de las actividades del proyecto. 
 
El personal, equipos y accesorios necesarios, para hacer frente a cada uno de los riesgos potenciales 
previstos, constituyen factores importantes e imprescindibles, para la implementación del Programa. A 
continuación se describen cada uno de los factores de implementación: 

Coordinador de Prevención de Riesgos y Contingencias 

Durante la ejecución del proyecto vial, el Coordinador de Prevención Riesgos y Contingencias, tendrá 
como función, poner en práctica el Programa de Prevención de Riesgos, y estará apoyado por 
Asistentes, a los cuales se les capacitará respecto a procedimientos adecuados para el reconocimiento, 
evaluación y control de riesgos. 
 
Entre las primeras medidas que deberá realizar el Coordinador de Prevención Riesgos y 
Contingencias, son las siguientes: 
 
�x Efectuar coordinaciones previas con las autoridades locales, teniendo en cuenta las acciones que 

le corresponden de acuerdo a su función, y coordinar acciones con el Sistema Nacional de Defensa 
Civil (SINADECI).  

�x Comunicación directa entre el personal encargo de la inspección  visual de campo y el personal 
ejecutivo de la CONCESIONARIA, reservando líneas o canales de comunicación libres. El personal 
dispondrá de teléfonos satelitales u otros sistemas de comunicación. La comunicación también se 
realizará a través de los informes técnicos correspondientes. 

 
Para cumplir adecuadamente sus funciones, el Coordinador de Prevención Riesgos y Contingencias 
deberá contar con: 
 
�x Unidad móvil de desplazamiento rápido, en perfectas condiciones de operatividad y 

funcionamiento. 

�x Equipo de comunicaciones.- El sistema de comunicación que usará el CONCESIONARIO, también 
se utilizará tanto para las actividades de Prevención de Riesgos como de Contingencias 

�x Equipos contra incendios.- El CONCESIONARIO debe disponer de equipos móviles contra 
incendios, en todas sus instalaciones, las características de los mismos y sus lineamientos de uso 
se indican en el Programa de Prevención de Riesgos contra Incendios. 

�x Primeros auxilios.- El CONCESIONARIO debe disponer de implementos para el tratamiento de 
primeros auxilios (botiquines) y otros. Las medidas propuestas adicionales se indican en el 
Programa de Prevención de Riesgos de Salud y Seguridad. 

�x Seguridad personal.- El CONCESIONARIO está obligado a suministrar los implementos y medios 
de protección personal a sus trabajadores que realizan las actividades de conservación vial. 
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Capacitación del personal 

�x El CONCESIONARIO a través del Coordinador de Prevención Riesgos y Contingencias se 
encargará de la capacitación y entrenamiento de los capataces de las actividades de Conservación 
Vial y de sus respectivos asistentes que forman parte del Plan de Prevención de Riesgos, respecto 
a las acciones de control a tomar con relación a los riesgos identificados en el ámbito del proyecto 
vial (Ver Programas de Riesgos); debiendo incluir además, charlas, prácticas, simulacros, etc. 

�x Se deben llevar a cabo reuniones sobre temas relacionados con el medio ambiente, la salud y la 
seguridad al inicio de las actividades cada vez que sea necesario. Estas reuniones son de tipo 
informativo, a la vez que comprende una oportunidad para que el personal recomiende algunas 
técnicas atenuantes adicionales o las que considere más apropiadas para el efecto. 

�x Asimismo, se deben reforzar la capacitación mediante charlas de 5 minutos que se dictarán 
generalmente en la mañana, antes de empezar las actividades diarias de conservación vial. 

8.3.7.5 ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

8.3.7.5.1 Organización 

Dada las características del proyecto vial en sus etapas de conservación y explotación 
respectivamente, se recomienda la designación de un Coordinador de Prevención Riesgos y 
Contingencias y Asistentes en número de un (01) personal como mínimo por frente de las actividades 
de conservación vial y por turno de trabajo. 

8.3.7.5.2 Funciones 

a. Coordinador de Prevención Riesgos y Contingencias  
 
Las funciones del Coordinador de Prevención Riesgos y Contingencias, serán las siguientes: 

 
�x Es el encargado de aplicar el Plan de Medidas de Prevención de Riesgos durante las actividades 

de Conservación y Explotación de la Concesión Vial.  

�x Orientar y coordinar con el apoyo externo (INDECI, Gobiernos Regionales, Locales, etc.) 

�x Será el encargado de sistematizar información continua sobre la ocurrencia de fenómenos 
geodinámicos superficiales (deslizamientos y/o inundaciones) que aquejan las zonas críticas del 
emplazamiento de la carretera.  

�x Con la aprobación del nivel superior (Gerencias Ambiental y de la Concesión Vial), coordinar, de 
ser el caso, las medidas extraordinarias a asumir en caso aparición u ocurrencia de riesgos 
naturales, tecnológicos y labores en el ámbito del proyecto.  

�x Coordinar y establecer los cronogramas respectivos de la capacitación al personal de obra sobre 
medidas de prevención de riesgos. 

 
b. Asistentes en Prevención de Riesgos 
 
Las funciones del personal asignado como Asistentes en Prevención de Riesgos, serán las siguientes: 
 



 
 
 
 

INTERCONEXIÓN VIAL IÑAPARI-PUERTO MARÍTIMO DEL SUR  - TRAMO III (ETAPA I) 8.3-48 

�x Asistir al Jefe de Prevención de Riesgos, en las labores de reconocimiento, evaluación y control de 
riesgos en los frentes de trabajo.  

8.3.7.6 PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS DE ACCIDENTES EN LA VIA  

El objetivo del Programa es controlar las amenazas de accidentes vehiculares a lo largo del 
emplazamiento del Tramo 3: Inambari – Iñapari, Etapa I,  generado por diversos factores de origen 
antrópico y/o natural; el cual se logrará mediante la unión de esfuerzos entre el sector Transporte, 
Salud, Policía Nacional de Carreteras, Educación y el CONCESIONARIO, realizada de una manera 
sistemática y coordinada, permitiendo la protección a los usuarios de la vía. 
 
l. Identificación de Riesgos 
 
Se han identificado zonas críticas de riesgo de accidentes, específicamente en las zonas de cruce de 
tránsito peatonal, presentándose este mayor riesgo en las zonas urbanas de Mazuko (Km 314+700), 
Iberia (Km 651+500) e Iñapari (Km 710+000), por se ubican adyacentes a la carretera. 
 
ll. Procedimientos de implementación 
 
Principalmente estará referido a la implementación de actividades de Educación Ambiental, 
concientización del riesgo, sensibilización de los conductores, entre otras acciones, dirigidos 
principalmente a los usuarios de la vía y la población asentada adyacente a la carretera, con énfasis en 
la prevención de riesgo, seguridad, salud y conservación del medio ambiente  y mejora del 
comportamiento humano. 
 
�x El Concesionario debe identificar las causas y los puntos críticos de ocurrencia de accidentes 

viales (peatonal y vehicular) a lo largo de la vía, comunicando  a la población en general.  

�x Vigilancia permanente para el cumplimiento de normas de tránsito (principalmente límites de 
velocidad, estado mecánico de vehículo, etc.) para lo cual se debe contar con el apoyo de la Policía 
Nacional de Tránsito de Carreteras. 

�x Distribución de información impresa, a los usuarios de la vía, indicándoles las medidas de 
seguimiento de los siniestros, a fin de alcanzar una cultura de seguridad vial y concientización del 
riesgo. 

�x Desarrollo de campañas de educación en los centros poblados próximos a la vía, para difundir una 
cultura y respeto por las normas viales y los derechos a la de salud y seguridad de los demás, 
actividad desarrollada conjuntamente con el sector transportes, educación y salud como estrategia 
fundamental para disminuir los accidentes. 

�x Implementación de campañas para la conservación ambiental y seguridad vial.  

�x Implementación de señalización en la vía : 

- Colocación de señalización vertical en zonas de cruce peatonal a fin de evitar accidentes 
vehiculares que afecten a los habitantes de centros poblados y zonas urbanas colindantes con 
la vía. 

- Colocación de señalización vertical en sectores de cruce de ganado. 

- Colocación de señalización informativa a fin de evitar usos indebidos de cunetas, que puedan 
ocasionar la obstrucción de las mismas, provocando anegamientos de la calzada de la vía, lo 
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cual podría generar el deterioro de la estructura del pavimento como generar riego de 
accidente que puede afectar a los usuarios de la vía. 

Actividades de Información y Educación Ambiental a los Usuarios 

La Información y Educación Ambiental, será impartida mediante la entrega de trípticos, volantes, 
cartillas y afiches informativos, o cualquier otro medio escrito. Esta tarea estará a cargo del 
CONCESIONARIO, a través de un especialista ambiental, durante las etapas de conservación y 
explotación de la vía. 
 
�x Consolidación de una cultura se seguridad en el tránsito dirigido a los conductores y peatones. 

�x Al iniciar las actividades propias de la concesión vial, se procederá a la preparación del material a 
entregar a los usuarios de la vía. En la preparación del material se tendrá en cuenta, los diferentes 
ecosistemas que atraviesa el proyecto vial, a fin de adaptar la respectiva información y educación a 
las características particulares de la zona.  

�x La entrega de las cartillas, afiches, trípticos, volantes, deben entregarse  en la zona de peaje.  

�x El Concesionario debe disponer del personal que desarrolle la actividad de distribución informativa 
a los usuarios de la vía, para lo cual les dotará de los equipos de seguridad respectiva, chalecos 
reflectivos, banderolas, gorras, etc. a fin de prevenir accidentes. 

�x La entrega de la información será preferentemente en horario diurno, establecido en dos turnos: en 
la mañana y en horas de la tarde, considerando las horas de mayor circulación vehicular, a fin de 
garantizar la máxima difusión del material.  

�x El concesionario deberá realizar campañas de concientización y de formación del elemento 
humano en prevención de la seguridad, salud y el medio ambiente. 

Alcances de las Actividades de Información y Educación Ambiental a los Usuarios 

Los temas generales a tratarse durante la información y educación ambiental a los usuarios son: 
 
�x Educación del elemento humano del tránsito. 

�x Manejo defensivo. 

�x Cuidado y conservación del vehículo en buenas condiciones mecánicas. 

�x Legislación ambiental con relevancia al sector transporte y preservación de los recursos naturales y 
culturales. 

�x Protección y conservación de especies de flora y fauna. 

�x Protección y conservación de recursos culturales y arqueológicos. 

�x Conservación del Paisaje. 

�x Prácticas de higiene para conductores en carreteras y centros poblados. 

�x Contaminación ambiental originada por el parque automotor. 

�x Uso del derecho de vía. 

�x Sensibilización al conductor. 
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Control de exceso de velocidad. 
 
Ill. Responsable de Ejecución 
 
El responsable de ejecución del programa es el Concesionario. 
 
IV. Duración 
 
La duración del programa se realizará durante el período de la etapa de conservación y explotación de 
la concesión. 

8.3.7.7 PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS DE INCENDIOS   

l. Identificación de Riesgos 
 
El CONCESIONARIO se compromete a salvaguardar y minimizar los riesgos a la salud y de seguridad 
del personal que realiza las actividades de conservación vial, por ocurrencia de incendios, identificados 
en todas las instalaciones provisionales (campamentos, talleres) y en general en todas áreas o frentes 
de trabajo, así como en las instalaciones fijas (Oficinas de Peaje); para tal efecto, debe considerar el 
cumplimiento de los siguientes lineamientos generales: 
 
ll. Procedimientos de implementación 
 
a. Lineamientos generales en previsión de incendios: 
 
�x El CONCESIONARIO, informará a la Unidad de Contingencias sobre los riesgos especiales 

existentes en sus instalaciones, tales como el almacenamiento y uso de líquidos inflamables y 
gases, químicos tóxicos u otros, a los que puede exponerse durante la ocurrencia de incendios u 
otras situaciones de emergencia. También comunicará a los miembros de dicha Unidad de 
Contingencias, de cualquier cambio que ocurra con relación a la compra, disposición y 
almacenamiento de dichos productos.  

�x Todo personal administrativo y/u operativo del CONCESIONARIO, deberá conocer los 
procedimientos para el control de incendios, alarmas y acciones, distribuciones de equipo y 
accesorios para casos de emergencias. Para tal efecto, se organizará charlas al personal sobre 
procedimientos de prevención de incendios en las instalaciones y uso de equipos extintores. 

�x Se deberá adjuntar un plano de distribución de los equipos y accesorios contra incendios 
(extintores), en el campamento de obra, almacenes, etc., lo que será de conocimiento de todo el 
personal que labora en el lugar. 

�x Todas las unidades de transporte deberán llevar consigo cartillas de instrucción en caso de 
incendios de unidades vehiculares y equipos de conservación vial. 

�x Se prohibirá que el personal fume en o cerca de operaciones que constituyan riesgo de incendio. 
Para ello, debe colocarse letreros llamativos con las leyendas “Prohibido Fumar” o “Prohibido 
Encender Fuego No Autorizados”. 

�x Todos los materiales deben almacenarse, manipularse y apilarse con relación a sus características 
de combustión. Se deberá cuidar de mantener todo material de características inflamables, lejos de 
fuentes de calor. 
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�x Para el caso de abastecimiento de combustibles a las unidades de transporte y equipos pesados, 
se deberán apagar el motor antes de comenzar el abastecimiento. 

�x El CONCESIONARIO dispondrá que los trabajadores para que durante las horas de trabajo no 
llevar fósforos u otros materiales inflamables en los bolsillos. 

�x En general para cualquier instalación, éstas deberán permanecer con el debido orden y limpieza. 
Nunca dejar pilas de trapos empapados con gasolina o aceite en lugares no autorizados. 

�x El CONCESIONARIO dispondrá que las brigadas contra incendios, estén provistas de trajes para 
aproximación al fuego, cascos, botas, hachas, picos y palas. 

�x Se deberá informar a los trabajadores sobre los factores de riesgo de incendio en su área o frente 
de trabajo. 

 
b. Disposición y uso de extintores 
 
�x Los extintores deberán situarse en lugares apropiados, de fácil manipuleo y con la señalización 

respectiva. Se dispondrá de dos extintores en cada uno de los siguientes lugares: campamento, 
talleres y oficinas de peaje.  

�x Toda unidad vehicular contará con un extintor, recomendándose del tipo ABC de 11 a 15 kg. 

�x Todo extintor deberá llevar una placa con la información sobre la clase de fuego para el cual es 
apto y contener instrucciones de operación y mantenimiento.  

�x Cada extintor será inspeccionado con una frecuencia bimensual, puesto a prueba y mantenimiento, 
de acuerdo con las recomendaciones del fabricante; asimismo, deberá llevar un rótulo con la fecha 
de prueba y fecha de vencimiento. 

�x Si un extintor es usado, se volverá a llenar inmediatamente; o si es necesario proceder a su 
reemplazo inmediato. 

�x Se prohíbe el uso de extintores de tetracloruro de carbono u otros extintores con líquidos 
vaporizantes tóxicos. 

�x Los extintores deben estar fijados preferentemente sobre soportes fijados a paramentos verticales 
o pilares, de tal forma que la parte superior del extintor no supere la altura de 1,70 m desde el 
suelo. 

 
c. Programación de Simulacros de lucha contra incendios. 
 
�x El Concesionario, dispondrá de la programación de simulacros contra incendios, los que deben 

efectuarse con una periodicidad no menor de seis meses, con la participación todo personal a su 
cargo; debiendo coordinarse, si fuera necesario, con las autoridades locales, como la Policía 
Nacional, el Cuerpo General de Bomberos, entre otros. 

�x Antes de la ejecución del programa se verificará la operatividad de los extintores.  
 
lll. Responsable de Ejecución 
 
El responsable de la implementación, desarrollo y mantenimiento del Programa de Riesgos Contra 
Incendio estará a cargo del Concesionario; asegurando la disponibilidad del equipo de prevención y 
extinción de incendio requerido.  



 
 
 
 

INTERCONEXIÓN VIAL IÑAPARI-PUERTO MARÍTIMO DEL SUR  - TRAMO III (ETAPA I) 8.3-52 

 
lV. Duración 
 
La duración del programa se realizará durante el período que dure la operatividad de las actividades de 
conservación y de la explotación de la Concesión. 

8.3.7.8 PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE RIEGOS DE CORTES DE PUENTES 

l. Identificación de Riesgos 
 
Tiene como objetivo controlar las amenazas de accidentes por pérdida imprevista de la infraestructura 
de los puentes que cruzan los cauces de los ríos a lo largo del emplazamiento de la carretera. Los 
accidentes en los puentes podrían ser generados por diversos factores de origen natural (procesos de 
socavación por ocurrencia de avenidas extraordinarias) y/o antrópico (acciones subversivas). 
 
La protección de los puentes se logrará en coordinación entre el sector Transporte, Salud, Policía 
Nacional de Carreteras y el CONCESIONARIO, permitiendo seguridad y cuidado de salud y protección 
a los usuarios de la vía y dando una repuesta inmediata al suceso de perdida de la infraestructura vial.  
 
ll. Procedimientos de implementación 
 
�x Limpieza del cauce de los ríos, 200 m aguas arriba y abajo de los puentes, de todo material 

(palizada o material arrastrado) que pueda alterar la dinámica fluvial del río, a fin de evitar procesos 
de erosión de ribera no previstos, en las cimentaciones de la infraestructura de cruce de ríos. Al 
respecto, los principales puentes de este tramo vial se indican en el Cuadro 3-13. Esta actividad 
deberá  repetirse todos los años después de  los periodos de lluvias. 

�x Proceder con la identificación y evaluación de zonas con procesos de socavación que puedan 
afectar la estabilidad de los puentes. En caso de detectarse estos procesos, se debe considerar la 
construcción de colchones antisocavantes y de ser necesario obras de defensas ribereñas. 

�x En caso de ocurrencia de pérdida o deterioro de un puente, el concesionario, previa evaluación de 
la zona, debe proceder con la instalación de un puente prefabricado de forma provisional, a fin de 
minimizar los efectos sobre los usuarios de la vía inmediata.   

 
lll. Responsable de Ejecución 
 
El responsable de la implementación, desarrollo y mantenimiento del Programa de Riesgos de Cortes 
de Puentes  estará a cargo del Concesionario; asegurando la disponibilidad de la infraestructura y 
capacidad de respuesta de prevención.  
 
lV. Duración 
 
La duración del programa se realizará durante el período que dure las actividades de explotación de la 
Concesión. 
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8.3.7.9 PROGRAMA PARA RIESGOS POR SISMOS 

l. Identificación de Riesgos 
 
El CONCESIONARIO se compromete a salvaguardar y minimizar los riesgos a la salud y de seguridad 
del personal que realiza las actividades de conservación y del que realiza labores administrativas, por 
ocurrencia de eventos naturales, identificados en el área de influencia directa del proyecto; tales como 
los sismos. 
 
ll. Procedimientos de implementación 
 
�x Las instalaciones provisionales para las actividades de conservación (campamentos u otros), así 

como las instalaciones fijas, deberán estar diseñadas y construidas de acuerdo a las normas de 
diseño y construcción sismo resistente propios de la zona.  

�x El CONCESIONARIO implementará charlas de información a todo su personal, sobre las acciones 
a realizar en caso de sismo. 

�x El CONCESIONARIO deberá realizar la identificación y señalización de áreas seguras dentro y 
fuera de las obras, campamentos y almacén de materiales, etc.; así como de las rutas de 
evacuación directas y seguras. 

�x Señalización de rutas de evacuación en caso de ocurrencia de sismos, en las instalaciones 
provisionales para la conservación vial (oficinas, talleres, etc.) y para las instalaciones fijas (oficinas 
de peaje). 

�x Las rutas de evacuación deben estar libres de objetos y/o maquinarias que retarden y/o dificulten la 
pronta salida del personal. Para tal efecto, se procederá a la revisión diaria de las rutas antes 
indicadas por parte del personal de EL CONCESIONARIO. Dicha revisión y las acciones adoptadas 
se indicarán en informes diarios. 

 
lll. Responsable de Ejecución 
 
El responsable de la implementación del Programa de Prevención de Riesgos de Sismos estará a 
cargo de EL CONCESIONARIO.   
 
lV. Duración 
 
La duración del programa se realizará durante el período que dure las actividades conservación y 
explotación de la Concesión. 



 
 
 
 

INTERCONEXIÓN VIAL IÑAPARI-PUERTO MARÍTIMO DEL SUR  - TRAMO III (ETAPA I) 8.3-54 

8.3.7.10 PROGRAMA DE PREVENCIÓN PARA ZONAS CON RIESGOS DE DESLIZAMIENTOS DE 
MATERIALES O DERRUMBES 

l. Identificación de Riesgos 
 
Los deslizamientos de materiales o derrumbes, son fenómenos de desprendimiento de tierras 
desequilibradas, y es provocado generalmente por la sobresaturación de humedad en suelos con fuerte 
pendiente. 
 
Los deslizamientos de materiales o derrumbes forman parte de los procesos denudacionales de la 
corteza terrestre y que no son susceptibles de un total manejo; sin embargo el riesgo que pueden 
generar si puede ser evitable.  
 
Es necesario indicar que a lo largo del emplazamiento de los sectores evaluados del tramo 2, se han 
identificado eventos naturales como: cruces de quebradas secas que se activan en durante las altas 
precipitaciones y taludes de alta pendientes con presencia de cárcavas. 
 
Las zona criticas indicadas anteriormente serán estabilizadas durante la etapa de Conservación Vial 
con diversas infraestructuras, pero debido a las condiciones del clima y la topografía del lugar es 
necesario que el CONCESIONARIO pueda desarrollar el monitoreo de las zonas indicadas,  
principalmente durante los períodos de las altas precipitaciones, para prevenir el riego de accidentes y 
garantizar la estabilidad de las laderas adyacentes a la vía.    
 
ll. Procedimientos de implementación 
 
El Concesionario deberá establecer una política de prevención de accidentes por deslizamientos de 
materiales o derrumbes, que incluyen lo siguiente: 
 
�x EL CONCESIONARIO, realizará el seguimiento relacionado a evaluar la estabilidad de los taludes 

intervenidos por las actividades programadas en la etapa de construcción. En caso de 
determinarse procesos de deslizamientos de materiales, se procederá a la programación de los 
trabajos de conservación vial correspondientes. 

�x El CONCESIONARIO evaluará la zona de influencia directa de la vía, a fin de identificar nuevas 
zonas susceptibles de procesos de deslizamientos de materiales o derrumbes y proceder a su 
señalización provisional; para luego confeccionar un Mapa de Zonificación respectivo, a fin de 
establecer las correspondientes medidas de mitigación y/o correctivas. 

�x El CONCESIONARIO efectuará las consultas e informarse diariamente de los reportes de 
precipitaciones proyectadas, especialmente durante el periodo de lluvias, donde es frecuente la 
ocurrencia de deslizamientos de materiales o derrumbes. 

�x En caso de situaciones críticas para los usuarios de la vía, ocasionados por deslizamientos de 
materiales o derrumbes, EL CONCESIONARIO, procederá al estudio de rutas alternativas. 
Paralelamente se realizará la señalización de las zonas mencionadas. 
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lll. Responsable de Ejecución 
 
El responsable de ejecución del programa es el Concesionario. 
 
lV. Duración 
 
La duración del programa se realizará durante la etapa de conservación y explotación de la Concesión 
vial.  

8.3.7.11 PROGRAMA DE PREVENCIÓN PARA INUNDACIONES 

Los fenómenos de inundación ocasionan destrozos en la infraestructura vial y, por tanto, generan aislamiento de 
vastos sectores de la población. Estos fenómenos afectan en forma general la economía y la vida social regional 
incluyendo la salud y la alimentación. Estas tienen su origen en las fuertes precipitaciones que suelen producirse 
en los en el área del estudio.  
 
l. Identificación de Riesgos 
 
El CONCESIONARIO se compromete a salvaguardar y minimizar los riesgos a la salud y brindar  
seguridad al usuario de vía, debido a la ocurrencia de eventos de inundaciones por desbordes de 
cursos superficiales y/o anegamiento por altas precipitaciones, identificados en el área de influencia 
directa de la carretera.  
 
ll. Procedimientos de implementación 
 
Las acciones de prevención de riesgos ante inundaciones comprenden las siguientes medidas:  
 
Medidas proyectadas por el Concesionario 
 
�x Los estudios de ingeniería han establecido soluciones para las zonas con riesgos de inundaciones; 

sin embargo, se debe evaluar estos sistemas de protección antes de los períodos de altas 
precipitaciones. Asimismo, luego de estos períodos se debe evaluar el nivel de vulnerabilidad de 
las defensas ante la ocurrencia de inundaciones, con el objeto de tomar decisiones.  

�x Durante los períodos de ocurrencia de altas precipitaciones, el Concesionario debe mantener 
permanente comunicación y estrecha coordinación con las instituciones involucradas, las cuales se 
convierten en unidades operativas para la atención del plan de prevención de riegos y la aplicación 
de las contingencias y/o mitigación de riesgo en el área de emplazamiento del Tramo 3: Inambari - 
Iñapari, Etapa I, que forma parte Corredor Vial Interoceánica Sur. Las instituciones involucradas 
comprenden principalmente a:   

- Ministerio de Transporte y Comunicaciones (MTC) 

- Ministerio de Salud  

- Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología (SENAMHI) 

- Sistema Nacional de Defensa Civil (SINADECI) e Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI) 

- Gobiernos regional, provincial, distrital y los Centros de Operaciones de Emergencia (COE) en 
estos ámbitos. 
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�x Previo a los períodos de ocurrencia de altas precipitaciones, EL CONCESIONARIO debe proceder 
con la limpieza y mantenimiento del Sistemas de drenaje de la infraestructura vial. Asimismo, se 
realizará la limpieza y encauzamiento de los ríos y/o cursos superficiales menores que cruzan el 
emplazamiento de la vía. 

�x EL CONCESIONARIO capacitará al personal que realiza las actividades de conservación y 
administrativo, a fin apoyar y enfrentar adecuadamente los peligros de inundaciones. 

 
lll. Responsable de Ejecución 
 
El responsable de la implementación del Programa de Prevención de Riesgos por ocurrencia de inundaciones 
estará a cargo del Concesionario.   
 
lV. Duración 
 
La duración del programa se realizará durante el período de la conservación y la explotación de la 
Concesión vial. 

8.3.8 PLAN DE MEDIDAS DE CONTROL DE ACCIDENTES O CONTINGENCIAS 

El Plan de Medidas de Control de Accidentes o Contingencias, tiene por objetivo establecer una serie 
de lineamientos destinados a evitar, controlar y/o minimizar eventos no previstos que ponen en peligro 
la integridad física de las personas, el medio ambiente o alteren el desarrollo normal del proyecto 
carretero en las etapas de Conservación y Explotación del Proyecto.  

8.3.8.1 ALCANCES DEL PLAN DE MEDIDAS DE CONTROL DE ACCIDENTES O 
CONTINGENCIAS 

El Plan de Medidas de Control de Accidentes o Contingencias tiene como alcances las siguientes 
actividades: 
 
�x Determinar las responsabilidades en caso de contingencias. 

�x Establecer los procedimientos para hacer frente a una contingencia del proyecto. 

�x Indicar los equipos y el personal a ser requerido para hacer frente a las contingencias. 

�x Establecer la ubicación de los equipos a lo largo del proyecto carretero. 
 
Para tal efecto, se incluyen las medidas de contingencias para los siguientes casos: 
 
�x Accidentes en la vía 

�x Derrame de sustancias peligrosas 

�x Incendios 

�x Corte de Puentes 

�x Sismos y deslizamientos de tierras 
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8.3.8.2 IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE MEDIDAS DE CONTINGENCIAS 

El CONCESIONARIO implementará el presente Plan de Medidas de Contingencias luego de finalizar 
los trabajos que correspondieron a las etapas iniciales de construcción. En otros términos, será 
implementada desde el momento que la carretera es abierta para el tránsito de los vehículos 
motorizados. 
 
Este plan ha considerado todos los requerimientos del proyecto, en función de las actividades de las 
etapas de Conservación y Explotación y de los riesgos potenciales de la zona. En este sentido, para su 
correcta y adecuada puesta en marcha de las actividades que se detallarán es necesario establecer 
responsabilidades dentro del personal de EL CONCESIONARIO. Del mismo modo, se deberá preparar 
al personal en general y mantener equipos y accesorios necesarios para hacer frente a cada uno de las 
contingencias previstas. A continuación se describen estos factores: 

Coordinador de Prevención Riesgos y Contingencias 

Durante la conservación y explotación del proyecto vial, el Coordinador de Prevención Riesgos y 
Contingencias, tendrá como función, poner en práctica el Programa de Contingencias, y estará 
apoyado por las Brigadas de Contingencias y el personal de apoyo, a los cuales se les capacitará 
respecto a procedimientos adecuados para afrontar en cualquier momento, los diversos riesgos 
identificados, conocer el manejo de los equipos y también de procedimientos de primeros auxilios. 
Dicha Unidad deberá estar implementada de equipos y accesorios necesarios para hacer frente a los 
riesgos inherentes al ambiente.  
 
Entre las primeras medidas que deberá realizar el Coordinador de Prevención Riesgos y 
Contingencias, son las siguientes: 
 
�x Efectuar coordinaciones previas con las autoridades locales, teniendo en cuenta las acciones que 

le corresponden de acuerdo a su función, y coordinar acciones con el Sistema Nacional de Defensa 
Civil (SINADECI), los Centros de Salud, Estaciones Policiales y de Bomberos cercanos al área de 
influencia del Proyecto, a fin de que estén en alerta, ante una eventual emergencia. 

�x Establecer un sistema de comunicación inmediata que le permita a la Unidad de Contingencias, 
conocer los pormenores y lugar de ocurrencia del evento. 

�x Comunicación directa entre el personal de la zona de emergencia y el personal ejecutivo de la 
entidad responsable, reservando líneas o canales de comunicación libres. 

�x Implementar un sistema de alerta en tiempo real, entre los lugares de alto riesgo y la central de 
emergencia, la misma que podrá localizarse en la oficina de las casetas de peaje u otro lugar que 
se estime conveniente, de tal forma, que cualquier accidente será comunicado a las Unidades de 
Auxilio Rápido y de ser el caso, a Centros Asistenciales (Hospitales, Centros y Puestos de Salud). 

 
Para cumplir adecuadamente sus funciones, el Coordinador de Prevención Riesgos y Contingencias 
deberá contar con el apoyo de infraestructura, personal y equipos siguiente: 
 
�x Personal capacitado en primeros auxilios y atención de emergencias. (Brigadas de contingencias); 

así como personal de apoyo. 

�x Dotación de material médico necesario (botiquín). 
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�x Una unidad móvil de desplazamiento rápido, en perfectas condiciones de operatividad y 
funcionamiento. 

�x Un equipo de comunicaciones. 

�x Equipos de auxilios paramédicos 

�x Equipos contra incendios. 

Brigadas de Contingencias 

Del mismo modo, EL CONCESIONARIO para implementar el presente Plan de Medidas de Control de 
Accidentes instalará las Brigadas de Contingencias bajo la supervisión de la Unidad de Contingencias, 
adecuadas a los requerimientos del Proyecto vial en función de la actividad y de los riesgos potenciales 
de la zona. 
 
Entre las primeras medidas que deberá realizar el Concesionario para la instalación de las Brigadas de 
Contingencias, se encuentran: 
 
�x El Concesionario asegurará que los trabajadores que sean seleccionados para formar la Unidad de 

Contingencias estén físicamente aptos para realizar las labores que puedan ser asignados durante 
las emergencias. Para lo cual se procederá a efectuar los exámenes médicos respectivos. 

�x El Concesionario asegurará que los trabajadores que sean seleccionados tengan aptitudes 
mentales hacia la colaboración y ayuda al prójimo en casos de accidentes, así como aptitudes y 
comportamientos serenos en caso de contingencias, para lo cual procederá a la realización de 
exámenes psicológicos. 

Capacitación del personal 

�x El Concesionario a través del Coordinador de Prevención Riesgos y Contingencias se encargará de 
la capacitación y entrenamiento del personal integrante de las brigadas, respecto a las diferentes 
acciones de control a tomar en los tipos de eventos ocasionados durante la etapa de Conservación 
y Explotación, tales como accidentes en la vía, derrames de sustancias peligrosas, incendios, corte 
de puentes, deslizamiento de tierras en el Tramo 3: Inambari – Iñapari, Etapa I, etc., debiendo 
incluir estas acciones y entrenamientos en los seminarios, charlas, simulacros, etc.  

�x Todo personal de las brigadas de emergencia, deberá ser capacitado para afrontar cualquier caso 
de riesgo identificado, incluyendo la instrucción técnica en los métodos de primeros auxilios y 
temas como: nudos y cuerda, transporte de víctimas sin equipo, utilización de máscaras y equipos 
respiratorios, equipos de reanimación, reconocimiento y primeros auxilios en caso de accidentes. 

�x Asimismo, se capacitará al personal sobre las medidas y precauciones a tomar en cuenta, en caso 
de vertimientos accidentales de combustibles u otros elementos tóxicos en áreas adyacentes a la 
carretera, incluyendo los efectos y/o peligros a la salud. 

�x Entrenamiento de todo el personal, incluyendo vigilantes y policías en el uso correcto de los 
extintores de Polvo Químico Seco AB y CO2. 

�x Finalmente, acciones de concientización del personal en Protección Ambiental y Seguridad, 
mediante concursos, nominaciones por méritos, etc., para incentivarlos a proteger el entorno, la 
seguridad propia y de sus compañeros y las instalaciones de la empresa. 
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Equipos contra incendios 

�x Los equipos móviles contra incendios, estarán compuestos por extintores de polvo químico. Éstos 
estarán implementados en todas las unidades móviles del proyecto, además de disponer de dos 
extintores en las casetas de peaje y un extintor con cajas de arena en la oficina de peaje.  

�x Asimismo, se recomienda contar con  equipos de respuesta al incendio, conformado por: 

- Radios portátiles 

- Mangueras 

- Extintores 

- Equipos de iluminación 

- Gafas de seguridad 

- Máscaras antigás 

- Guantes de seguridad 

- Botines de seguridad 

- Equipos y materiales de primeros auxilios 

Implementos de primeros auxilios y de socorro 

�x Estos equipos deberán ser livianos a fin que puedan transportarse rápidamente. El 
CONCESIONARIO está obligado a disponer como mínimo los siguientes implementos: 
medicamentos para tratamiento de primeros auxilios (botiquines), cuerdas, cables, camillas, equipo 
de radio, megáfonos, vendajes y tablillas. 

Implementos y medios de protección personal 

�x El CONCESIONARIO está obligado a suministrar los implementos y medios de protección personal 
a sus trabajadores. Este equipo de protección deberá reunir las condiciones mínimas de calidad, es 
decir, resistencia, durabilidad, comodidad y otras, de tal forma, que contribuyan a mantener la 
buena salud de los trabajadores. 

Unidades Móviles de Desplazamiento Rápido 

�x El Concesionario está obligado a suministrar un vehículo entres sus unidades móviles de 
transporte, estando éste a exclusividad para la atención de contingencias y al llamado de auxilio del 
personal tanto del Concesionario como de aquellas personas que transitan por el tramo carretero. 
El vehículo deberá estar en óptimas condiciones de funcionamiento. En caso que esta unidad sufra 
un desperfecto, será reemplazada por otra en buen estado hasta su reparación y puesta en 
operatividad de la primera. 
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Equipo de comunicaciones 

�x El CONCESIONARIO está obligado a suministrar un sistema de comunicación de auxilios en 
tiempo real; es decir, la unidad de desplazamiento rápido y las oficinas de peaje deben contar con 
equipos móviles de comunicación para ser usadas llegadas el momento de la contingencia. 

�x Los equipos del sistema de comunicación podrán ser equipos de radio, teléfonos celulares, etc. 

�x Durante la conservación de la vía, se dará al personal el listado de los contactos a comunicarse en 
caso de contingencias. Cada frente de trabajo tendrá una unidad de comunicación para este fin. 

Equipos de auxilios paramédicos 

�x Estos equipos deberán contar con personal preparado en brindar atención de primeros, auxilios, 
camillas, balones de oxígeno y medicinas. 

8.3.8.3 ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

8.3.8.3.1 Organización 

Dada las características del proyecto vial en la etapa de conservación y explotación, se recomienda la 
designación de un Coordinador de Prevención Riesgos y Contingencias. Dicho Coordinador contará 
con el apoyo de Brigadas de Contingencias (que tendrá con un personal mínimo de dos personas) y 
Personal de Apoyo. 

8.3.8.3.2 Funciones 

a. Coordinador de Prevención Riesgos y Contingencias 
 
Las funciones del Coordinador de Prevención Riesgos y Contingencias, serán las siguientes: 
 
�x Es el encargado de aplicar el Plan de Medidas de Contingencias en el ámbito del proyecto, y dirigir 

las actividades para el control de las contingencias que se produzcan. 

�x Orientar y coordinar con el apoyo externo (bomberos, policía de tránsito, centros asistenciales, etc.) 

�x Coordinar medidas extraordinarias para afrontar las emergencias y sus consecuencias. 

�x Coordinar y establecer los cronogramas respectivos de la capacitación al personal sobre medidas 
de contingencias. 

 
b. Brigadas de Contingencias 
 
Las funciones del personal asignado a las Brigadas de Contingencias, serán las siguientes: 
 
�x Son los encargados de atender las contingencias como accidentes en la vía, derrame de 

sustancias peligrosas, incendios, cortes de puente y en general cualquier situación que tenga como 
objetivo la protección de la vida humana, del medio ambiente y los bienes materiales, en el ámbito 
del Tramo 3: Inambari – Iñapari, Etapa I, que forma parte Corredor Vial Interoceánica Sur. 
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�x En caso de producirse un siniestro en la carretera o alguna instalación del Concesionario, deberá 
proceder al impedir que personas ajenas se entrometan en las acciones de control de la 
contingencia. 

�x Una persona escogida de las Brigadas de Contingencias, será seleccionada como Asistente del 
Jefe de la Unidad de Contingencias, quién lo reemplazará en caso de ausencia. 

 
c. Personal de apoyo 
 
Es el personal que reemplaza o complementa las Brigadas de Contingencias, incluyendo a cualquier 
personal capacitado, e inclusive al personal de vigilancia.  

8.3.8.4 MECANISMO DE PUESTA EN  ALERTA Y ACCIÓN 

El mecanismo de puesta en alerta y acción, contiene una serie de lineamientos para una pronta 
atención en caso de ocurrencia de algún accidente en el tramo carretero. Estos lineamientos se 
mencionan a continuación:  
 
Comunicación Inmediata 
 
Toda emergencia deberá ser comunicado de inmediata al Coordinador de Prevención de Riesgos y 
Contingencias. Éste a su vez se comunicará con la Unidad de Contingencias, reportando los siguientes 
datos: 
 
�x Nombre del Informante 

�x Lugar de la Emergencia 

�x Fecha y Hora aproximada en que se produjo la emergencia 

�x Características de la emergencia 

�x Tipo de emergencia 

�x Magnitud 

�x Extensión 

�x Circunstancias en que se produjo 

�x Posibles Causas. 

�x Primeras acciones realizadas para el control de la emergencia. 
 
Inspección y Traslado de Brigadas de Emergencias 
 
Recibida la notificación, el Jefe de la Unidad de Contingencias (Coordinador de Prevención Riesgos y 
Contingencias) y el personal designado para la atención de emergencias (Brigadas de Emergencias) y 
el equipo necesario (tomando en cuenta el tipo de emergencia), se apersonarán al lugar del evento 
para la ayuda respectiva. Si se ha producido una colisión de algún vehículo particular se procederá a 
llamar a la policía de tránsito, ambulancia (o bomberos) y a la compañía de seguros de los 
accidentados. 
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Se procederá a ratificar o rectificar lo informado y constatar si la emergencia continúa o si hubiera un 
riesgo latente.  
 
La ratificación o rectificación de la información, se realizará teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 
 
�x El tipo y magnitud de la emergencia. 

�x Riesgo Potencial. 

�x Posibles efectos, considerando la ubicación de las zonas críticas y sus prioridades de protección. 

�x Estrategia a adoptar y estimación de los recursos materiales y humanos propios y organismos de 
apoyo (Policía Nacional, INDECI, Gobiernos Regionales y Locales, Centros Asistenciales).  

 
Acciones para hacer frente a la contingencia 
 
Verificadas las condiciones en el lugar, se deberá adoptar las acciones respectivas para hacer frente a 
las emergencias suscitadas, dependiendo de su tipo y magnitud respectiva, (Ver Medidas de 
Contingencias). Dichas acciones tendrán las siguientes prioridades: 
 
�x Preservar la integridad física de las personas. 

�x Preservar o minimizar la alteración o daño de áreas que afecten las necesidades básicas de las 
poblaciones colindantes.  

�x Preservar el medio ambiente. 
 
Evaluación 
 
Concluidas las operaciones de respuesta, se evaluará el Plan de Contingencias, y se elaborarán las 
recomendaciones que permitan su mejor desarrollo. Se procederá a la elaboración de un informe final 
del evento, detallando los siguientes aspectos: 
 
�x Reporte de accidentados y heridos. 

�x Recursos utilizados. 

�x Recursos no utilizados. 

�x Recursos destruidos. 

�x Recursos perdidos. 

�x Recursos rehabilitados y 

�x Niveles de Comunicación 
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8.3.8.5 MEDIDAS DE CONTINGENCIAS  

Seguidamente se detalla las medidas a seguir en el Plan de Control de Accidentes en los casos de: 

8.3.8.5.1 Accidentes en la vía 

Durante las etapas de Conservación y Explotación, los accidentes de tránsitos por el paso de vehículos 
diarios que se desplazan por el  Corredor Vial Interoceánica Sur, Tramo 3: Inambari – Iñapari, Etapa I, 
se convierten en un riesgo inminente lo cual podría afectar la seguridad e integridad física de las 
personas que viajan. Del mismo modo, en los trabajos de conservación de la vía, los accidentes 
también pueden suscitar durante la utilización de vehículos o maquinarias. Estos accidentes en general 
pueden originarse por deficiencias humanas, o  fallas mecánicas de los vehículos o maquinarias. A 
continuación de detallan los procedimientos a seguir en caso de ocurrencia de estos eventos: 
 
�x Se deberá comunicar prontamente al Regulador sobre la ocurrencia del accidente a fin de 

determinar la medida más apropiada a seguir. Esta comunicación debe darse a través de teléfono, 
radio o de manera personal. En este sentido, todo el personal del Concesionario y los jefes de 
brigada deben de tener conocimiento de como comunicarse con el Regulador en caso se dé un 
accidente.  

�x Del mismo modo, se deberá proceder a comunicar a la Policía de Tránsito sobre el incidente 
producido mediante el uso de comunicación telefónica o con el aviso directo utilizando la Unidad de 
Contingencias o cualquier vehículo de transporte particular. Para lo cual, todo el personal deberá 
contar con los teléfonos así como la localización de las estaciones de policía. La localización de las 
estaciones policiales del área de influencia de la carretera, se detalla en el cuadro siguiente: 

Cuadro 8.3-6 Relación de puestos policiales 

Dpto/Provincia Localización  
(Localidad y dirección) 

Km referencial a la 
carretera 

Madre de Dios 
/Tahuamanu Iñapari 710+000 

Madre de Dios/tahuamanu Iberia 651+500 

Madre de Dios/Tambopata Mazuco 314+500 

 

�x Si el accidentado es parte del personal del CONCESIONARIO, inmediatamente deberá prestársele 
el auxilio médico correspondiente y comunicarse con la Unidad de Contingencias para proceder al 
traslado del personal afectado al centro asistencial más cercanos. Los detalles de la localización de 
los centros asistenciales se detalla a continuación en el cuadro siguiente: 

Cuadro 8.3-7 Relación de los centros asistenciales para la salud  

Dpto/Provincia Distrito Establecimiento Tipo de establecimiento Institución 

Madre de Dios /Tahuamanu Iñapari Iñapari Centro de Salud MINSA 

Madre de Dios/tahuamanu Iberia Iberia Hospital MINSA 

Madre de Dios/Tambopata Inambari Mazuco Centro de Salud MINSA 

Madre de Dios/tahuamanu Iñapari Primavera Puesto de Salud MINSA 

Madre de Dios/tahuamanu Iñapari Chilina Puesto de Salud MINSA 
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�x Si el accidentado no es parte del personal del CONCESIONARIO, deberá prestársele el auxilio 
médico correspondiente, y proceder a su traslado a un centro asistencial previa autorización de la 
Policía de Tránsito. En caso se requiera una ambulancia o una unidad especializada se deberá 
coordinar de manera pronta con la policía nacional para que esta unidad de apoyo médico pueda 
llegar al lugar del accidente y desplazar a los accidentados al centro asistencial del salud más 
cercano. 

�x De ser necesario, el CONCESIONARIO deberá enviar parte de su personal para ayudar a despejar 
la vía en el más breve plazo, una vez autorizado por la Policía de Tránsito. Del mismo modo, si se 
estima que el tránsito se verá interrumpido por un período largo de tiempo, se procederá a aislar el 
área y colocar señalización preventiva alertando sobre cualquier peligro. Estos pueden ser 
banderolas, letreros, tranqueras, conos deflectores, etc.). 

�x Asegurarse que las compañías de seguro involucradas hayan sido oportunamente avisadas del 
incidente a fin de que tome sus acciones correspondientes. En este sentido, las unidades 
vehiculares de la Unidad de Contingencias deben contar con cartillas donde aparezca los números 
telefónicos de todas las compañías aseguradoras o en todo caso se deberá leer del parabrisas del 
vehículo o vehículos involucrados en el accidente. 

�x Cerciorarse que los familiares de los accidentados sean informados adecuadamente sobre el 
incidente ocurrido, a fin que estos le presten el apoyo moral para su pronta recuperación.   

�x Registrar el accidente en formularios previamente establecidos, el que deberá tener como mínimo 
la siguiente información: las características del incidente, fecha, hora, lugar, tipo de accidente, 
magnitud aproximada, número de accidentados y de ser el caso. 

�x La actitud del personal de CONCESIONARIO deberá ser en todo momento de buscar soluciones y 
prestar ayuda, no de buscar responsables o culpables del incidente. 

8.3.8.5.2 Derrame de sustancias peligrosas 

El derrame de sustancias peligrosas está referido al vertimiento sobre la vía o sus adyacentes de 
cualquier tipo de elemento con alto riesgo para la salud humana, el entorno natural o a la 
infraestructura vial. Estas sustancias (combustibles, lubricantes, ácidos, químicos u otros elementos 
tóxicos), pueden ser vertidas por vehículos de transporte particular o por vehículos de la misma 
Concesionaria durante los procesos de reparación y mantenimiento de la vía (Conservación de la 
Carretera). Estos incidentes pueden ser causados por accidentes en la vía, errores humanos, 
desperfectos mecánicos en las unidades de transporte no sólo del concesionario durante sus trabajos 
de reparación de la vía sino también de terceras personas durante sus transportes comerciales. 
Ante un accidente de esta naturaleza se procederá a implementar las siguientes medidas: 
 
�x Se comunicará al Regulador acerca del derrame y se le detallará sobre su magnitud, localización y 

otros datos que solicite, para que, de esta manera, él pueda decidir las acciones más oportunas a 
llevar a cabo. Esta comunicación debe darse a través de teléfono, radio o de manera personal. En 
este sentido, tanto el personal como los jefes de brigada deberán tener conocimiento de como 
comunicarse con el Regulador en caso de un incidente de esta naturaleza. 

�x El Coordinador de Prevención de Riesgos o el jefe de Brigada de Contingencias deberá informar de 
manera oportuna a la Policía de Tránsito para que preste ayuda en el control del tránsito y a otras 
situaciones que se presenten. 

�x Si el vertimiento es a consecuencia de un accidente de vehículo de carga comercial particular, el 
Concesionario deberá comunicar de manera inmediata lo sucedido a una estación policial de la 
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zona, y coordinar conjuntamente para que vengan unidades especializadas (o de bomberos) para 
el control de derrame de acuerdo a la característica presentada. Así se debe disponer también en 
todas las oficinas de peaje, las referencias de las estaciones de Bomberos localizadas en el ámbito 
de influencia del proyecto. 

�x Si durante el proceso de conservación de la vía se presentase un derrame de alguna unidad de 
transporte de EL CONCESIONARIO, el responsable de los controles de accidentes por vertidos 
deberá trasladar al lugar de accidente todos los equipos y maquinarias que permitan limpiar el 
derrame en forma rápida y segura para los trabajadores y el medio ambiente. 

�x Si el derrame de una unidad del concesionario afectase algún curso o fuente de agua, se llevará a 
cabo monitoreos y mediciones de la calidad del agua hasta por un lapso de seis meses en los 
lugares donde se sospeche la contaminación o donde determine el Regulador. Las mediciones 
deben tener periodicidad mensual o bimensual según lo que determine el Regulador o la autoridad 
competente. 

�x El CONCESIONARIO deberá informar a las autoridades competentes sobre el incidente del 
derrame, incluyendo tipo de sustancia vertida, cantidad aproximada, localización detallada, que 
medidas de control inmediatas se efectuaron luego del accidente, entre otros datos que se estimen 
pertinentes. 

�x En caso hayan resultado afectado algún miembro del personal del CONCESIONARIO o alguna 
tercera persona ajena a la obra, se deberá proceder a trasladarla a un centro de auxilio médico 
establecido en el presente Plan de Contingencia (Ver Contingencias para Accidentes en la Vía). Si 
la situación lo exige o no se brinde los tipos de atención especializada se deberá trasladar a la 
persona o personas afectadas al Centro de Salud más cercano (ver Cuadros 3-6). Todas las 
personas que resulten afectadas deberán recibir asistencia médica desde el momento que se 
suscita el evento. 

�x El CONCESIONARIO dispondrá en todo momento de la unidad móvil para proceder al traslado de 
las personas afectadas a un centro asistencial. Esta unidad de transporte rápido deberá estar 
equipada para estas eventualidades. 

�x Deberá verificarse que los familiares de los afectados sean informados adecuadamente sobre el 
incidente ocurrido.   

�x De ser necesario, EL CONCESIONARIO deberá enviar maquinarias y/o personal para ayudar a 
despejar la vía en el más breve plazo, una vez autorizado por la Policía de Tránsito. Del mismo 
modo, si se estima que el tránsito se verá interrumpido por un período largo de tiempo, se 
procederá a aislar el área y colocar señalización preventiva alertando sobre cualquier peligro. Estos 
pueden ser banderolas, letreros, conos deflectores, tranqueras, etc. 

�x Asegurarse que las compañías de seguro involucradas hayan sido oportunamente avisadas del 
incidente a fin de que tome sus acciones correspondientes. En este sentido, las unidades 
vehiculares de la Unidad de Contingencias deben contar con cartillas donde aparezcan los 
números telefónicos de todas las compañías aseguradoras y verificarlas en los parabrisas de los 
vehículos afectados. 

�x Registrar el accidente en formularios previamente establecidos, el que deberá tener como mínimo 
la siguiente información: las características del incidente, fecha, hora, lugar, tipo de derrame, 
sustancia derramada, volumen derramado, recursos afectados (fuentes de agua, suelos, 
vegetación), número de personas afectadas (en caso existiesen), posibilidades de incendio, centros 
poblados cercanos, riesgos a la vida humana, daños al medio ambiente, entre otros. 
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�x El encargado de los derrames de EL CONCESIONARIO deberá comunicar anualmente al 
Regulador sobre las estadísticas de los casos de derrames durante todo el tiempo del período de 
concesión. 

 
Durante los trabajos de conservación de la vía, el concesionario debe tener preparado una serie de 
acciones específicas y otras necesidades de organización, para lo cual se debe tomar en cuenta lo 
siguiente: 
 
Formación de brigadas de contención de derrames 
 
El Concesionario dispondrá de personas entrenadas para responder emergencias derivadas de 
derrames de sustancias peligrosas (combustibles, solventes, líquidos inflamables, líquidos tóxicos, etc.) 
así como de materiales peligrosos. Para tal efecto, se formarán brigadas de contención de derrames, 
quienes pueden ser del mismo personal. 
 
Las brigadas de contención de derrames estarán organizadas según: Coordinadores de Emergencias, 
Grupo de contención de Origen y Grupo de Contención del Área Circundante, cuyas funciones serán:   
 
�x Coordinadores de Emergencias: Se dispondrá de personal como coordinador de emergencias en 

cada instalación y área de trabajo. 

�x El Grupo de Contención de Origen: Tendrá como tarea el controlar el derrame en el punto donde 
se ha originado.  

�x El Grupo de Contención de Área Circundante: Se ocupará de preparar las barreras de 
contención para evitar que el producto derramado contamine áreas circundantes o genere un 
riesgo mayor al existente. 

 
Equipos para Control de Derrames 
 
La elección de los equipos para la atención de derrames, deberá ajustarse a las características del 
terreno afectado, así como a las cantidades y tipos de material. Se controlará periódicamente el estado 
de los equipos de contención de derrames para asegurar su óptimo estado.  
En las instalaciones de frente de trabajo o en las oficinas de peaje se deberá mantener una provisión 
conveniente de equipo para control de derrames, los cuales consistirán en: 
 
�x Absorbentes, tales como almohadas, paños para contención y recolección de los líquidos 

derramados. 

�x Equipos comerciales para derrames, que vienen preempaquetados con una gran variedad de 
absorbentes para derrames grandes o pequeños. 

�x Motobomba con mangueras para la recolección rápida de los líquidos peligrosos, evitando que se 
filtre a través de los suelos permeables.  

�x Contenedores, cilindros, bolsas u otros de almacenamiento temporal para limpiar y transportar los 
materiales contaminados. 
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Contención 
 
La contención es la prioridad inmediata en caso de derrame. De ser posible, el derrame deberá ser 
retenido dentro de las áreas adyacentes al lugar del incidente. Se evitará que los mismos se dirijan a 
cuerpos de agua cercanos.  
 
El personal que maneje directamente las sustancias peligrosas deberá contar con máscaras anti-gas, 
guantes y protectores visuales, por lo que el concesionario deberá proveerles dichos implementos. 
 
En aquellos lugares donde el suelo sea relativamente impermeable y el derrame no esté penetrando la 
tierra rápidamente, el personal de la brigada de contención de derrames procederá contener derrame. 
Si el tiempo y las condiciones lo permiten, se excavarán o se construirá una depresión poco profunda o 
una berma de superficie en el sendero del derrame para detener y contener el flujo, minimizando así el 
área afectada. Si el derrame alcanza un curso de agua pequeño o una obra de arte como cunetas, 
alcantarillas, etc., se construirá una berma aguas abajo del derrame (si las circunstancias lo sugieren) 
para impedir que el flujo de contaminante se desplace y dar tiempo para la instalación de barreras 
absorbentes o el recojo inmediato de la sustancia peligrosa.  
 
Si la sustancia continua saliendo de su fuente de almacenamiento, se procederá a utilizar los 
elementos de contención para los derrames pequeños como tapones, obturadores o tarugos, lo cual 
evitará continúe el vertimiento del producto. 
 
Limpieza 
 
Para iniciar el proceso de limpieza de las sustancias peligrosas que han sido vertidos por algún tipo de 
percance durante el proceso de transporte durantes los trabajos de conservación de la vía, se debe 
verificar la unidad de transporte para que no continúe los vertimientos y así poder controlar con mayor 
facilidad el derrame propiamente dicho. En este sentido, el Concesionario debe iniciar el auxilio de las 
personas afectadas y continuar con detener las fugas de los tanques de transporte, para ello se deberá 
transportar los equipos, los materiales y la brigada de contención de derrames, para así minimizar los 
efectos contra la integridad física de las personas y el medio ambiente. 
 
En aquellos lugares donde los derrames se contengan tras una berma o dentro de un área de 
depresión, todos los fluidos se bombearán hacia un estanque de retención y se enviarán por camión al 
lugar de disposición temporal, para proceder luego a su eliminación.  
 
En los lugares donde el derrame se encuentre ampliamente disperso en el terreno, el material 
absorbente se podrá esparcir, mezclar con el suelo y amontonar libremente para luego eliminarlo. Si la 
escala de esta operación es poco práctica o no da garantías, se puede agregar fibra al terreno (por 
ejemplo, abono, virutas de madera u otras materias orgánicas apropiadas) y escarificarlo 
superficialmente para incorporar este material, para ventilar el suelo y promover la descomposición de 
las sustancias. 
 
De ser el caso, se delimitará el área afectada, para su posterior restauración, la que incluye la remoción 
de todo suelo afectado, su reposición y acciones de revegetación. El material o suelo contaminado será 
transportado a los depósitos de seguridad autorizados (ver programa de Manejo de Residuos). 
 
Para el caso de accidentes ocasionados en unidades de terceros o particulares sin relación a las 
actividades de conservación del Concesionario, las medidas a adoptar se circunscriben a realizar un 
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pronto aviso a las autoridades competentes, señalando las características del incidente, fecha, hora, 
lugar, tipo de accidente, elemento contaminante, magnitud aproximada, y de ser el caso, proceder a 
aislar el área y colocar señalización preventiva alertando sobre cualquier peligro. (Banderolas y/o 
letreros, tranqueras, etc.). 
 
En el caso de afectaciones de cuerpos de agua, el personal del Concesionario procederá al retiro de 
todo combustible, con el uso de bombas hidráulicas y lo depositará en recipientes adecuados (cilindros) 
para su posterior eliminación. 
 
Disposición final 
 
El material recogido de un derrame será dispuesto adecuadamente en contenedores, cilindros u otros, 
dependiendo de la cantidad derramada. Para derrames pequeños la Unidad de Contingencias utilizará 
el equipo a disposición para contener el material derramado, suelo contaminado y material absorbente 
en forma consistente con las características de los materiales derramados. 
 
El material derramado se guardará en contenedores que serán sellados, para su traslado y disposición 
final en un depósito de seguridad autorizado, o se podrán quemar, siempre y cuando se advierta del 
tipo de material derramado y que el procedimiento no presente peligro de incendio ni afecta a la salud 
de los trabajadores.  

8.3.8.5.3 Incendios 

La ocurrencia de incendios en las etapas de conservación y explotación puede aparecer por el derrame 
de combustible de accidentes vehiculares, corto circuito, quemas intencionales, accidentes operativos 
de maquinarias, mala práctica de algunos operarios en los trabajos de conservación de la vía, entre 
otros. En tal sentido, para la atención de las contingencias por ocurrencia de incendios, se deberán 
adoptar las siguientes medidas de seguridad: 
 
�x Se capacitará a los trabajadores incluyendo los que trabajarán en las casetas de peaje en temas 

básicos sobre como luchar contra un incendio. Luego de estas charlas básicas se buscará 
organizar un equipo, el cual recibirá una mayor capacitación incluyendo el manejo de herramientas 
y extintores, atención a personas con quemaduras, ubicación rápida de fuentes de agua, y medidas 
a seguir según tipo de material inflamado. 

�x En el caso particular de sofocar incendio producto de la quema de material común, se debe rociar 
con agua (empleando baldes y/o mangueras) o usando extintores de tal forma de sofocar de 
inmediato el fuego. 

�x Para apagar un incendio de líquidos o gases inflamables, se debe cortar el suministro del producto 
y sofocar el fuego utilizando extintores de polvo químico seco, espuma o dióxido de carbono, o 
bien, emplear arena seca o tierra y proceder a enfriar el tanque con agua. 

�x Para apagar un incendio eléctrico, se procederá de inmediato a cortar el suministro eléctrico y 
sofocar el fuego utilizando extintores de polvo químico seco, dióxido de carbono o BCF (bromocloro 
difluormetano) vaporizable o arena seca o tierra.  

�x Se deberán adoptar las siguientes normas generales de utilización de extintores en caso de 
incendio: 

- Descolgar el extintor más cercano y apropiado a la clase de fuego, asiéndolo por la manigueta 
o asa fija, y colocarlo sobre el suelo en posición vertical. 
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- Asir la boquilla de la manguera del extintor y comprobar, en caso de que exista, que la válvula 
o disco de seguridad está en una posición sin riesgo para el usuario. Sacar el pasador o 
precinto de seguridad tirando de su anilla hacia afuera. 

- Presionar la palanca de la cabeza del extintor y, en caso de que exista, apretar la palanca de la 
boquilla realizando una pequeña descarga de comprobación. 

- Dirigir el chorro a la base de las llamas con movimiento de barrido. En caso de incendio de 
líquidos, proyectar superficialmente el agente extintor, de forma tal que la presión de impulsión 
no disperse el líquido incendiado. Aproximarse lentamente al fuego hasta un máximo de 1m. 

8.3.8.5.4 Corte de puentes 

Para el caso de acontecer daños a puentes o viaductos del proyecto que impliquen el corte de dichas 
estructuras al tránsito vehicular y peatonal, EL CONCESIONARIO deberá seguir los procedimientos 
para la atención del incidente, que se muestran a continuación: 
 
�x Informar a los usuarios de la vía de la situación ocurrida, mediante señalización adecuada. Para tal 

efecto, deberá disponer de señales informativas, preventivas, y de personal asistido con 
banderolas, chalecos refractarios, tranqueras, conos, señalización nocturna, etc. 

�x En caso de existir vehículos accidentados, se deberá informar inmediatamente a la Unidad de 
Contingencias, al Regulador y a la Policía de Tránsito, por medio del uso de radio, teléfonos, o 
cualquier unidad móvil de EL CONCESIONARIO. Asimismo, se procederá a informar a las 
compañías de seguros involucradas. 

�x Se procederá a la evaluación preliminar de los daños ocurridos por corte de puentes, tomando en 
consideración la naturaleza de la ocurrencia del evento, localización, magnitud, etc. 

�x En caso de existir accidentados por la ocurrencia de cortes de puentes, se prestará atención 
inmediata a las personas accidentadas, así como su traslado al centro asistencial más cercano. 

�x De acuerdo al caso, se procederá a disponer de una estructura temporal tipo “mecano” como 
reemplazo de la estructura cortada. 

�x Se procederá a habilitar rutas alternativas para la continuidad del tránsito vehicular y peatonal. Se 
dispondrá de equipo mecánico de emergencia para dicha habilitación, consistente en tractores, 
cargadores, volquetes y otros. 

�x Luego de la evaluación de los daños, y con conocimiento del Regulador, se procederá a la 
reparación o reconstrucción del puente o viaducto dañado, para tal efecto, EL CONCESIONARIO 
dispondrá del material, equipo y personal necesario para tales labores. 

8.3.8.5.5 Sismos y deslizamientos de tierra 

En caso de que pudiera ocurrir un sismo, el personal administrativo y operativo del Concesionario, 
deberán conocer los procedimientos sobre las medidas de seguridad a adoptar para la atención del 
evento, las mismas que a continuación se detallan: 
 
Durante la ocurrencia del sismo: 
�x Se deberá instruir al personal de obra, de tal forma, que durante la ocurrencia del sismo, se 

mantenga la calma y la evacuación se disponga en tal manera que se evite que el personal corra 
y/o desaten el pánico. 
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�x Si el sismo ocurriese durante la noche, se deberá utilizar linternas, nunca fósforos, velas o 
encendedores. 

�x De ser posible, disponer la evacuación del todo personal hacia zonas de seguridad y fuera de los 
taludes de la carretera.  

�x Paralización de toda maniobra en caso se esté realizando, en el uso de maquinarias y/o equipos; a 
fin de evitar accidentes. De ser el caso, proceder a cortar la energía eléctrica de las oficinas y 
casetas de peaje a fin de evitar cortos circuitos en los equipos eléctricos. 

 
Después de la ocurrencia del sismo: 
 
�x Atención inmediata de las personas accidentadas en caso hubiese. 

�x Retiro de la zona de trabajo, de toda maquinaria y/o equipo que pudiera haber sido averiado y/o 
afectado. 

�x Ordenar y disponer que el personal, mantenga la calma, por las posibles réplicas del movimiento 
telúrico. 

�x Mantener al personal en las zonas de seguridad previamente establecidas, por un tiempo 
prudencial, hasta el cese de las réplicas.  

8.3.8.5.6 Deslizamientos de tierra 

En caso de que pudiera ocurrir un deslizamiento de tierra, el personal administrativo y operativo del 
Concesionario, deberán conocer los procedimientos sobre las medidas de seguridad a adoptar para la 
atención del evento, las mismas que a continuación se detallan: 
 
Ante la ocurrencia de deslizamiento de tierras 
 
Los desastres naturales con mayor probabilidad de ocurrencia son los deslizamientos de tierra a 
consecuencia de las fuertes lluvias y la deforestación existente en la zona que se interviene. Si el 
evento llega a producirse se debe llevar a cabo las siguientes medidas: 
 
�x Evaluar rápidamente si alguna persona o un vehículo de transporte fue afectado por el 

deslizamiento de tierra. De ser así, notificar a la policía de tránsito y coordinar el traslado de 
maquinarias al lugar del incidente.  

�x Si el incidente ocurrió en un frente donde se realizaban los trabajos de conservación, se deberá 
designar un sitio de reunión del personal, a fin de detectar si alguien no se encuentra en el sitio de 
reunión. Esto se puede realizar mediante un conteo o por la nómina de trabajadores. 

�x Si el deslizamiento se lo atribuye a la acción de un sismo, el personal deberá estar preparado para 
posibles réplicas del mismo. 

�x Una vez activado el Plan de Contingencia con el apoyo de los grupos o brigadas, se procederá al 
despeje y limpieza del área afectada. El material resultante de la limpieza deberá ser tratado como 
material de desecho, y trasladarlos al depósito de material excedente (DME). 

�x El Plan dará prioridad a las tareas de atención a las personas que hubiesen resultado afectados en 
alguna manera por el incidente. De ser necesario se les trasladará a los centros de asistencia 
médica. 
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�x Paralelamente, si se ha afectado canales naturales próximos al sitio del deslizamiento, se 
procederá a su respectiva limpieza, tratando en lo posible la remediación total del mismo, evitando 
así problemas de sedimentación u obstrucción de cursos de agua (secos o no). 

�x Cuando se hubiere cumplido con todas las tareas de limpieza y mitigación de las áreas que 
afectadas por el deslizamiento, y los volúmenes de material suelto no constituyan una amenaza al 
ecosistema, el responsable del Plan de Contingencia declarará la terminación del operativo y 
desactivará el Plan. 

�x Se llevarán registros de cualquier incidente mayor relacionado con deslizamientos durante la etapa 
de Conservación y Explotación. 

�x Si el evento tuviese proporciones que vuelvan al Plan de Contingencia insuficiente para afrontarlo 
apropiadamente, se solicitará ayuda a otras instituciones como los bomberos, gobiernos locales u 
otras autoridades con responsabilidad sobre el tema. 

8.3.9 PLAN DE MANEJO DE ASUNTOS SOCIALES  (PMAS) 

8.3.9.1 DESCRIPCION  

Existe una serie de impactos que son comunes y específicos que podrían presentarse durante la etapa 
de conservación y explotación del  Tramo 3: Inambari – Iñapari, Etapa I, que forma parte Corredor Vial 
Interoceánica Sur. Los potenciales impactos requieren ser gerenciados de una manera adecuada, 
mediante un Plan de Manejo de Asuntos Sociales (PMAS) de carácter especifico para esta etapa. 
 
El PMAS a ser implementado por EL CONCESIONARIO, contiene las medidas de orden preventivo, 
correctivo y de mitigación para manejar los impactos socio ambientales que se pueden generar durante 
la Etapa de Conservación y Explotación.  
 
El presente PMAS contiene las medidas a implementarse en la referida fase del proyecto, con la 
finalidad de potenciar los efectos e impactos positivos y disminuir y controlar aspectos que se 
presenten como adversos.  

8.3.9.2 OBJETIVO 

Identificar y manejar los aspectos sociales claves vinculados a la Etapa de Conservación y Explotación, 
en relación a gestionar cualquier asunto que se pueda presentar a lo largo de las actividades del 
mismo.  

8.3.9.3 ENFOQUE 

El CONCESIONARIO aplicará las orientaciones que contiene el presente Programa. Estas 
orientaciones se presentan a continuación: 
 
�x Actividades de capacitación, información y educación ambiental. 

�x Actividades de entrenamiento en seguridad laboral para el personal del proyecto. 

�x Actividades de información y comunicación con la población local (incluyendo mecanismos de 
respuesta ante eventuales reclamos). 
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8.3.9.4 PROGRAMAS  

8.3.9.4.1 Programa de capacitación y sensibilización ambiental 

Previa y durante la realización de las actividades de conservación vial, el personal deberá recibir la 
instrucción necesaria sobre la protección ambiental. Igualmente, se suministrará informativos 
ambientales del proyecto a los pobladores del área para que apoyen el desarrollo de los trabajos 

8.3.9.4.2 Objetivo 

Sensibilizar y concienciar a todo el personal que interviene en las actividades del proyecto, incluido la 
población del área de influencia directa e indirecta, sobre la necesidad del respeto al ambiente, el 
conocimiento de las políticas ambientales y la implementación del Plan de Manejo  Socio Ambiental. 

8.3.9.4.3 Acciones propuestas 

�x Charlas sobre Normas de Comportamiento Ambiental y de Relaciones Comunitarias 
 
Se realizará charlas dirigidas al personal técnico y obrero que ejecuta las actividades de conservación 
vial, que orienten su comportamiento con relación al entorno y a la comunidad. Los temas a tratarse 
son: (i) el proyecto, fases y procedimientos de las actividades de conservación vial; y, (ii) el Plan de 
Manejo Socio Ambiental, implementación y puesta en marcha. 
 
Para el efecto se utilizará entre otros, cartillas realizados por técnicos especializados, que contengan lo 
siguiente:  
   
- Descripción del proyecto de conservación vial. 

- Resumen ejecutivo del Estudio y Plan de Manejo Socio  Ambiental 

- Normativa legal e institucional respecto a la protección del ambiente: Normativa general y 
específica aplicable al desarrollo del proyecto.   

- Prohibición expresa de actividades como: 

o Extraer madera y productos del bosque. 
o Portar armas de fuego en el área de trabajo, excepto el personal de vigilancia que haya sido 

autorizado. 
o Caza de animales silvestres y traficar con la fauna silvestre. 
o Reingreso al bosque de animales desplazados, que no serán capturados o eliminados.  

 
Las charlas dirigidas se realizarán al iniciarse las actividades de conservación vial y tendrán una 
frecuencia mensual. De requerirse, estas charlas se harán extensivas a las comunidades, para lo cual 
se coordinará con las autoridades locales lo relativo a la necesidad de logística. 

 
�x Comunicación a la población del área de influencia directa e indirecta 
 
Al momento de iniciarse las actividades de conservación vial se realizará una campaña de 
comunicación a la población a través de folletos de difusión, cuyo contenido sugerido sería el siguiente: 
 
- Presentación gráfica del área de intervención del proyecto, incorporando paisajes o aspectos 

ecológicos y humanos relevantes. 
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- Áreas o zonas sobre las cuales intervendrá el proyecto, recursos naturales involucrados. Se 
incorpore información geográfica, demográfica y ecológica del área en donde se desarrollan las 
actividades a influir sobre el conocimiento y respeto a la naturaleza. 

- Deberes y obligaciones del Concesionario frente a la comunidad y al ambiente. 

- Deberes y  derechos de la comunidad y de los entes de desarrollo regional y local como gobierno 
de la provincia, municipios de los cantones involucrados y organizaciones civiles frente al proyecto. 

 
En este contexto, se implementará un Sistema de Registro de Atención de Observaciones y Absolución 
de Quejas, provenientes de la población local. Dicho sistema permitirá evaluar las tendencias respecto 
de los pareceres e inquietudes de la población local respecto de las actividades del proyecto. 
 
El registro permitirá evaluar mensualmente el número de observaciones o quejas válidas en proporción 
con el número de quejas u observaciones atendidas.  
 
Este registro estará bajo la responsabilidad del Supervisor de Relaciones Comunitarias.  
 
�x Concientización Sanitaria 
Se realizará a través de cursos dirigidos a los pobladores de las comunidades del área de influencia 
directa. Este proceso de concientización se orientará a: 
  
- Salud preventiva. Este curso tiene como finalidad promover prácticas para mantener o en lo 

posible mejorar la salud de la comunidad. Se instruirá sobre formas de tratamiento de agua y 
alimentos antes de su ingestión, formas de conservación de alimentos y bebidas, procedimientos 
en caso de accidentes, picaduras de serpientes o insectos peligrosos, etc.  

 
- Saneamiento básico. Se impartirán conocimientos acerca del manejo y tratamiento de los 

desechos sólidos generados a nivel domiciliario, con el fin de evitar la proliferación de vectores 
peligrosos para la salud. Adicionalmente, se dictarán talleres sobre el diseño, construcción y 
operación de letrinas, para con su implementación evitar la contaminación ambiental y las 
repercusiones negativas en la salud de las personas. 

8.3.9.4.4 Programa de Capacitación y Educación Ambiental 

a. Objetivos 

Los objetivos del programa de capacitación y educación ambiental son: 

 Establecer lineamientos básicos referidos a la capacitación y educación ambiental durante la 
Conservación y explotación operación del proyecto vial 

 Conciencia ambientalmente en el personal del CONCESIONARIO. 

 Fomentar la participación de centros educativos, universidades, medios de comunicación y de 
la población en general en la problemática ambiental. 

b. Metas 

Las Metas de este programa son: 

 Realizar talleres de capacitación ambiental para funcionarios, autoridades municipales y 
operadores del sistema vial (CONCESIONARIO) 
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 Realizar eventos de comunicación y difusión del proyecto. 

c. Público objetivo 

El Programa está dirigido a los funcionarios públicos y privados; así como a personas líderes de opinión 
de organizaciones sociales (comunidades campesinas, club de madres, federación agraria Tupac 
Amaru, Junta de Regantes, docentes y profesores, etc.) 

d. Área de implantación 

El área de implantación de este programa, comprende los distritos de Iberia e Iñapari. 

e. Periodo de implantación 

Este programa se implantará durante las etapas de operación  del Corredor Interoceánico del Sur. 

f. Diseño detallado y esquema operativo de las medidas 

Las medidas están relacionadas a los diferentes actores sociales y la limitante que se evidencia sobre 
el tema, los cuales se señalan a continuación: 
 
1. Falta de capacitación ambiental de los funcionarios públicos y/o privados 

 Impulsar la capacitación de los actores clave, con el fin de generar un efecto multiplicador. 

 Brindar un conocimiento general de la gestión ambiental. 

 Incentivar el empleo de técnicas o tecnologías que causen el menor daño posible al ambiente 
rural y urbano y tiendan a la mínima contaminación posible. 

2. Falta de capacitación ambiental de los operadores del sistema vial en explotación 

 Orientar la capacitación a la conservación del ambiente y a la aplicación de medidas técnicas 
para evitar su deterioro, así como al entendimiento de la importancia de la aplicación del 
Programa de Gestión Socio Ambiental durante la operación del proyecto.  

3. Falta de conciencia ambiental entre la población local 

 Se promoverá la coordinación de la población con las Municipalidades distritales, 
comunidades, correspondientes que se encuentren en el ámbito del PTUL, a fin de participar 
en la solución de los problemas ambientales. 

 Desarrollar campañas de divulgación del proyecto vial para informar a la ciudadanía en general 
las características de operación y uso del sistema vial en CONCESIÓN, a través del uso de los 
medios de comunicación. 

 Desarrollar campañas de educación ambiental en centros educativos, universidades e institutos 
especializados  

 Publicación y difusión de volantes educativos para la población en general, fomentando la 
educación vial. 

Entre los diversos temas a tratar están los siguientes: 

�x Áreas de trabajo. 

�x El Plan de Manejo Ambiental y Social del Proyecto. 
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�x Legislación ambiental y socio ambiental con relevancia para el sector transporte. 

�x Calidad de agua de ríos, quebradas y otros cuerpos de agua. 

�x Manejo de Residuos. 

�x Manejo de Combustibles. 

�x Control de erosión y sedimentación. 

�x Protección de especies de Flora y Fauna. 

�x Relaciones con las Comunidades Nativas. 

�x Recursos culturales y arqueológicos. 

�x Calidad de aire. 

�x Equipo de Protección Personal. 

�x Higiene Personal. 

�x Información de enfermedades de la zona y prevención. 

�x Calidad de la alimentación e higiene del servicio de cocina. 

�x Manejo de los Equipos contra incendios. 

�x Manejo de equipos de control de derrames de combustibles y petróleo. 

8.3.9.4.5 Programa de salud ocupacional y seguridad laboral 

El programa provee los requerimientos necesarios que deberán observar y cumplir todas las personas 
relacionadas con las actividades de conservación vial, para garantizar procedimientos que aseguren la 
salud y la seguridad en el trabajo y el cuidado del medio ambiente en los diferentes frentes de obra. 
 
El CONCESIONARIO, dentro de su organigrama estructural, designará un profesional a cargo de la 
Seguridad Laboral, quien deberá estar permanentemente presente en los frentes de obra, o a su vez, 
delegará a una persona calificada en caso de ausencia temporal. 
 
Previamente  al inicio de cada frente de obra, el CONCESIONARIO presentará a la Fiscalización y 
Supervisión Ambiental un Programa de Salud Ocupacional y Seguridad Laboral, conteniendo al menos 
los siguientes ítem: (i) descripción del programa de trabajo, (ii) identificación de los posibles riesgos a 
generarse, (iii) medidas de prevención que se adoptarán para controlar, minimizar o anular los riesgos 
emergentes y evitar lesiones al personal o daños a los bienes del Concesionario y de terceros, (iv) 
coordinación de medidas de seguridad con los subcontratistas, si fuese el caso (v) cursos y charlas de 
capacitación -contenidos y alcance; y, (vi) estrategia de implementación. 

a. Objetivo 

El objetivo es proteger a todas las personas relacionadas con el proyecto e inclusive a la población 
circundante del área, para garantizar el funcionamiento normal y la integridad de los bienes y equipos 
de las instalaciones requeridas, la salud y la seguridad de las personas; así como, el cuidado al medio 
ambiente.
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b. Compromiso institucional 

La Fiscalización se compromete a verificar el cumplimiento de las regulaciones vigentes o de criterios 
disponibles y aplicables de salud ocupacional y seguridad laboral. Este compromiso se constituye en la 
base del sistema administrativo y de control de riesgos laborales. La política de salud y seguridad 
laboral incluye: 
 
�x Comunicación y evaluación de los accidentes que ocurriesen, e implementación de medidas 

preventivas y/o correctivas para que a futuro éstos no se presenten o se minimicen. 

�x Entrenamiento y capacitación en salud ocupacional y seguridad laboral a todos los niveles de 
empleados. Este entrenamiento y capacitación se realizará mediante charlas de orientación. 

�x Asegurar que los empleados tengan la oportunidad de participar en programas o iniciativas de 
salud y seguridad laboral que la empresa contratista promueva o que las autoridades competentes 
recomienden. 

�x Verificación del compromiso para cumplir con las normativas vigentes -ejemplo, el reglamento de 
seguridad e higiene del trabajo, del Seguro Social. 

�x Priorizar la prevención en la protección de la salud, de la seguridad y del medio ambiente. 
 
Estas políticas se extenderán obligatoriamente a todas las compañías prestatarias de servicios y 
subcontratistas, haciéndolas responsables de proteger la salud y seguridad de sus respectivos 
empleados y trabajadores. 

c. Acciones propuestas 

En general los esfuerzos se concentrarán en asegurar el cumplimiento de los procedimientos internos 
de seguridad laboral del Concesionario y de los subcontratistas, si fuese el caso; así como, en 
implementar y mejorar las normas y regulaciones que se presentan, efectuando mejorías y 
evaluaciones internas; y, en caso de requerirlo, acudir a la asesoría externa en aquellos aspectos que 
lo ameriten. 
 
Comunicaciones y archivos 
 
Aquellas actividades laborales riesgosas deben estar claramente identificadas. El personal que labora 
debe estar advertido de los riesgos y estar provisto de los implementos necesarios para cumplir segura 
y eficientemente con sus tareas. 
 
Los peligros y sus riesgos serán identificados, analizados y registrados durante la fase de planificación 
y de ejecución de las actividades para cada frente e trabajo, bajo el siguiente esquema: (i) clasificar las 
actividades de trabajo, (ii) identificar los peligros/aspectos, (iii) determinar los riesgos/ impactos; (iv) 
decidir si el riesgo/impacto es controlable, (v) disponer del programa de acción para el control de 
riesgos/impactos; y, (vi) analizar críticamente la implementación del plan de acción. 
 
La implementación y control de las medidas de prevención se desarrollará en tres fases: (i) 
entrenamiento - reunión, exposición y entrenamiento diario, (ii)  acompañamiento y control en el frente 
de servicio; y, (iii)  análisis crítico -mejoría continua. 
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La concientización de los trabajadores del CONCESIONARIO, que realiza las actividades de 
conservación vial, se llevará a cabo en los mismos frentes de trabajo. Tanto el Gerente de Medio 
Ambiente y Seguridad y el Gerente de Producción, así como los Supervisores y todo el personal de 
trabajo, se mantendrán en constante entrenamiento, a través de charlas diarias, capacitación específica 
y observación diaria de cumplimiento de tareas programadas. 
 
La comunicación tanto interna como externa será divulgada a todo el personal mediante el uso de 
carteleras, folletos, boletines y otros materiales adecuados. 
 
Entrenamiento en seguridad laboral  
 
Los trabajadores deberán recibir entrenamiento apropiado, de acuerdo a la naturaleza de sus tareas y 
los riesgos potenciales en el ambiente laboral al que puedan estar expuestos. Temas especiales de 
entrenamiento y capacitación son los siguientes: 
 
�x Prevención de accidentes. 

�x Prácticas adecuadas de trabajo con máquinas, herramientas, escaleras, montacargas,  gases 
comprimidos, soldadura, herramientas manuales, entre otros. 

�x Trabajos en espacios confinados o de acceso especial como colocación de tuberías de drenaje en 
zanjas, y montaje de piezas electromecánicas en sitios de difícil acceso. 

�x Trabajos en altura, peligros y equipo necesario para prevención. 

�x Uso de equipos de protección personal: respiradores, tapones de oídos, orejeras, equipos de 
respiración artificial, trajes, guantes, gafas, botas de seguridad, casco, lentes de protección, 
uniformes, etc. 

�x Técnicas de primeros auxilios. 

�x Información sobre riesgos inherentes o potenciales en el manejo de materiales considerados 
peligrosos; es decir, que sean ácidos, reactivos, corrosivos, inflamables, tóxicos, radioactivos. Esta 
información debe suministrarla el proveedor de los materiales, a través de las hojas de datos de 
seguridad del material. 

�x Procedimientos de acción ante emergencias y uso de equipos diseñados para contingencias: 
extintores de fuego, por ejemplo. 

�x También se promoverá la capacitación para el trabajo, de los trabajadores del Concesionario y 
subcontratados, a través de los siguientes programas de entrenamiento: (i) entrenamiento e 
integración del personal recién contratado, (ii) entrenamiento de reciclaje, (iii) entrenamiento 
específico; y, (iv) entrenamiento diario de seguridad -charlas. 

�x Los entrenamientos deberán atender la legislación pertinente y la política de salud, seguridad en el 
trabajo y protección ambiental, así como buscar la transferencia de conocimientos técnicos para la 
formación, desarrollo y concientización de los trabajadores. 
 

Relaciones con los contratistas y subcontratistas 
 
El Concesionario y los Subcontratistas implementarán un programa de seguridad general,  que incluyan 
los siguientes aspectos principales: (i) políticas y normas ambientales de seguridad de la compañía, (ii) 
responsabilidades de los trabajadores con respecto a sus implementos de trabajo, (iii) peligros 
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específicos del trabajo, (iv) precauciones de seguridad, (v) responsabilidades del trabajo, (vi) 
requerimientos reglamentarios; y, (vii) políticas de observancia a la normativa de la compañía. 

d. Normas y regulaciones de seguridad laboral 

A continuación se describen las principales normas que se deberán cumplir relacionadas con las 
operaciones a llevarse a cabo en las actividades de conservación vial. 
 
�x Para cada tipo de trabajo que se realizará en el proyecto se deberá levantar los riesgos de 

accidentes, en conjunto con el personal involucrado en dicho servicio. 

�x Se deberá proveer de un listado de cómo prevenir los accidentes en los diferentes puestos de 
trabajo, observando el desenvolvimiento de todo el personal del sector. 

�x Se dará a conocer sobre los tipos de equipos de protección individual que los trabajadores del 
Concesionario deban utilizar; así como también, de los equipos de protección colectiva que se 
deban suministrar. 

�x Además se informará sobre los daños e impactos potenciales que cada uno de los riesgos podría 
ocasionar, para tomar las medidas preventivas del caso. 

�x Debe considerarse en la prevención de accidentes el comportamiento del personal, condiciones 
seguras, aseo y orden del área de trabajo. 

 
Emergencia de primeros auxilios  
 
Aquella en que esta involucrada algún trabajador / poblador (es) y que debe ser atendida 
inmediatamente por personal calificado en atención de primeros auxilios. 
 
�x Alertar al personal en el puesto de trabajo y pobladores sobre la emergencia. 

�x Comunicarse inmediatamente con el Gerente de Medio Ambiente, Salud y Seguridad Laboral o con 
el Gerente de Producción, o en su defecto con los Supervisores. 

�x Solicitar al herido que se incorpore por sus propios medios. En el caso que no pueda hacerlo, 
solicitar la asistencia del médico o de algún colaborador que posea conocimientos de primeros 
auxilios. 

�x Nunca se deberá mover a un herido si no se cuenta con los conocimientos de primeros auxilios. 

�x En el caso de ser trasladado el herido, debe ser llevado al centro de asistencia médica más 
cercano. 

�x Comunicar de la emergencia al área de recursos humanos del Concesionario, o en su defecto, al 
representante del Concesionario para la asistencia en el centro de atención médica. 

�x Emitir el reporte del  accidente (es) respectivo. 

Emergencia por situaciones naturales o de equipos 

�x La persona que observe por primera vez la situación de emergencia debe estimar si es capaz de 
controlarla sola o con los medios que tiene a disposición. De ser así, debe proceder 
inmediatamente a intentarlo y una vez resuelta debe informar a su jefe inmediato y éste a su vez al 
área correspondiente para que se proceda a prevenir riesgos posteriores. 
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�x En caso de no poder atender la emergencia, se debe avisar con la mayor celeridad al jefe del área 
o del frente de obra afectado, que se constituye en mando de la emergencia, solicitando la ayuda 
que fuera necesaria por medio de radio comunicación. 

�x Si más de una persona avista la emergencia, mientras una de ellas acude a buscar ayuda, las 
demás deben intentar ayudar lo más posible para que la emergencia no se haga mas grave. 

�x La persona a cargo de la emergencia puede disponer para su control, y sin previo aviso, de todos 
los recursos materiales y humanos existentes en el área, siempre que su uso no suponga 
exponerse a un riesgo mayor, especialmente en lo relacionado a la operación de equipos o 
maquinaria. 

�x Tras ser controlada la emergencia, la persona que actuó como líder debe informar al área de 
prevención de riesgos del Concesionario. 

�x Emitir el reporte respectivo (incidentes / accidentes). 

Utilización de vehículos 

�x Este procedimiento se aplicará a todos los trabajadores del Proyecto que tengan autorización para 
uso de vehículos livianos y pesados, bajo la premisa que una flota de vehículos sin supervisión y 
control tendrá más accidentes que otra que esté supervisada y controlada adecuadamente. 

�x Los vehículos del proyecto deberán ser utilizados únicamente para cumplir labores de trabajo y 
bajo ningún concepto se emplearán para uso en tareas personales del conductor. La 
responsabilidad en la operación segura del vehículo está directamente relacionada con el 
conductor del mismo. 

�x En este procedimiento se deberá mencionar las condiciones del uso de vehículos, emisión de 
credenciales, responsabilidad del conductor por efectuar el mantenimiento periódico, buen uso del 
vehículo y el respeto por las leyes y señalizaciones de tránsito. 

e. Normas de seguridad en el manejo de vehículos 

A continuación, algunas indicaciones obligatorias sobre el manejo correcto y las precauciones que se 
deben tener al conducir un vehículo, con lo que se mantiene la seguridad de los trabajadores del 
proyecto; así como, la seguridad de la población circundante. 

Precauciones para cruzar y pasar intersecciones 

�x Obedecer las señales de tránsito. 

�x Ceder el derecho de vía si el otro conductor no lo hace. 

�x Reducir la velocidad antes de llegar a una intersección. 

�x Activar las señales de giro 30 metros antes de girar. 

�x Estar alerta sobre árboles y anuncios pueden ocultar el tráfico que se aproxima. 

Seguridad en los trabajos en sitios elevados 

Los accidentes por caídas de alturas ocurren todo el tiempo, pero debido a una falta de control por los 
propios trabajadores. El 89 % de las lesiones o muertes en los andamios son de trabajadores diestros 
en muchas áreas pero que carecen de entrenamiento en andamios. 
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�x La persona encargada del control de prevención de riesgos del Concesionario debe instruir a 

personas clave para realizar trabajos en alturas. 

�x Deberá designarse a una persona encargada de este control por cada frente de trabajo en alturas. 

�x Antes de empezar cualquier ensambladura, todos los componentes de los andamios deben ser 
inspeccionados y luego debe realizarse las correcciones necesarias. 

�x Los tablones deben ser de grados selectos para andamios o su equivalente. No deben tener 
divisiones, cortes de sierra o nudos sueltos. 

�x Los componentes deben encajar exactamente para asegurar su ensamblaje adecuado y tener la 
misma calidad. 

�x Cuando los andamios tienen que ser levantados sobre terreno suave, se requieren placas 
especiales en las bases. 

�x No apoyar andamios sobre cajas, bloques o ladrillos sueltos o cualquier material que pueda ser 
aplastado o derrumbado bajo el peso del andamio. 

�x Las abrazaderas cruzadas deben ser lo suficientemente largas, de tal manera que cuadren y 
alineen automáticamente con los conectores verticales y el andamio se mantenga aplomado y 
rígido. 

Equipos de seguridad 

Todos los trabajadores del Concesionario, dispondrán de los siguientes equipos de seguridad 
obligatorio y eventual: (i) uniforme de identificación, (ii) casco protector, (iii) botas con punta de acero, 
(iv) guantes, (v) cinturón de seguridad, (vi) arnés de seguridad para andamios colgantes; y, (vii) gafas 
protectoras 

Señalización de seguridad  

Se colocarán anuncios de seguridad, en: (i) sitios de caídas de materiales desde alturas considerables, 
(ii) sitios y frentes de trabajo con uso obligatorio de equipos de protección, (iii) ingreso solo personal 
autorizado, (iv) resguardo de los campamentos base y temporales y de los sitios de obras, (v) cintas de 
resguardo para obras especiales o en sitios conflictivos; y, (vi) vallas de seguridad, ubicados en sitios 
estratégicos.  

8.3.9.4.6 Programa de comunicación y consulta 

La comunicación y consulta constituyen parte de un proceso permanente, por lo que se programarán 
reuniones regulares con los grupos de interés locales a lo largo del tiempo de vida del Proyecto. 
 
El Consorcio IIRSA SUR, estará comprometido con un claro, transparente y continuo proceso de 
comunicación y consulta con la población y seguirá recepcionando las inquietudes y sugerencias de la 
población con relación a las obras de conservación y la operación de la vía.  
 
Los grupos de interés internos y externos son los considerados durante la etapa de construcción. 
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A Objetivos 
 
Los objetivos del programa son: 
 
�x Mantener informada a la población respecto del desarrollo de las obras de conservación y sobre la 

explotación de la vía. 

�x Fortalecer la percepción de la población acerca de los beneficios de la vía. 

�x Mantener canales de comunicación con la población local. 
 
B Lineamientos 
 
�x Diseñar e implementar los procesos comunicacionales internos y externos, a través de reuniones 

de comunicación y consulta, talleres informativos y charlas. 

�x Convocar oportunamente a la población a participar en las reuniones destinadas a comunicar 
acerca de los programas de seguimiento y monitoreo socioambiental. 

�x Mantener coordinaciones constantes con autoridades locales acerca de actividades relacionadas 
con la conservación del Proyecto. 

�x Utilizar materiales de difusión como por ejemplo: trípticos, volantes, afiches y material audiovisual. 

�x Los días, horas y lugares de reunión más apropiados para la consulta se definirán previamente con 
las autoridades locales. 

�x El proceso de comunicación y consulta deberá ser documentado, precisando el tiempo, localidad y 
participantes de la reunión, así como los temas tratados y los acuerdos logrados. Estas medidas, 
servirán para asegurar un fácil monitoreo de todas las actividades. 

�x De ser necesario, se implementarán campañas de comunicación social, para lo cual se hará uso de 
emisoras radiales y diarios locales. 

�x Asistir en la mediación entre el Consorcio y las poblaciones afectadas en la solución de eventuales 
conflictos. 

�x En los casos que se requiera, deberá brindarse información en el idioma quechua. 

8.3.9.4.7 Programa de manejo socioambiental de las estaciones de peaje 

El Consorcio IIRSA SUR dispondrá de estructuras de peaje, adjunto a ellas dispondrá sus oficinas 
administrativas, de servicios y seguridad. 

a. Objetivo 

El presente programa tiene como objetivo principal la consideración de los posibles impactos que la 
presencia de estaciones de peajes generaría a los usuarios de la vía, en relación a desechos de 
basura, tiempos de demora y el posible malestar a los usuarios por el eventual incremento del monto 
del peaje. 
 
El CONCESIONARIO se encargará de la construcción de toda la infraestructura necesaria de las 
estaciones de peaje, que implica, entre otras, las siguientes obras: ensanchamiento de la carretera, 
instalación de casetas de cobranza y administrativas, plataforma para área de servicio, mobiliario y 
demás equipamientos.  
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b. Medidas 

Ante la eventual presencia de desechos de basura, se deberá contar con el personal de limpieza 
necesario para evitar la acumulación de desperdicios en la zona. 
 
En relación a desperdicios provenientes de las casetas administrativas y de cobro, originados por el 
personal a cargo de las estaciones de peaje, se debe tomar en consideración los procedimientos 
indicados en el Programa de Residuos Sólidos. 
 
Se debe coordinar con la Policía Nacional del Perú o las municipalidades, la prohibición de la 
instalación de comercio ambulatorio y su erradicación en caso de producirse, en las zonas que ocupen 
las casetas de peajes. 
 
Se deberá contar con seguridad permanente, en coordinación con la Policía Nacional del Perú. 
 
Ante la posibilidad del incremento del monto del peaje y el malestar que podría llegar a producir en el 
usuario final, se debe considerar lo siguiente: 

 
�x A fin de mantener informados a los usuarios acerca de las actividades que el Concesionario realiza 

y de esa forma mostrar los beneficios que las obras de rehabilitación generan en la vía, se 
recomienda la implementación de una campaña de marketing directo. 

�x Esta campaña se apoyará en la confección de volantes o trípticos que deberán contener 
información actualizada acerca de los avances en las obras de rehabilitación o mejoramiento, 
según corresponda, la misma que irá acompañada de ilustraciones. 

�x El volante o tríptico deberá ofrecer información acerca de los mecanismos de atención al usuario 
con que cuenta el Concesionario, ya sea para consultas, quejas o reclamos, refiriendo canales de 
comunicación pertinentes, como pueden ser números telefónicos o correo electrónico. 

�x El material informativo debe ser entregado a los usuarios de la vía, como son: transportistas, 
conductores de buses interprovinciales, viajeros y demás conductores que se desplazan por dicha 
carretera, en el momento del cobro del peaje.  

Ante los posibles inconvenientes en cuanto a los tiempos de espera que puede enfrentar el usuario de 
la vía al momento de abonar el monto respectivo en las estaciones de peaje, se debe tener en cuenta 
lo siguiente: 
 
�x Establecer tiempos de espera máximos en cada barrera, para lo cual, el Concesionario deberá 

operar el sistema de forma tal que en ninguna estación de peaje el tiempo transcurrido entre el 
momento en que el usuario se posiciona en el carril de pago y el momento en que realiza el pago 
supere los siguientes tiempos: 

 Dos (2) minutos para las vías exclusivas para automóviles. 
 Tres (3) minutos para vías de tránsito mixto. 

 
�x El número máximo de vehículos detenidos en una fila para el pago de peaje no podrá exceder, en 

ningún caso, los quince (15) vehículos. 

�x En caso que la capacidad de operación de una barrera de peaje sea superada por la demanda, se 
liberará el paso hasta que la operación pueda realizarse con ajuste a los tiempos máximos de 
espera y longitud de cola estipulados. 
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c. Responsable de Ejecución 

El responsable del manejo de residuos peligrosos estará a cargo del Concesionario.   

d. Duración 

La duración del programa se realizará durante el período que dure la operatividad de las estaciones de 
peaje. 

 

 


